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PARTE 

CONTEXTO INSTITUCIONAL 

Oe acuerdo a los esfuerzos por sistematizar las ac

ciones de evaluación que se realizan en la UCPEET, se V! 

lora el proceso de formación que orienta y apoya la expa~ 

sión y consolidación de sociedades cooperativas y organi

zaciones sindicales. 

Para tal efecto, se considera de vital importancia 

conocer los objetivos de formación, las condiciones en 

que se llevan a cabo tales acciones, las tareas que en és 

te campo le competen a la Secretaría y las característi

cas del ámbito en el cual se desarrollan las sociedades 

que dicha Secretaría apoya; con el objeto de poder com

prender el proceso de formación y darse a la tarea de 

evaluarlo. 

Es por tal motivo, que esta primera parte tiene la 

finalidad de ubicar el espacio en el cual se desarrollan 

las actividades de formación y evaluación. 

Las tareas de formación que realiza la STPS datan de 

años antes de que surgiera la UCPEET, es por ello que se 

inicia con la explicación del origen de esta Unidad Coor

dinadora y de las políticas y acciones que le son conferl 

das al momento de su creación. Asimismo, se da un pano-
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rama general de las actividades que actualmente se llevan 

a cabo en la UCPEET por medio de la Subcoordinación de 

Programas Institucionales y Documentación 

Por último, se presenta un panorama general que per

mitirá conocer las características más generales de las 

sociedades cooperativas y las organizaciones sindicales, 

destacando principalmente sus necesidades de formación, 

con el fin de comprender la orientación que debe tener 

este proceso en ambas áreas. 
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I.1 ANTECEDENTES INSTITUCIONALES 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

y la Organización Internacion,al del Trabajo (OIT), desde 

1955 desarrollaban de manera conjunta actividades de for

mación dirigidas a los trabajadores. Sus esfuerzos eran 

realizados por medio del Instituto Técnico Administrati

vo del Trabajo (ITAT), que en un inicio fuera el Institu

to del Trabajo (IT). 

Posteriormente, debido al progresivo aumento de las 

tareas a realizar por parte de la administración pública 

y a numerosos proyectos técnicos, se creó el Instituto N~ 
(1) 

cional de Estudios del Trabajo (INET) que realizaba 

tareas propias para el cumplimiento de una de las grandes 

políticas nacionales de desarrollo: ( ... ) la formación y 

capacitación en y para el trabajo ( ... )" ( 2 ) 

El INET como unidad capacitadora, cumplía con cier

tos objetivos educativos y funciones que es Importante 

mencionar, puesto que son éstos los que más tarde adop-
(3) 

tara la UCPEET , orientando con ello sus acciones y la 

concepción educativa que sustenta sus proyectos. 

(1) Instituto Nacional de Estudios del Trabajo, Diario 
Oficial de la Federación, México, julio 25, ~ 

(2) STPS/INET. Instituto Nacional de Estudios del Trab~ 
jo. Memoria Sexenal 1976-1982. pág. 11 

(3) Unidad Coordinadora de Políticas, Estudios y Esta
dísticas del Trabajo. 
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En este sentida, anotamos la siguiente: 

Una de las funciones de dicha Instituto era propor

cionar asistencia técnica a las organizaciones obreras a 

fin de propiciar que las relaciones obrera-patronales se 

desarrollaran de manera más armónica, facilitando la con

ciliación de intereses. Más adelante, can la creación, 

dentro de la STPS, de una Comisión Intersecretarial para 

el Fomenta Cooperativa, se derivó un proyecto de Asiste~ 

cia Técnica Cooperativa y de Formación de Recursos Huma

nos al interior de la Administración Pública en materia 

cooperativa. 

Las acciones educativas que se realizaban en relación 

con la educación laboral eran concebidas como "( ... ) un 

procesa de transformación de actitudes y comportamientos 

de quienes habitualmente participan en la administración 

del trabaja(
4

). Esta definición generalizaba la concep

ción educativa de varios proyectos de capacitación como 

son la capacitación interna y la intersectorial(S) que 

(4) INET/STPS. Instituto Nacional de Estudios del Tra
bajo. 1982. pág. 3 

(5) El proyecto de capacitación interna tenía como obje
tivo el coadyuvar con el SIPSOL (Sistemas Internos 
de Productividad del Sector Laboral), en su calidad 
de institución capacitada para proporcionar a los 
trabajadores del sector, las vías necesarias para 
que accedan a una mayor capacitación, adiestramiento 
o actualización, acordes a su actividad laboral. Por 
la que respecta a la capacitación intersecretarial, 
pretendía dar apoyo a la política laboral del Go
bierna ( ... ) en lo referente a la formación de fun
cionarios públicos. 
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eran desarrolladas por este Instituto. Empero, de cada 

uno d~ los departamentos, se derivaron diferentes defirl 

clones que delimitaban y conceptualizaban sus acciones 

educativas, como es el caso de •asistencia técnica sindi 

cal", el cual fue definido como"( ... ) el conjunto de 

cursos que versan sobre temas afines al ámbito de traba

jo y la previsión social y que sean de interés para el 

personal de los otros sectores de la Administración Pú

blica Federal". ( 6 ) 

Por lo que respecta al proyecto de Formación y Asis

tencia Técnica Cooperativa, se buscaba"( ... ) una mayor 

capacitación de los cooperativistas y una mejor prepara

ción de sus dirigentes y sus administradores ( ... ) a fin 

de formar cuadros técnicos de nivel superior para que las 

cooperativas puedan operar con mayor eficacia"< 7 l El 

proceso educativo estaba orientado a elevar el nivel sc

cial y cultural de los socios cooperativistas. 

Posteriormente, cuando en 1982 desaparece el INET, 

las acciones educativas concernientes a la asistencia té~ 

nica sindical y cooperativa son proyectos que continuaron 

(6) Becerril Santa Cruz. La necesidad de vinculación de 
la formación profesional con la capacitación en el 
Sector Público Laboral. Tesis Lle. en Psicología. 
UNAM. pág. 123. 

(7) STPS/INET. Memoria Sexenal. op. cit. pág. 17. 
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(8) 
vigentes en el INAT Sin embargo, este organismo se 

desvanece prácticamente al momento de su creación. 

Finalmente, la Unidad Coordinadora de Políticas, Es

tudios y Estadísticas del Trabajo (UCPEET) surge como uni 

dad administrativa de la STPS el 4 de marzo de 1983 ( 9 ) .

y es resultado de la fusión de EDIPOT, CEHSMO, INET, 
( 10) . 

CENIET y la Oireccion General de Productividad y 

Asuntos Económicos. Por lo tanto, a través del Reglame~ 

to Interior de la Secretaría del Trabajo se confieren a 

la UCPEET diversas acciones, que entre otras se encuentra 

la impartición de cursos de formación cooperativa y sin

dical. 

En esta forma se crea la UCPEET, heredando las ta

reas y políticas de acción determinadas para el INET. No 

obstante, desde su origen hasta el momento, la UCPEET ha 

desarrollado múltiples actividades que son producto de -

(8) Instituto Nacional dP. Estudios del Trabajo. Diario 
Oficial de la Federación. México, 29 de noviembre de 
1982. 

(9) Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, Diario Oficial de la Federación, 
4 de marzo de 1983. 

(10) Editorial Popular de los Trabajadores (EDIPOT), Cen
tro de Estudios Históricos sobre el Movimiento Obre
ro (CEHSMO), Instituto Nacional del Trabajo (INAT) y 
Centro Nacional de Información y Estadísticas del 
Trabajo (CENIET). 
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condiciones políticas, económicas y sociales que a su vez 

responden a un campo de acción y a un tiempo determinados. 

De tal forma, se hace necesario describir la situación 

actual de estas acciones en el ámbito de las sociedades 

cooperativas y en el de organizaciones sindicales, para 

lo cual es opórtuno en este momento ocuparnos de la des

cripción de las ·acciones de formación que desempeña la 

UCPEET, y de aquí derivar las características particula

res que revisten tales acciones en dichas sociedades. 
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I.2 ACCIONES DE FORMACION DESARROLLADAS POR LA UCPEET 

Con el fin de contribuir a la expansión y consolida 

ción de diversas formas de organización social para el -

trabajo, la UCPEET, por conducto de la Subcoordinación 

de Programas Institucionales y Documentación, realiza 

básicamente 3 grupos de actividades: <11 > 

El primer grupo lo conforman distintos tipos de ca

pacitación, como son la formación sindical, interna y es

pecializada, as! como la educación cooperativa y la pre

paración de técnicos a nivel medio superior en Trabajo 

Social con aplicación al área laboral, como apoyo a las 

funciones y unidades administrativas del sector, y en 

atención a los requerimientos de las organizaciones siE 

dicales y cooperativas (es en este grupo, donde se ubi

can las actividades de formación que nos ocupan). 

En el segundo están las actividades editoriales, de 

investigación y de servicios de documentación sobre dis

tintos aspectos del trabajo y de la Historia del MovimieE 

to Obrero Mexicano, as! como los servicios de información 

sobre asuntos laborales, bibliotecarios y publicaciones 

especializadas en materia documental. 

(11) STPS. Informe de Labores 1987-1988. México. 
pág. 68. 



El tercer grupo se refiere a la elaboración de docu

mentos sectoriales que la Secretaría debe integrar en cu::: 

plimiento de ordenamientos legales. 

Por lo que se refiere a los programas de formación 

sindical y cooperativa (actividades del primer grupo), se 

estructuraron en 1984 dos modalldades, con el interés ae 

adecuarlos a las necesidades de estos sectores laborales: 

los cursos básicos que se imparten en 20 horas/clase O'J

rante una semana y, los cursos medias que se estructura

ron en forma modular como cursos intensivos de especJali-

zac ión que duran de uno a tres meses. La formación que 

ofrece a los sindicatos se realiza en materia de Derech.:· 

Laboral y para las cooperatJvas se enfoca, principalmente 

a la Administración. 

Con estos cursos se intenta contribuir a la supera

ción y consolidación de los dos tipos de organizaciones 

de que se ocupan, con el objeto de dotar a los trabaja

dores y socios cooperativistas de los conocimientos nec~ 

sarios para que puedan participar de manera activa e in

formada en la toma de decisiones de sus organizaciones, 

así como para que ejerzan plenamente sus derechos y res

ponsabilidades, tratando de mejorar el cumplimiento de la 

Ley Laboral en beneflcio de sus familias y sus condicio

nes de vida, haciéndola más humana y satisfactoria. 
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El campo de acción de estas tareas es muy amplio, 

dado que los usuarios potenciales de estos servicios abaL 

ca a la totalidad de sociedades cooperativas y miembros -

sindicales de la República Mexicana, atendiendo en esta 

forma, a socios y asalariados de las cooperativas, así co 

mo a los miembros de la base y dirigentes de los sindlca

tos, lo cual se realiza por medio de la solicitud directa 

de las organizaciones a través de alguna dependencia que 

sirva de enlace, como son en general las Delegaciones F!:_ 

derales del Trabajo, el Congreso del Trabajo y la CONACOOP 

( 12) entre otros. De esta forma, se pueden planear, pro

gramar, ejecutar y evaluar oportunamente las acciones que 

en materia de educación corresponden a la institución. 

Podemos hacer notar que las actividades tendientes 

a la expansión y consolidación de las organizaciones so

ciales se basa casi exclusivamente en la lmparticlón de 

cursos, apoyados por las publicaciones y servicios de do 

cumentación (que son materia del segundo grupo). No obs 

tante, esta descripción es muy general y no nos permite 

diferenciar los objetivos, dinámicas y necesidades pro

pias para ambos tipos de organizaciones (cooperativa y 

sindical), por tanto se desprende la importancia de pre

sentar las características de la formación a los miembros 

de estas sociedades. 

(12) Confederación Nacional Cooperativa de ' República 
Mexicana, C.C.l. 
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I.2.1 LA FORMACION A MIEMBROS OE ORGANIZACIONES COOPERA
TIVAS Y SINDICALES 

Se ha dicho que las tareas que realiza la UCPEET en 

materia de formación están dirigidas a los socios coope

rativistas y a miembros de los diversos sindicatos, pero 

aún no se enuncian las semejanzas y diferencias que en -

ambos casos se presentan. No obstante, resulta de vital 

importancia conocer estos contextos para entender sus ne

cesidades y valorar, con base en ellas, las acciones rea

lizadas y la problemáticas que las envuelve. 

A pesar de que estas organizaciones tienen en común 

la finalidad de satisfacer sus necesidades por medio de 

la comprensión de sus problemas laborales, sociales y ec~ 

nómicos que los afectan tanto de forma individual como a 

su sociedad, las diferencias que existen entre ellos son 

sustanciales y están marcadas por las leyes que rigen sus 

relaciones laborales, los métodos de trabajo que desarro

llan, el grado de participación en la dirección de su cen 

tro de trabajo, etc. 

Por este motivo, ahora se presenta una visión más am

plia respecto a estas organizaciones, las cuales serán 

abordadas por separado. Para el caso de las sociedades 

cooperativas que es el primero que se expondrá, se trata 

de explicar su origen, el concepto de cooperativa que 
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ierá manejado en el presente trabajo, los tipos de socie

dades más comunes de acuerdo a su rama de actividad y a 

la importancia de satisfacer sus necesidades de formación. 

Seguido de éste, se expondrán las características de la 

formación a los miembros de organizaciones sindicales, en 

donde se contempla de manera general; el origen del movi

miento obrero en México, la importancia de la educación 

obrera y sindical, así como las actividades que competen 

a la UCPEET como apoyo en la formación de los miembros -

sindicales. 
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13. 

APOYO A LA FORMAtION OE LOS SOCIOS COOPERATI
VISTAS 

El antecedente más remoto de la educación cooperati

va en México se da a partir de la organización social y 

económica de la cultura nahuátl, la cual les permitía re 

solver satisfactoriamente todas sus necesidades mediante 

el trabajo en común (lJ). Ya en 1839 la Sociedad Merca~ 
til y de Seguridad de la Caja de Ahorros fundó sus est~ 

tutos en principios cooperativos, fue considerada la 

primera sociedad de este tipo y por consecuencia pione

ra en América. En las siguientes etapas se dieron diver 

sos ensayos, a menudo inspirados en el funcionamiento de 

los mutualistas, como fueron el Taller Cooperativo del 

Círculo Obrero y Compañía Social del Trabajo, por menci~ 

nar algunos. En 1833 con el Tercer Código de Comerci: 

entra en vigor la primera legislación que contempla este 

tipo de sociedades, sustituido en 1927 por la Ley General 

de Sociedades Cooperativas, modificada en 1933 y final

mente, en 1938 quedó completada por su Reglamento. Actual 

mente el fundamento legal de la formación cooperativa que 

tiene como primer punto el Fondo de Educación Cooperativa, 

(13) Si se desea profundizar sobre el tema, está la obra 
del Prof. Joaquín Cano Jáuregui: Visión del coope
rativismo en México, México, STPS/UCPEET. 1966. 
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en sus bases constitutivas asienta que: toda cooperativa 

tiene obligación de formar su Comisión de Educación Coop~ 

rativa. (l
4) (Este aspecto se abarcará con mayor deteni

miento cuando hablemos de los principios cooperativos). 

Por otra parte, el concepto de cooperativismo, como 

sucede con muchos otros conceptos, no es unívoco. En su 

definición la falta de un entendimiento o juicio común 

da pie para que éste se vea influenciado o incluso dete~ 

minado de acuerdo al autor, su ideología, origen, mome~ 

to histórico, etc. Empero no es de nuestro interés pro

blematizar en este espacio su definic~cin, así que para 

fines del presente trabajo nos convendrá adoptar la idea 

de cooperativismo como un sistema esencialmente económi

co-social que pretende el mejoramiento integral de la 

persona de escasos recursos mediante la acción conjunta 

y democrática de su empresa que permita satisfacer estos 
( 15) 

propósitos sin explotar a sus semejantes. 

Esta definición resulta bsstante explicativa para 

detectar las particularidades de las ~ociedades de este 

(14) Cláusulas 24, 27, 28, 29 y 63 y los artículos 1, 
fracción VII y el inciso O de la Ley General de So
ciedades Cooperativas, para las organizaciones de 
producción. las cláusulas 36 y 17 de sus Bases 
Constitutivas y por lo dispuesto en los artículos 
1 fracción VII y 3 fracción IX de su Reglamento, -
para las cooperativas de consumidores. 

(15) Cano Jáuregui J. Op. Cit. p. 42 
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tipo: en primer lugar se destaca que es una organizac:jn 

social para el trabajo que persigue intereses económi=os. 

Segundo, su desarrollo no se limita a los satisfactores 

materiales, antes bien, busca la superación social de 

quienes se organizan. En tercer lugar, los objetivos an 

teriores se pretenden alcanzar por medio del desarrollo 

integral de cada uno de sus miembros y en la consolida

ción de una empresa en la cual cada socio es dueño d~: 

capital, interviene en la dirección y toma de decisiones, 

además de que es dueño de su trabajo. Como un punto más, 

se puede señalar que una sociedad cooperativa está inte

grada por individuos de la clase trabajadora que hacen 

uso del producto de su trabajo, ya sea intelectual, T<a

nual o ambos, con la finalidad de satisfacer sus necesi

dades personales. 

En este sentido, sólo se puede entender el funciona 

miento de una cooperativa si está organizada con princi

pios, doctrinas y métodos operativos para que se desen

vuelva bajo los supuestos básicos que le dan razón de ser. 

Los principios cooperativos que rigen la lógica de 

su doctrina están definidos de la siguiente manera: (i
6 ) 

Puerta abierta; expresa la libertad de los socios 

(16) Cano Jáuregui. Ibid. 
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para ingresar y salir. 

Un Hombre - Un Voto. Es el principio democrático 

que respeta la dignidad humana por encima del capl 

tal aportado. 

Interés limitado al capital; por medio de éste se 

pretende eliminar la explotación del hombre media~ 

te el poder del dinero. 

Dividendos según las operaciones de los socios; se 

refiere a la distribución equitativa de la riqueza 

producida por los propios trabajadores. 

Educación cooperativa; considerada como la regla de 

oro del cooperativismo porque sin educación, sin c~ 

pacitación para el trabajo, no existen cooperativas 

prósperas. 

Cooperación entre las cooperativas; busca la inte

gración cooperativa media,te la cual se fortalece 

el Sistema y se obtienen mayores beneficios. 

De estos principios se pueden derivar algunos aspectos 

ya implícitos en los mismos, pero que dada ;u relevan

cia resulta importante mencionarlos puesto que es un 

compromiso de los trabajadores que se organizan como 

cooperativa, y son insustituibles para el buen funcio

namiento de las sociedades: 

La cooperativa es una empresa, propiedad de los s~ 

cios en la cual trabajan y participan de manera 
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democrática con la posibilidad de disfrutar íntegr~ 

mente del producto de su trabajo, diferencia funda

mental con un sindicato, y que facilita al coopera

tivista el desarrollo integral de su persona. 

Presenta la necesidad de adquirir educación inte

gral en la práctica cooperativa para su mejoramiento 

económico y social. 

No sólo es un sistema con teoría, organización y di

námicas propias, además involucra al sujeto en acti 

tud, espíritu y concientización social que compro

mete la participación popular. 

Ahora bien, si las sociedades cooperativas son una 

forma de organización para el trabajo, resulta innegable 

el hecho de que sean muy variadas las ramas de ocupación 

de éstas. La primera clasificación y la más general de 

acuerdo a su giro de actividad es de productores o con

sumidores de bienes o servicios. 

Las cooperativas de consumidores son •aquellas cu

yos miembros se asocien con el objeto de obtener en co

mún bienes o servicios para ellos, sus hogares o sus a~ 

tividades individuales de producción.• 1171 . Las coope

rativas de productores son aquellas en las cuales los -

(17) México. Ley Federal de Sociedades Cooperativas. 
Artículo 52. 
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miembros se asocian• con el objeto de trabajar en com~

en la producción de mercancías o en la prestación de 

servicios al p6blico•. ( 181 

Esta clasificación general por giro de actividad -

puede subdividirse de acuerdo a la especialización de 

sus actividades en: 

COOPERATIVAS DE CONSUMIDORES: 

Doméstica y actividades individuales de producción. 

Gambusinos, choferes y taxistas. 

Ahorro y préstamo. 

Vivienda para sus socios. 

Diversos servicios. 

COOPERATIVAS DE PRODUCTORES: 

Autotransportes 

Talleres mecánicos, automotrices y talleres de cos 

tureras. 

Agr!colas, agropecuarias o agroindustriales. 

Industriales de producción textil, artesanal o de -

prestación de servicios al turismo. 

(18) México. Ley General de Sociedades Cooperativas. 

Artículo 56. 
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Prestación de servicios para el hogar, de recolecto 

res de desperdicios para la industria, restaurantes 

y hoteles. 

Industria molinera de nixtamal. 

Industria de la construcción. 

De intervención oficial y de participación estatal. 

Sea cual fuere la actividad a la que se dedique e~ 

da cooperativa, existen tareas que son comunes a todas 

ellas, entre las cuales se menciona de manera especial 

la obligación a educarse ellos mismos y a sus familias 

e influir positivamente en el medio social en que se 

desarrollan. Es este el razgo que hace que una cooper~ 

tiva se distinga de cualquier otra sociedad mercantil o 

empresa de cualquier tipo. Son dichas acciones las que 

incluso, justifican que el estado libere a las coopera

tivas de algunos impuestos como por ejemplo el Impuesto 

sobre la Renta y el Impuesto al Valor Agregado (IVA). 

Existen, también, otras tareas que les son comunes a las 

cooperativas por ejemplo: 

El individuo debe aprender primero a leer, escribir, 

reflexionar sobre lo escrito y poner en práctica 

sus ense~anzas. 

Atender una educación integral y permanente preocu

pada por alfabetizar no sólo a los miembros y fami

liares sino que debe hacerse extensiva a la comuni

dad en que se desarrolle la cooperativa. 
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Propiciar al interior de la cooperativa el estímulo 

mutuo, el trabajo, la firmeza de carácter para la 

realización de los propósitos de la doctrina. 

Crear en todos los miembros hábitos como el ahorro, 

el estudio, los deportes, entretenimientos, des

canso, en fin, todo aquéllo que tienda al perfec

cionamiento del individuo. 

Realizar actividades que tengan relación con la 

transmisión de conocimientos teóricos, técnicos y 

prácticos que ayuden a satisfacer las necesidades 

de sus miembros tanto en lo económico y laboral CQ 

mo en lo social. 

Procurar una promoción cooperativa que ponga en mQ 

vimiento un proceso de estímulos mutuos por medio 

de los cuales se impulse a las personas para que, 

sobre las diferencias individuales, reconozcan la 

existencia de una sociedad común y la conveniencia 

de resolver los problemas conjuntamente. 

Una vez señaladas las actividades propias a las co

operativas, cualquiera que sea su rama de acción, es re 

lativamente fácil detectar la importancia que adquiere 

la educación en estas organizaciones, para cada princi

pio o tarea cooperativa, es fundamental la acción educ~ 

tiva no puede quedar definida en otro término que no 

sea: 
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Un"( ... proceso permanente de educación y capacita

ción del hombre cooperativista, a fin de que pueda pen

sar, juzgar y actuar de acuerdo a la doctrina del marco 

legal del cooperativismo, que pueda administrar eficaz

mente su organización, comprometerse y participar libre, 

crítica y creadoramente en el cambio 
( 19) 

sociedad cooperativa". 

destino de su 

En los planteamientos de esta organización se con

cibe a la educación en y para el trabajo, lo que implica 

que no sólo las personas que fueron capacitadas direct.!!_ 

mente disfruten de sus beneficios sino que más bien, 

sean ellas las que propicien un efecto multiplicador al 

interior de sus cooperativas retomándose, en esta forma 

a la generalidad de los trabajadores en su actividad. 

Condición que se plantea favorablemente para iniciar un 

proceso de formación crítica, y de concientización que 

reconozca la práxis como tarea fundamental del conoci

miento. 

El proceso educa ti va que se propone no se f"unda en 

la acumulación de conocimientos, más bien consiste en -

adquirir una fuerza de pensamiento que permita al hombre 

(19) Cruz Gómez, M. "La educación cooperativa como fac 
tor de la promoción y consolidación de las empre--
sas de este sector". México. UCPEET/STPS. mlmeo. 
1966. p. 3 
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dirigirse libremente cuando necesite tomar una decisión 

en una ocasión cualquiera, para lo cual es conveniente -

formar pequenos grupos de estudio en los cuales se pro

blematicen fundamentalmente temas que interesen a los 

participantes y se planteen soluciones que remedien las 

necesidades en situaciones inmediatas o en el más corto 

plazo. 

Hasta el momento se ha expuesto el deber de las co-

operativas, sus fundamentos, teorías, principios educa-

tivos, etc. No obstante, es preciso determinar tambié•1 

algunos problemas en los cuales se encuentran hoy día 

las cooperativas en el país. Como es de esperarse, tales 

conflictos son muchos y muy diversos, además que varían 

de una coopera ti va a otra, con tal motivo enunciaremos 

los que se presentan con mayor frecuencia en las cooper~ 

tivas a las cuales la STPS ha apoyado en su formación o 

desarrollo, a saber: 

La asiduidad con la que se presentan casos en que -

los participantes son analfabetos. 

Una cooperativa debiera integrarse por cooperadores 

ya formados, pero ésto lejos de cumplirse, se pre

senta en la mayoría de los caso·; que los socios que 

tienen tiempo laborando en su organización no cono

cen los elementos básicos de su sociedad, sus pr in

cipios, derechos y obligaciones. 
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El Fondo de Educación Cooperativa se constituye con 

un 2% de los ingresos brutos mensuales, el cual re

sulta insuficiente para cubrir estas necesidades. 

Las instituciones que prestan apoyo educativo a es

tas organizaciones como CONACOOP, STPS y DIFOCOST 

(20), no alcanzan a cubrir las necesidades más ele

mentales de todas las cooperativas. 

Padecen una situación económica y administrativa muy 

precaria. 

Se desarrollan en una realidad contrastante con sus 

principios. 

Los socios, además de su escasa formación como coop~ 

rativistas, tienen deficiente capacidad de organiza

ción y administración, entorpeciendo su desarrollo y 

adecuado funcionamiento. 

Existe un desgastante proceso de reglamentación para 

la formación de una cooperativa, y estos trámites 

están centralizados. 

Así como son pocas las instituciones de apoyo educa

tivo; también los recuross disponibles son escasos. 

Empero es deficiente el aprovechamiento de los mis-

mas. 

(20) Dirección General de Fomento Cooperativa y Organi
zación Social para el Trabajo. STPS 
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De estos problemas a los Que se enfrentan las socie

dades cooperativas, se refleja la necesidad de conclentl

zar en los socios la importancia que adquiere el proceso 

educativo para el buen funcionamiento de sus organlzacl~ 

nes. Las medidas que se deben adoptar ante esta proble

mática deben ser inmediatas y estar orientadas a intensi

ficar y coordinar esfuerzos en beneficio de la expansión 

y consolidación de más y mejores cooperativas. 
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1.2.1.1.1 CONCLUSIONES 

De acuerdo a los diferentes puntos expuestos para c~ 

nacer las condiciones más generales en que tienen desarr~ 

llo las cooperativas de nuestro país, con la intención de 

que éstas permitan contextualizar las acciones formativas 

que se dirigen a dichas sociedades, se pueden concluir los 

siguientes: 

El cooperativismo es un sistema que obedece a razones 

explícitas de desarrollo económico y social. 

Una cooperativa es una sociedad integrada por traba

jadores que operan conjuntamente una empresa de su 

propiedad, basada en principios bien definidos. 

Los miembros de las sociedades cooperativas deben in 

volucrarse en un proceso de concientización social 

que compromete la participación y organización popu

lar. 

La educación cooperaLiva debe satisfacer lus necesi

dades de sus socios tanto en lo económico y laboral 

como en lo social y cultural. 

La cooperativa es un instrumento de cambio y vía de 

participación que pretende superar las diferentes in 

justicias del orden social imperante: 

En la realidad estas sociedades padecen una situa

ción económica y administrativa muy precaria que les 

impide desarrollarse positivamente y como consecuen-
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cia no alcanzan sus propósitos políticos, económicos 

ni sociales, lo cual se debe a: 

a) Una gran necesidad de formación cooperativa que 

atienda todos los aspectos funcionales, económi

cos y de principios¡ 

b) Inmadurez de los socios para manejar adecuadamen

te su incidencia en la toma de decisiones, así co 

mo para organizarse como cooperativa y pasar a 

ser dueños de su produce i ón ¡ 

c) El paternalismo del Estado y la diversidad de re

glamentaciones y trámites excesivamente centrall 

zados, la carencia de personal calificado y la 

insuficiencia de programas de capacitación en ma

teria cooperativa¡ y, 

d) La falta de financiamiento y el poco aprovecha

miento de los recursos disponibles. 

El camino para resolver definitivamente los problemas 

es la educación cooperativa integral, la cual se ba

sa en una inversión económica a la par de la capaci

tación necesaria para así alcanzar el mejoramiento 

económico, porque sin él lo demás es pura teoría. 

La educación cooperativa integral ubica al individuo 

en su realidad nacional, propiciando un proceso de 

creación, búsqueda, independencia y solidar id ad que 

le permita al socio superar el miedo a la libertad. 
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La educación cooperativa no es una simple adapta~!jn 

o acomodamiento, más bien una integración que se t:~ 

duce en acciones, en la concientlzación de los pro

blemas, la reflexión y la participación de las solu

ciones. 

El cooperativismo reforma la educación interna del 

núcleo familiar y la propaga a la sociedad. 

Las actividades que en esta área desarrolla la u: 0 óE~ 

están orientadas a difundir y asesorar en materia de 

educación, organización y administración cooperati

vas, siendo un medio que permita a las saciedades te 

ner acceso a la doctrina y formas de acción caope:a

tiva, provocando una concepción del cooperativismo 

como forma de vida y de acción económico-social. 
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1.2.1.2 APOYO A LA fORHACION DE MIEMBROS SINDICALES 

La formación sindical, como actividad educativa, es 

relativamente nueva en el movimiento obrero, con ésto no 

se pretende olvidar las acciones de los miembros de los 

círculos obreros libres quienes desarrollaron actividades 

de esta índole, como las de la Casa del Obrero Mundial 

(21), sin embargo también es necesario reconocer que la 

acción educativa en los sindicatos no ha correspondido a 

la evolución del movimiento obrero acelerado a partir de 

1917, incluso, tampoco alcanza el nivel con el que en la 

actualidad se conciben estas acciones en otros paises. 

El movimiento obrero en México comienza históricame~ 

te en el proceso de la Revolución Mexicana, a principios 

del presente siglo, y uno de sus logros es la Constitución 

Mexicana, de la cual el artículo 123 fue el hecho más im

portante para el futuro desarrollo de este movimiento, a 

pesar de que las conquistas incorporadas a esta Constitu

ción no representan la culminación de un largo y ascende~ 

te proceso de organización y movilizaci6n de la clase obr! 

ra, como sucedió en Europa e incluso en los Estados Unidos. 

La clase obrera se va conformando como clase social, prln-

(21) Rojas H., Enrique. 
mación Sindical". 
P. 36 

"La creación de unidades de Fo! 
En Revista ARMO. V. X, No. 38. 
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cipalmente en 1940 a partir de que el proceso industria

lizado cobra fuerza encontrando ante sí, una legislación 

laboral y un sistema de relaciones obrero-patronales que 

se integra a una estructura sindical de poder, que asume 

concientemente un papel activo en la regulación de dichas 

relaciones a través de estrategias políticas, congruentes 

con las aspiraciones populares y el contexto histórico 

contemporáneo. El sindicato defiende intereses comunes 

frente al capitalismo pero su experiencia productiva se 

somete al dominio del capital, se desarrolla como una ex 

periencia de subordinación a la sociedad capitalista. 

Con lo expuesto anteriormente se puede observar la 

diferencia entre el movimiento obrero y el sindicato: el 

movimiento obrero o clase obrera hace referencia a un gr~ 

po de ciudadanos definidos por la naturaleza de la función 

que realizan en la vida social (un trabajo manual retri

buído) y por la medida de las ventajas que de tal función 

obtienen; mientras que el $indicato, es un sistema de or

ganización obrera que pretende la defensa de intereses 

económicos y políticos que son comunes a los asociados. 

En este sentido, la organización sindical es la forma más 

común, pero no por ello la única, en la cual se expresa 

y coordina la clase obrera. 

Con el fin de abordar la educación sindical, es pre

ciso ubicar primero la educación obrera, la cual se desa-
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rrolla en el contexto de la educación de adultos y repre

senta una de sus formas de acción, preocupándose por dar 

a sus miembros las herramientas necesarias para incremen

tar su eficacia en el trabajo y, ubicarlos en su socie

dad. Es en este marco de acción en donde surge y se de

sarrolla la educación sindical como elemento de la educa

ción obrera. 

Retomemos las definiciones admitidas por los grandes 

foros internacionales con el fin de esclarecer las dife

rencias y semejanzas en la práctica de estas tareas: 

Educación Obrera: conjunto de los procesos de estu

dio vinculados a la acción militante, animado por 

una preocupación de objetividad que involucra a los 

trabajadores comprometidos de algun modo en el movi

miento sindical o cuando menos para formarse bajo los 

auspicios de una institución educativa bajo control 

sindical con el fin de incrementar su capacidad in

dividual y de contribuir a la promoción colectiva del 

mundo obrero. 

Formación Sindical: una parte de la educación obre

ra, impartida por los sindicatos mismos en función 

de sus opciones doctrinales e involucrando el apre~ 

dizaje de las tareas en las responsabilidades asu

midas por los militantes de dichas organizaciones. 
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Por !o que se refiere a !as pecualiaridades de cada 

una se anota lo siguiente: 

Respecto al organismo que imparte la formación: se 

tiene que para la educación obrera son !os organis

mos no sindicales, pero en los cuales participan los 

sindicatos, o por lo menos, los controlan, y para 

la formac!ón sindical se encargan los propios sindi

catos. 

En relación a !os contenidos impartidos: la educa

ción obrera es el conjunto de los conocimientos que 

necesitan trabajadores aparte de la gestión y la anl 

mación sindical, para incrementar su eficacia y ubi

carse mejor y con conocimiento de causa dentro de la 

sociedad global. La formación sindical, es esencial 

mente, la doctrina sindical y las técnicas de acción 

sobre la sociedad y de eficiencia dentro de la orga

nización. 

En cuanto al ideario de la formación: la educación 

obrera da prioridad a la objetividad en la medida 

que respete las opciones sindicales. La formación 

sindical, da prioridad al compromiso y la entrega a 

la organización. 

Estos caracteres refuerzan la idea de que la educa

ción sindical como parte de la educación obrera realiza 

tareas más concretas al interior de sus organizaciones -
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controlando estas actividades e impartiendo ellos mismos 

su doctrina y principios con un compromiso mayor y con -

responsabilidades específicas que comprometen su actuar 

sobre la sociedad y su organización. 

Por otra parte, la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) ha se~alado para la educación sindical tres 

objetivos fundamentales: (22 ) 

1. Estar orientada a satisfacer las necesidades de los 

trabajadores y, con el fin de asegurar buenos resul 

tados, debe contar con el apoyo de los trabajadores 

y de sus organizaciones. 

2. Tener como tarea principal la comprensión de los pr~ 

blemas laborales, sociales y económicos que interesan 

directamente a los trabajadores y a sus organizaci2 

nes. 

3. Ayudar a los trabajadores y a sus dirigentes a asu

mir más responsabilidades en su rama de actividad, 

en la vida pública del pa!s y en sus organizaciones. 

(22) OIT. La educación obrera y sus técnicas, manual de 
educación obrera. 
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Estos propósitos de Ja educación sindical son reto

mados por la UCPEET en el desarrollo de sus activi

dades para ayudar en la formación de los miembros 

sindicales a las organizaciones que lo soliciten y 

garantizar la eficiencia y oportunidad de sus ta-

reas. 

Para el logro de estos objetivos, la OIT divide e" 

cuatro rubros generales dichas actividades: <
23 J 

1) Educación o enseñanza de conocimientos básicos, in

cluye la lectura, escritura, matemáticas básicas 

los instrumentos de estudio y de acción social. 

2) Formación profesional, prepara al trabajador para el 

mejor desempeño de sus actividades. 

3) Instrucción social, política y económica, pretence 

dar a los trabajadores un conocimiento profundo de 

los problemas laborales. Son estas actividades la 

p'lrte más impar tante de la formación sindical, en 

virtud de que los problemas de una organización 

formas de solucionarlos son la principal fuente de 

necesidades educativas de los dirigentes y miembros 

de una agrupación sindical. 

4) Ensei'\anza cultural y científica, que procura facili

tar a los trabajadores las condiciones necesarias P.§. 

ra que puedan disfrutar de la cultura en su tiempo 

libre. 

(23) Ibid. pág. 37 
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De estos cuatro rubros generales, la UCPEET abarca 

las actividades que están dirigidas a ofrecer al trabaj~ 

dar formación laboral, política y económica para el con~ 

cimiento de los problemas laborales. Por su carácter a~ 

xiliar, dichas actividades se ofrecen a los miembros de 

los sindicatos como apoyo a su educación, no se ocupa de 

acciones como: la instrucción de conocimientos básicos, 

la capacitación para el trabajo y, la enseñanza cultural 

y científica. 

De acuerdo a los objetivos y tareas señalados, se -

hace necesario formar un proceso de educación sindical p~ 

ra •( ... ) lograr que los integrantes, cuadros y miembros 

de una organización sindical reunan en cantidad, calidad 

y oportunidad los conocimientos, habilidades y aptitudes 

requeridas para el desempeño satisfactorio de las tareas 

que el quehacer propio que un sindicato demanda y para 

propiciar el desarrollo y satisfacción personal de quie-
(24) 

nes lo integran• 

De estas actividades, podemos destacar, principalme~ 

te la formación de los sujetos que van a negociar y de 

aquellos que tendrán a su cargo la organización, con el 

(24) Rojas H. Enrique. Dp. Cit. Pág. 37. 
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fin, por un lado, de superar los conflictos obrero-patro

nales de manera razonada, y por el otro, se trata de in

crementar la eficiencia del trabajador y ubicarlo mejor y 

con conocimiento de causa dentro de la sociedad. Es im-

portante resaltar, que el fin último es la formación de 

militantes de organizaciones colectivas, por lo cual el 

aspecto individual debe ser reconocido, tanto por los pa~ 
A 

ticipantes, como por el movimiento ob~ero organizado, co-

mo un beneficio adicional y secundario; en esta forma, la 

educación sindical no es un fin en sí misma, sino un me

dio para actuar con provecho. 

Para que las organizaciones sindicales lleven a cabo 

las tareas que le son propias, es necesario que los mili

tantes y sus dirigentes tengan una gama de conocimientos 

indispensables para entender y participar en las discusio 

nes, para impulsar y justificar las acciones reivindica

tivas, por lo cual hoy en día es necesario un acercamien

to teórico a los problemas económicos, políticos y socia

les. No se trata de que a través de la formación sindi

cal surjan especialistas de alto nivel, sino de satisfa

cer esta necesidad de proporcionar a los responsables y 

miembros de la base la inteligencia general de los probl! 

mas que enf~entan. C25 l 

(25) En los contenidos de la formación, siempre se ha pues 
to especial énfasis por la educación, la salud, la vi 
vienda, el consumo y la recreación de los trabajado--· 
res, pero las condiciones de vida vigentes han lleva 
do a dar prioridad a problemas de salario y prestacio 
nes económicas. -
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Sabemos que la educación sindical es una parte impol 

tante de la Educación de Adultos, cuyas teorías y princi

pios deben orientar al educador sindical hacia la clase 

de programas y métodos que han de utilizarse. Cualquiera 

que sea la definición que se adopte de la educación sin

dical, tendría que ser por naturaleza, intencionada y 
~ 

orientada a solucionar los problemas del sindicato, de 

sus miembros y del movimiento obrero-sindical del cual 

forma parte. Es el instrumento propio de los trabajado

res para hacer más efectiva su actuación y más satisfac

torias sus vidas, por lo que la educación no implica al

macenar conocimientos en la mente de los participantes, 

sino que éstos puedan ser utilizados en beneficio de su 

movimiento. Por tanto, debe apuntarse a la comprensión, 

de un verdadero aprendizaje que involucre crecimiento y 

cambio que se manifestará en nuevas formas de actuar, sen 
(26) 

tir y pensar. 

(26) Simón Fanny. Métodos y Técnicas de la Ense~anza 
en Educación Sindical. Para uso del educador. 
2a. edición. Organización Interamericana de Tr~ 
bajadores. México 1967. p. 13. 
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1.2.1.2.1 CONCLUSIONES 

De acuerdo a los puntos expuestos anteriormente, con 

relación a la formación que reciben los miembros sindica

les, podemos presentar a manera de conclusiones algunos 

aspectos de mayor importancia, como son: 

La organización sindical surge como mediadora de las 

relaciones obrero-patronales y cobra fuerza a partir, 

precisamente, del proceso industrializador represen

tando a la clase obrera, la cual somete su experien

cia productiva al sistema, este factor es determinan 

te en la subordinación que ha de mantener frente al 

sistema capitalista. En este sentido, su función se 

ve restringida a ganar terreno y aprovechar al máximo 

las condicioens que se logren en la negociación, ubi

cando al trabajador en su sociedad. 

Por lo tanto, la formación sindical estará dirigida a 

adquirir los conocimientos y habilidades necesarias 

para participar en las discusiones así como a justi

ficar e impulsar las acciones reivindicatorias. En 

este punto se vuelve indispensable proporcionar a 

los militantes conocimientos de política, economía y 

sociología, mismos que escasamente se presentan en 

los cursos. Además, las condiciones de vida vigen

tes han restringido mayormente sus actividades al te 
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ner que priorizar los problemas de salarios y presta

ciones económicas. 

la formación sindical es una parte importante de la 

educación obrera que imparten los propios sindicatos 

y, en su caso, solicitan el apoyo necesario para dar 

a sus elementos formación que responda a sus princi

pios doctrinarios y técnicas de acción sobre la so

ciedad y la eficiencia al interior de la organiza

ción. 

Una de las instituciones que ofrecen este servicio 

es la STPS por medio de la UCPEET a la cual llegan 

directamente las solicitudes de las organizaciones 

sindicales o Jo hacen vía las Delegaciones Federa

les del Trabajo (DFT) en el Estado. 

la UCPEET orienta su ayuda a los sindicatos con el 

fin de: satisfacer las necesidades de los trabaja

dores, facilitar a los militantes la comprensión de 

los problemas laborales, sociales y económicos que 

inciden en sus organizaciones y, coadyuvar a los tr~ 

bajadores y sus dirigentes en la adquisición de res

ponsabilidades tanto en la vída pública del país, -

como al interior de sus organizaciones, de acuerdo a 

la rama de sus actividades. 
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La UCPEET se da a la tarea de ofrecer al trabajador 

sindicalizado instrucción laboral, económica y pal! 

tica para el conocimiento de los problemas labora

les, por medio de sus programas de formación sindi

cal con dos modalidades: cursos básicos y cursos m~ 

dios o especialización en materia de Derecho labo

ral. 
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PARTE 11 

EL SISTEMA DE EVALUACION 

Una vez expuesto los aspectos más importantes que 

permiten tener una idea más clara sobre el contexto insti 

tucional en el cual se desarrollan las actividades de for 

mación, se presenta un sistema de evaluación que responda 

a los diversos intentos fallidos de consolidar un3 acción 

sistemática que permita valorar dichas actividaues. 

En este sentido, se considera que sólo será posible 

alcanzar los objetivos senalados al aplicar un sistema 

que cuente con: suficiente claridad en las metas de eva

luación¡ conocimiento de las tareas que desarrolla y con

diciones en que se encuentra el proceso de formación; un 

punto de referencia que permita comparar el deber ser de 

la formación y las acciones desarrolladas, para poder va

lorarlo, y; un planteamiento metodológico que facilite el 

manejo de información oportuna, útil y confiable. 

Con tal motivo se presenta en c~ta segunda parte la 

estructura teórico metodológica que fundamenta y da cuer

po al sistema de evaluación aplicado a partir del mes de 

enero de 1988 en la UCPEET. En términos generales, lo 

que se expondrá aquí es, a saber¡ 
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II.1 La descripción y análisis de las experiencias de ev~ 

luación que la institución ha venido desarrollando 

paralelamente a las actividades de formación. Esto 

es con el fin de aprovechar logros y desaciertos en 

la elaboración de un sistema de evaluación que supe

re los intentos anteriores y alcance las metas pro

gramadas para el mismo. 

II.2 En seguida de las experiencias, se exponen algunas 

características de la evaluación que se menajarán 

en la presente, de acuerdo al enfoque que utilizamos, 

por ejemplo; su finalidad, y relación con el proceso 

de formación del cual se desprenden algunos concep

tos en los que particularizamos dado que son actores 

esenciales en el proceso de formación. 

II.3 Por tal motivo es de vital importancia determinar lo 

que entendemos por educación, metodología, instructor 

y participante; 

En la sección de educación, se exponen las caracte

rísticas más generales de nuestro concepto de apren

dizaje y de formación explicamos porqué se adopta e~ 

te último en lugar de el de educación, y finalmente 

la idea de formación integral. 



43. 

Cuando s~ trat~n los aspectos de metodología,se in

tenta defl •irle como un medio al servicio del proce

so de formación y de aquí la necesidad de guardar e~ 

trecha relació~ con éste, su congruencia con los pr~ 

cesas de formación para adultos y la necesidad de 

adecuarlos n cada proceso en particular. 

Al ref<Jrirnos a los instructores, nos interesa seña

lar líneas generales de su deber ser en el proceso 

de formación, dado que son ellos quienes mantienen un 

contacto inmediato con los participantes. 

Tratamos tnmblén, algunos aspectos generales sobre 

los p;rticipantes a quienes se dirigen las acciones 

de formación. En éste se caracteriza al educando c~ 

mo un adulto con necesidades y características partl 

culares pero con una historia que lo determina. 

El objetivo de señalar ciertas particularidades a 

los conceptos ~ue se acaban de mencionar, consiste en 

mantener una coherencia lógica entre la finalidad de 

las actividades de formación y las partes que inteE 

vienen en él. De esta forma se podrá después valo

rar dichas acciones, para lo cual la evaluación ten

drá un punto de referencia para poder contrastar la 

realidad de las acciones de formación. 
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II.4 Para terminar esta parte del trabajo se describe la 

estructura metodológica del sistema de evaluación, 

misma que se inicia con la idea que tenemos de sist!_ 

mas, el objetivo de la evaluación y las diferentes 

etapas del proceso, el disel'lo y elaboración de ins

trumentos para terminar con las formas de análisis 

y codificación de la información. 
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II.1 PRIMERAS EXPERIENCIAS DE EVALUACION 

En respuesta a las necesidades de elaborar un nuevo 

sistema de evaluación que cubra las demandas requeridas 

por la institución, se consideró que sólo un sistema que 

recoja las experiencias anteriores y fundamente sus accio 

nes con una metodología que propicie la sistematización y 

análisis de la información, permitirá alcanzar las metas 

propuestas. 

Con tal motivo, se realizó un análisis de las activi 

dades evaluativas efectuadas hasta ese momento, en las 

cuales se detectaron diferentes deficiencias de lar proc! 

sos. 

Por lo tanto, lo que se tratará ahora son, la des

cripción y análisis de los procesos de evaluación que en 

la institución se han realizado, con el fin de aprovechar 

estas experiencias en posteriores esfuerzos: 

En un principio, las subdirecciones de Asistencia 

Técnica Sindical y de Formación Cooperativa y Especializ2_ 

da se hacían cargo de la evaluación de las actividades de 

formación que cada una desarrollaba. En este sentido, 

mientras que el área de Formación Sindical no se interesó 

por estructurar un plan de evaluación y se enfocó a dete.!'. 

minar el avance programático de sus acciones de formación 
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Por medio de un control estadístico en el que se registr~ 

ban los datos generales del curso (demandante, lugar en 

que se imparte, instructores responsables, etc.). En el 

área de Formación Cooperativa, se diseñó una estrategia 

de evaluació~ con el objeto de conocer la situación en 

que se imparten los cursos. Estuvo constituido por cua

tro tipos de cuestionarios, dirigidos a diferentes perso

nas que participan en el proceso de formación, la inform~ 

ción se obtuvo en las diferentes etapas de evaluación con 

las siguientes características: 

1. Evaluación diagnóstica. Tenía el propósito de precl 

sar, entre los programas que ofrece la Subdirección, 

aquél que más se adecuara a las necesidades del gru

po demandante. Para ello se diseñó un cuestionario 

fundamentado, por un lado en los objetivos y canten! 

dos básicos señalados para cada programa, y por otro, 

considerando el lenguaje más apropiado para el nivel 

académico de la población a la que iba dirigido; asl 

mismo se elaboraron las guías de calificación y re

gistros, a fin de unificar los criterios de calific~ 

ción. 

De esta forma, se enviaba a las sociedades cooperatl 

vas en el mGmento que solicitaban un curso, pero los 

resultados que se obtuvieron fueron poco confiables 

e inoportunos, debido a que aún y con los planteamie~ 
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tos bajo los cuales fue diseñado, el cuestionario no 

era claro, provocando que los participantes pidieran 

a terceras personas que lo llenaran y además existía 

tardanza en su envío. 

2. Evaluación for•ativa. Pretendía obtener información 

sobre las actividades de aprendizaje implementadas 

por el instructor, a través de otro tipo de cuestio

narios que serían contestados por los participantes, 

sin embargo se desconoce cuáles fueron y si se obtu

vieron resultados de su aplicación. 

3. Evaluación su•aria. Su objetivo era medir el grado 

de aprovechamiento de los participantes al curso. 

El problema de estos instrumentos fue la falta de me 

todología para codificar y analizar la información, 

de tal manera que nunca se reportó ningún resultado. 

4. Evaluación de recursos. Tenía la finalidad de medir 

la organización del curso y la conducción del instruc 

tor frente al grupo, los resultados tan personaliza

dos no sólo dejaron de ser aprovechables, sino que, 

provocaron en los instructores resistencia a ser eva 

luados. 

5. Segui•iento. Su propósito estaba enfocado a detec

tar a partir de la evaluación diagnóstica y de los 
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objetivos formulados para la instrucción, cuáles fu! 

ron los resultados en la cooperativa y c6mo favore

cen el trabajo que en éste se realiza, atendindo a 

los cambios en conocimientos, habilidades y actitu

des, así como de los factores que pudieran influir 

en la manifestación de tales cambios. Con tal fin, 

se enviaría un cuestionario a las cooperativas aten

didas y se efectuarían vislstas periódicas a las mis 

mas. De este plan de seguimiento, sólo se llevó a 

cabo el envío de oficios requiriendo información ge

neral sobre el curso y no hubo ninguna respuesta. 

Posteriormente, las actividades de evaluación que 

eran responsabilidad de cada Subdirección, pasaron a 

ser cargo del Departamento de Apoyos Didácticas, don

de se realizó un nuevo intento. Principalmente se 

organizó un comité integrado tanto por técnicos en

cargadas de estructurar la evaluación, como par ins

tructores de cada subdirección, que deflniríán desde 

su práctica educativa, cuáles serían los objetivos 

de evaluación. Esta vez se utilizarían los mismas 

instrumentos para tan diferentes poblaciones con el 

interés de: conocer la efectividad de la promoción y 

organización del curso; determinar si el material d! 

dáctico es utilizado adecuadamente; especificar cómo 

es el desempe~o del instructor en el grupo, dete~ 

tar cómo es el desempeNo del instructor en el grupo, 
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y, detectar si el curso responde a las necesidades 

de los demandantes. 

Con tal fin, se determinaron tres instrumentos de 

evaluación con las siguientes particularidades: 

1. Evaluación del curso - Cuestionarlo que se aplic6 a 

los participantes al finalizar cada curso, reflejaba 

la conducción del instructor. 

2. Opinión del coordinador - Se disenó este cuestiona

rio con·e1 fin de conocer, a juicio del coordinador, 

la manera en que se realizó el evento. 

J. Reporte del curso - Este instrumento era contestado 

por el instructor, daba a conocer los aspectos gene

rales del curso. 

Los instructores se encargaban de aplicar estos ins

trumentos, y, posteriormente, deberían entregarlos al pe! 

sonal responsable de la evaluación, junto con el programa 

del curso y las evaluaciónes de aprovechamiento (en el C! 

so de que las hubieran aplicado). Las dos últimas las 

elaboraba el propio instructor. 

Los cinco elementos mencionados conformaban el mate

rial de evaluación, con éstos se concentró y analizó la 
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Suscitar la solidaridad del grupo. 

Estimular el interés por el estudio y la investiga

ción. 

Finalmente, con estos lineamientos se formuló un 

plan de acción en el que se reelaboraron los tres instru

mentos seleccionados en la evaluación anterior (evalua

ción de curso, reporte del curso y opinión del coordina

dor,), incluyendo en esta ocasión la ficha de registro (l) 

De estas actividades no se presentaron resultados,porque 

nunca se definió una estrategia para codificar y analizar 

la información. 

La secuencia que se acaba de presentar, permite com

prender que hasta el momento no se ha logrado satisfacer 

con plenitud la necesidad de conformar un sistema de eva

luación. Las razones son múltiples y es importante precl 

sarlas con el fin de identificar los desaciertos y las 

causas que los originan. En este sentido, se presenta a 

manera de conclusiones el análisis pertinente. 

(1) Es una hoja en la cual los participantes anotan su~ 

datos personales y los de su cooperativa o sindicato. 
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información y finalmente se elaboraba un reporte por cur

so, del que se esperaba fuera fundamento para determinar 

nuevas estrategias de acción. La verdad es que este in

tento no superó por mucho los anteriores, porque se cen

traba en una evaluación cuantitativa que estimaba la ac

tuación del instructor, lo que dió como resultado que se 

fijara cierta resistencia de los instructores a partici

par en la evaluación y poco después se suspendieron estas 

actividades. 

En el segundo intento se procuró conocer el resulta

do del proceso educativo no sólo con cifras estadísticas, 

en esta ocasión se contaba con elementos de análisis que 

surgieron a partir de las necesidades no cubiertas de la 

institución, provocadas por la inquietud de conocer el im 

pacto que los cursos causan en los participantes. Con 

tal fin, las actividades de evaluación debían determinar 

si las acciones de formación permitían: 

Aportar nuevos conocimientos a los capacitados. 

Facilitar a los participantes los medios para profu~ 

dizar en sus conocimientos. 

Aplicar los conocimientos adquiridos. 

Relacionar los conocimientos con la realidad laboral 

de los trabajadores. 

Promover un análisis crítico de su situación laboral. 

Impulsar el trabajo en equipo. 



.&<' y¿.,· 

En el :1~iffhh de fas exJ)erlencias de· eva•l)u.i•c·:!i6n se 

i~fi~J'a· la' cllrenc.f.a óe rundi1111entación y dé s;.iis'tema;tiJz:a

d~·,. a' tal ¡judo que esta situación l.es imp·J:de Justlf!

t'MY s;ós acciones Ct>. La primera razón de que ras acti

<dda'des ria sean eficases es que no afrontan los verdade

{o·s problemas y, consecuentemente no son solución a nada, 

ó' ti'i~n ignoraban rasgos decisivos del que se educa y su 

Córitéxt:o·,. desviando la evaluación de su principal objet.!, 

v'ó"';' conocer la trascendencia d'e las actividades de form_!! 

ei6n'.-

fódos los esfuerzos por realizar las accinnes evaluativas 

ii óividan de que formular un plan de evaluación es tan 

irnpo'rtante como vigilar que se cumplan todas sus etapas y 

~i t~iiice la sistematización y análisis de la información 

é2j Los teóricos de la educación coinciden en considerar 
que una práctica educativa bien planteada debe ini
ciar con formulaciones conceptuales, planeación y 
previsión de los diferentes aspectos operativos, de 
tal forma que los momentos de ejecución se apoyen y 
sean dirigidos por esas etapas anteriores. (Barquera, 
H. Reflexiones sobre la estructura y dinámica de pro 
yectos de educación de adultos. Pág. 63). 
La realidad es que no siempre sucede así, numerosos 
trabajos son construidos, partiendo de núcleos escen 
cialmente experimentales y basados en la práctica~ 
sin que por ello se cause un detrimento especial. 
Pero tanto en uno como en otros casos, necesitan un 
sistema y una disciplina que los sustente. 
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de acuerdo con la metodología propuesta. De otra manera 

un plan, por si mismo, no asegura ningún resultado y la 

necesidad de aplicarlo nunca será satisfecha antes de con 

cretar en acciones sistemícas. 

Por ejemplo, en el último intento por evaluar el proceso 

de formación se incorporaron elementos de análisis que, 

por lo menos en sus planteamientos, tendíán a responder a 

los objetivos de la evaluación. No obstante, los proble

mas con esta última propuesta siguen siendo prácticamen

te los mismos que con las anteriores. Tales problemas 

los podemos generalizar de la siguiente manera; 

Existe gran imprecisión en la definición de los obj~ 

tivos de la evaluación, por lo cual; se pierden de 

vista las necesidades e intereses reales de los par

ticipantes; se dedican a valorar la adquisición de 

conocimientos de los participantes y la conducción 

del instructor ante el grupo, olvidándose de conocer 

la utilidad que tales conocimientos y actividades 

pueden tener para el desenvolvimiento laboral y per

sonal de los trabajadores, incluso; no se tenía cla

ro qué hacer con la información y su inadecuado mane 

jo les .Provocó graves conflictos con los instructo

res. 
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La ausencia de una planeación adecuada que oriente 

las actividades evaluativa~ se hace evidente cuando 

encontramos que: ninguno de los proyectos cuenta con 

un trabajo teórico que sustente sus planteamientos; 

los intentos por constituir un proceso evaluativo se 

quedaban inconclusos (casi siempre se frenaban en el 

proceso de codificación y análisis de la información), 

además; las estrategias no consideraban los recu:sos 

humanos y materiales disponibles. 

La carencia de una estructura metodológica tiene se

rias implicaciones en el proceso, por ejemplo: la 

evaluación no ha logrado plantearse como sistem3; 

los instrumentos empleados son poco claros, inadecu~ 

dos y demasiado extensos, y¡ se han empleado los mi~ 

mos instrumentos para evaluar poblaciones tan s:fe

rentes como son los socios cooperativistas y los 

miembros sindicales. 

Por lo tanto, cualquiera que sea la estrategia seleccion~ 

da para lograr los objetivos y las tareas que se preten

den alcanzar con la evaluación, necesariamente debe con

templar la elaboración de un plan sistem!co que se preoc~ 

pe por desarrollar en su estructura metodológica acciones 

que permitan analizar y valorar sus actividades frente a 

los objetivos previamente seMalados. 
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Con tal motivo puntualizamos los siguientes aspectos que 

convendrá tomar en cuenta al disenar el sistema de evalu~ 

ción; 

Si no se cuenta con una mínima claridad en metas, es 

trategias e instrumentos que se concreticen en un 

sistema, difícilmente se puede esperar algún result~ 

do sólido que responda a la demanda que lo originó. 

La evaluación tiene como Finalidad describir de mane 

ra precisa: el medio ambiente en el que el proceso 

educativo tiene lugar; los recursos que se aplicaron 

a lo largo del mismo; los procesos desarrollados, y: 

los resultados que finalmente se lograron obtener 

del proyecto. 

Sólo es posible realizar una valoración si se tiene 

como marco referencial, una axiología que permita c2 

rroborar que algo es como debe ser, de aquí que cuan 

do realizamos una evaluación educativa, resulte vi

tal saber cómo debe ser lo que se evalúa y para ello 

debemos definir los conceptos que vamos a utilizar, 

principalmente el de educación, mismo que de alguna 

manera determina nuestras valoraciones. 

Las normas que se desarrollan para cada sistema de 

evaluación funcionan y actúan en un tiempo y son vá 
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lidas para un contexto determinado, pero fuera de e~ 

te tiempo y espacio no puede ser aplicada en cualqui.!:_ 

ra otra circunstancia. 

La metodología de evaluación ha de cubrir los requi

sitos mínimos indispensables para que pueda ser un 

medio por el cual se proporcionen valoraciones opor

tunas, útiles y criterios determinados para la eva

luación y adaptarse al proceso de formación. 
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II.2 CARACTERISTCAS OE LA EVALUACION 

En el apartado anterior se dieron como conclusiones 

algunas características que deben ser consideradas en la 

sistematización de las actividades de evaluación, las cu2_ 

les son importantes como para desarrollarlas de manera 

más amplia, con el fin de expresar claramente cuáles son 

los objetivos, estrategias, condiciones y resultados del 

sistema de evaluación. 

Por tal motivo, en este capítulo nos ·proponemos abarcar, 

los puntos que hacen referencia a los objetivos y estrat.!:_ 

gias que se deben tomar en cuenta al momento de planear 

el sistema de evaluación. 

El propósito de la evaluación es obtener información ace.E. 

ca del proceso que se está valorando (en este caso la far 

mación), y deberá permitir conocer los beneficios que las 

acciones educativas facilitaron a los participantes, así 

como determinar si se logra provocar un efecto multipli

cador en los grupos de trabajadores. No obstante la ta

rea de un sistema de evaluación no concluye aquí, el fin 

último de estas acciones se cristaliza en la elaboración 

de propuestas concretas que den solución a las deficien

cias o carencias del proceso en cuestión. 
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Ctm lo anterior, se puede entender que si la evaluación 

intenta dar respuesta a necesidades especificas de un pr~ 

yecto también particular, aquélla debe estar bien integr~ 

da al proceso que se pretende valorar, de aquí que el 

planteamiento evaluativo siempre estará sujeto al proceso 

de formación y dependerá de sus características y necesi

dades. Por tal motivo, aún y cuando los sistemas de eva

luación deban cumplir con ciertos requisitos teórico-met~ 

dólógicos, cada uno de ellos tiene un enfoque particular. 

Entonces, la evaluación será considerada para fines de e1 

te trabajo, collla..:..l.lllaestrategia por medio de la cual se 

puede obtener información precisa y cOñ~e respecto al 

proceso de formación y de los resultados que ésta provocó 

en la conducta de los participantes. 

En este sentido, la evaluación no tiene un fin en sí mis

ma, sólo puede ser entendida como parte de un sistema, y 

en este caso, la finalidad de la evaluación se da cuando 

la descripción del proceso de formación, puede orientar y 

fundamentar las propuestas que den solución a la problem~ 

"t'ka .. y deficiencias detectadas. 

--Cuando se habló de valorar el proceso de formach:í~~4.:. 

jo que debemos obtener información precisa y confiable, 

para ello e~ r.Gcesario determinar qué es lo que interesa 

conocer. Por lo tanto, el objeto de evaluación para este 
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proceso de formación va a ser la calidad didáctica y per

tenencia de: los programas utilizados en los cursos, el 

material de apoyo disponible, las técnicas de difusión y 

ensenanza, así como las tareas del instructor. 

Ahora bien, la estrategia que se utilizó con el fin de v~ 

lorarlas actividades mencionadas, se basa en la sistematl 

zación y análisis de la información que se obtiene por m~ 

dio de instrumentos (cuestionarios) que se aplican a qui~ 

nes participan directamente en el proceso de formación, 

tanto en la planeación (directores) como en la ejecución, 

(participantes, instructores y coordinadores). La infor

mación que se recaba por estos medios, es necesario que 

se codifique y analice comparándola frente a los propósi

tos y metas senaladas precisamente para las actividades 

de formación, finalmente, de este análisis se emite la va 

loración. 

En este momento es indispensable aclarar qué es lo que se 

está entendiendo por sistema y en particular por sistema 

de evaluación; 

El sistema en una de sus definiciones menos complejas se 

puede considerar como un todo cuyas partes pueden resul

tar una de otra, de tal forma en un sistema evaluativo, 

las proposiciones están situadas según sus demostracionas 

más simples y de manera que una nace de la otra, de tal 
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suerte cada parte de éste se encuentra estrechamente rel~ 

clonada con la otra. 

Cabe hacer notar que en los intentos de evaluación menci~ 

nadas en el primer capítulo de esta segunda parte, el pro

blema de las actividades, es que el sistema se encontraba 

anárquico, razón por la cual se desarrolló un sistema que 

se diferencia con los anteriores porque cambió la raciona 

lldad de los sistemas decadentes. 

Esta diferencia se plantea fundamentalmente en los linea

mientos metodológicos que se siguieron, lo cual se consi

guió con base en el planteamiento del objeto~· 

de la siguiente manera¡ 

Primero se trató de conocer y comprender la secuencia 16-

gica que rige la interacción entre los componentes del 

proceso de formación, las interdependencias que norman su 

funcionamiento y la medida en que se cumplen los propósi

tos de ésta. 

Segundo, se reconoció la importancia del_desenvolvimiento 

de la experiencia en el tiempo en que-':le desarrolló, es 

decir, en su secuencia cronológica. 

Finalmente, se tenían conocimientos o información sufi

ciente y adecuada para poder evitar juicios analíticos so 
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bre la experiencia que se está valorando, se percibieron 

aciertos, errores, facilitadores, coherencia, pertinencia, 

etc. 

Sólo en el momento en que se obtuvieron estos elementos 

se superaron las experiencias anteriores permitiéndo ad

quirir un conocimiento ordenado y dinámico sobre nuestro 

objeto de estudio. Se siguió este método por considerar

lo el camino más conveniente tanto a las características 

particulares de la experiencia en los procesos de forma

ción como al objetivo específico por el cual se decidió 

sistematizar las actividades de evaluación. 

Los pasos que se siguieron para esta metodología fueron 

considerados también, de manera tal que no rompieran con 

los elementos esenciales del proceso de formación, en es

ta forma se trató de subordinar el sistema de evaluación 

al proceso de formación. 

Corresponde ahora, de acuerdo a los lineamientos metodol~ 

gicos, presentar los fundamentos del proceso de formación 

con .los cuales se compara la realidad de las actividades 

frente a las metas y propósitos senalados para las mismas. 

Análisis que se presenta en el siguiente capítulo. 
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II.3 PARTES ESENCIALES EN EL PROCESO OE FORMACION 

Como se ha mencionado anteriormente, el objeto de 

nuestra evaluación es el proceso de formación, para lo 

cual es necesario contar con la descripción de los linea

mientos generales que orientan dicha actividad. 

La finalidad de esta descripción radica en la posibilidad 

de tener un punto de referencia con el cual confrontar 

las acciones realizadas y poder entonces, emitir un jui

cio valorativo al respecto. 

Las partes que se consideran escenciales en el proceso de 

formación tienen que ver, por un lado, con los conceptos 

y estrategias educativas, y por el otro, con los actores 

directos del proceso. En este caso se refiere en concre

to, a: el concepto de formación, la estrategia metodológl 

ca, las actividades que debe desarrollar el instructor y, 

finalmente, a las características del participante. 

Por tal motivo, el presente capítulo se propone esclare

cer los lineamientos generales a los que deben responder 

las acciones de formación. 
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II.J.1 EOUCACION 

El concepto de educación no es único y las diferen

cias que se dan en los enfoques que orientan este proceso 

son muy variados y están en función de la intención edu

cativa en cada caso. En este contexto se va a entender 

la educación en un sentido más amplio que el concepto tr~ 

dlcional de aprendizaje, el cual hace referencia al proc! 

so intelectual por medio del cual se adquiere el conoci

miento de una cosa, fundamentalmente por la memorización. 

Se considera entonces que •el aprender humano implica 
(3) 

asimilación y adiestramiento" Es decir, que se pu~ 

de entender por medio de la percepción de las relaciones 

entre las cosas otorgádoles un significado; razonar y e~ 

plicar por medio de la formulación de juicios e inferen

cias; evaluar situaciones, objetos o personas, y¡ regu

lar conscientemente una conducta de acuerdo con criterios 

comprendidos. 

Con esta idea, el parendizaje supera la simple adquisi

ción de conocimientos que suele ser totalmente pasiva y, 

se apropia de los objetos de aprendizaje para usarlo; en 

forma conciente. Esta apropiación debe darse sin más li 

mitaclones que las posibles o deseos del que aprende pa-

(3) Barquera, H. 2.1!· ~.p. 113 



64. 

ra que así él mismo se acerque al objeto de aprendizaje, 

y se convierta en ;ujeto y que aprenda como tal. 

La educación es definitiv1mente un proceso de aprender, 

empero no sólo consiste en eso, sino ~ambién en la mane

ra como el aprendizaje es visto y apropiado. De tal for 

ma el aprendizaje se caracteriza por ser atributo de un 

sujeto y por tener como finalidad el apoyarlo como tal y 

estar a su disposición. 

Entendlda así, la educación pone en movimien~o procesos 

que dan una forma particular a la ma1era de ser y de ac

tuar del sujeto que fortalecen decisiones y compromisos. 

Este proceso es el que resulta de mayor interés y para 

diferenciarlo de otras ideas educativas en adelante lo 

referiremos como formación puesto que educarse en un sen

tido completo debe incluir la posibilidad de formarse, 

este formarse se da en diferentes niveles de profundidad 

y en las diversas áreas del desarrollo humano, que con

vencionalmente podemos agrupar en tres grupos generales: 

el de la ~ida in~electual¡ el comportamiento moral, y; 

el de la vida sensitiva y 1ctividades físicas. Obviamen 

te no se puede pedir que en ~ualquiera de los momentos 

de un proceso educativo se contemplen todos los campos, 

o el que se traten siempre con la máxima profundidad. 

Además de ser imposible, finalmente ello resultaría per

judicial y limitante para el mismo proceso educativo. No 
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obstante, es importante contemplar este panorama general 

que nos ayudará a conseguir que la formación sea inte

gral. C4) 

Llegar a una formación que cumpla con los requisitos que 

la hacen ser tal, constituye un asunto de calidad y de 

enfoque, de la manera como se maneja un proceso, más que 

de una agregación cualitativa de más y más elementos. 

La clave e5tá en saber formular el tema, los propósitos 

específicos y, sobre todo la forma operativa que se uti

liza de acuerdo con los caracteres de una verdadera edu

cación. En este sentido, no se deberán dar conocimien

tos acabados, sino que su presentadón se.1 suficienteme!!_ 

te abierta para facilitar al educando la selección y apr~ 

plación de los mismos, también habrá que cuidar que los 

contenidos respondan a sus intereses y necesidades para 

que no se cierre la posibilidad de moverse como sujetos 

dentro de los diferentes campos dd desarrollo. 

(4) Recordemos que uno de los objetivos de la formación 
para los miembros sindicales y socios cooperativis
tas es coadyuvar a su desarrollo integral personal 
y organizacional, que se hace evidente en las diná
micas que envuelven la creación y el desarrollo Pª.!. 
ticularmente en una cooperativa, que simplemente no 
puede funcionar ni como empresa económica, si no 
hay un verdadero proceso de formación en el ámbito 
moral y un desenvolvimiento quP. vaya más allá de in 
formar y ddr preceptos cooperativistas. 
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11.3 PARTES ESENCIALES EN EL PROCESO DE FORMACION 

Como se ha mencionado anteriormente, el objeto de 

nuestra evaluación es el proceso de formación, para lo 

cual es necesario contar con la descripción de los linea

mientos ger.erales que orientan dicha actividad. 

La finalidad de esta descripción radica en la posibilidad 

de tener un punto de referencia con el cual confrontar 

las acciones realizadas y poder entonces, emitir un jui

cio valorativo al respecto. 

Las partes que se consideran escenciales en el proceso de 

formación tienen que ver, por un lado, con los conceptos 

y estrategias educativas, y por el otro, con los actores 

directos del proceso. En este case se refiere en concre

to, a: el concepto de formación, la estrategia metodológl 

ca, las actividades que debe desarrollar el instructor y, 

finalmente, a las características del participante. 

Por tal motivo, el presente capítulo se propone esclare

cer los lineamientos generales a los que deben responder 

las acciones de formación. 
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II.3.2 METOOOLOGIA 

Es importante dejar claro los lineamientos genera

les que orienten los pasos a seguir en la metodoiogía de 

acuerdo a las características y necesidades que se des

prenden del proceso de formación. Para tal efecto, es 

preciso señalar primero el concepto que se está manejan

do de metodología; 

Para fines del presente trabajo, la metodología se concl 

be como la traducción operativa de una y otra ideas de 

hacer educación, se refiere directamente a la forma de 

entender los procesos de aprendizaje, y viene a ser escen 

cial en una práctica educativa, su importancia radica, 

por un lado, en el hecho de que es el primer nivel en el 

que se hacen concretas todas las elaboraciones teóricas 

anteriores y en consecuencia refleja (cuando es coheren

te con la teoría) lo que el discurso realmente quiere d! 

cir. Por otra parte, condiciona de manera inmediata las 

etapas siguientes. Ambas características dan al método 

un valor especial en la teoría pedagógica ya que éste es 

el primer medio que permitirá o no conquistar sus objetl 

vos. 

No obstante, se encuentra con frecuencia que la metodolo 

g!a es incongruente con la teoría pedagógica que la sus

tenta, aún en el caso de que esta teoría esté bien fund~ 
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da. La coherencia que se busca en la metodología se ba

sa en la armonía entre Jos elementos, es decir; que se 

articulen entre ellos y que no presenten contradicciones 

al interior de cada uno, que respondan a la teoría ped.!!, 

gógica que los fundamente y que los propósitos de ambos 
(5) 

(teoría y método} sean compatibles. 

Para elegir una estrategia metodológica se tomará en 

cuenta la situación de que se trate, así como las capac.f. 

dades y recursos con que se cuente. 

{;abe hacer notar que una metodología del proceso de for

oiaci6n dirigida a los adultos, no debe confundir los tér

minos; adaptado o a cceslbl e con primitivo o in fantll. Si 

bien, los contenic:los deben responder siempre al medio al 

cual se dirigen y presentarlos de la manera más agrada

ble posible, por lo que se refiere al vocabulario, imagl

~ación, complejidad, etc., incluso, pueden buscar formas 

sencillas y compr ensJbles, pero no han de caer en méto

dos que más bien respondan a intereses puer i 1 es. Si la 

(5) Es suficiente revisar los resultados de las expe
riencias de evaluación que presentamos anteriormen
te, para darnos cuenta de que en di fer entes momen
tos, los métodos educativos no responden n las cond.!_ 
clones de los adultos, así como en ocasiones, tempo 
co a sus objetivos de formación. -
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metodología seleccionada, reconoce al adulto como tal, 

el proceso educativo debe estar correlacionado con inte

reses importantes para éste, incluso sería ideal si se 

desarrollara dentro de un proceso conjunto que material! 

ce esos intereses. (6 ) 

De acuerdo con los planteamientos teóricos que se han 

presentado hasta el momento, no sólo por lo que respecta 

a la metodología sino también los de educación, se en

cuentra que el proceso educativo más congruente es el 

que va dando pautas para hacer crecer y apropiarse del 

conocimiento como una entidad productiva, o como un org!!_ 

n.ismo que apoye y beneficie al grupo. En este sentido 

un esquema general de educación basada en la acción se

ría lo más cercano al carácter formativo del adulto, mi1 

mo que puede auxiliarse de elementos propios de otros e!! 

foques, como por ejemplo cursos en aulas, audiovisuales, 

talleres, publicaciones, exposiciones, etc., pero adeco!!_ 

dos y puestos al servicio del esquema general que se de

termine con anterioridad. 

Es importante anotar que ningún medio de educación, como 

pueden ser cursos en aulas, círculos de estudio, educa-

(6) Las características propias del adulto y la manera 
en que éstas inciden en su formación se profundiza
rán más en el momento de hablar sobre el participa~ 
te. 
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ción personalizada o cualquier otro, son en principio 

contradictorios con el carácter adulto C7 l, siempre y 

cuando su conformación interna aprecie esa condición y 

se desarrollen apropiadamente con base en la experiencia 

del adulto y se adecúen de acuerdo a· los intereses, pre~ 

cupaciones y necesidades del mismo. 

Es esencial en un proceso educativo que el adulto tenga 

la contfnua oportunidad de participar, aunque en algunos 

casos sea difícil asegurarla ya que está sujeta a varios 

factores culturales y vivenciales y depende de elementos 

de confianza que en muchas ocasiones no es fácil tener 

acceso a ellos. Este participar o interactuar es un fa~ 

tor clave en muchos aspectos del proceso educativo como: 

la velocidad y profundidad con que se aprende, el desti

no de lo que cada uno se apropia al educarse, la capaci

dad de llevarlo a la práctica, el interés y el desarro

llo de nuevos intereses, etc. Muchas veces, el éxito o 

fracaso de nuestra intención educativa está influenciada 

fuertemente por la intensidad de la pariticipación, por 

lo cual, desarrolla una opción alternativa para la ac-

(7) En particular las situaciones de aula necesitan es
tar muy bien preparadas a través de la adecuación 
de todos los atractivos necesarios que puedan com
pensar el pesn que sobre el participante impone inP 
vitablementc la situación. 
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ci6n educativa en grupo, coma ~nidad fundamental en la 

que el proceso de educarse que ofrece mayores posibiiid~ 

des de participación resulta determinante. 

Por último hace falta mencionar un rasgo característico 

con el cual es muy usual que se tropiece en este proceso 

educativo, y que se ha manejado desde un principio cerno 

elemento obstacullzador en la misma práctica educativa de 

la UCPEET, y que cabría la posibilidad de analizarlo co

mo una condición que puede alimentar y dinamizar el pro

ceso ~n lugar de agotarlo pronto. Se trata de la capacl 

dad de cambiar diferentes aspectos de un proceso, respec

to a lo inicialmente previsto, en respuesta finalmente, 

a intereses o necesidades que surgen en un momento dado, 

en muchas ocasiones los temas o intereses de los particl 

pantes van aflorando en el transcurso de la dinámica ed~ 

cativa y con frecuencia las áreas que en un principio se 

tenían contempladas, pasan a ser complemento o estimula

dores para nuevos y más interesantes asuntos. 

Esta situación no es remota en este contexto, mas bien 

es usual y sin duda tiene que ver con aspectos de organl 
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zación institucional, (8) pero también responde en mucho 

por tratarse de grupos de adultos dado que éstos se en

frentan a situaciones cambiantes y sus propias necesida

des se transforman rápidamente y ciertas propuestas ini

ciales aparecen fácilmente como inadecuadas, de tal man! 

ra que si se procura continuar con el planteamiento ori

ginal, la formación va perdiendo sentido frente a las 

nuevas urgencias. como la educación está esencialmente 

ligada a intereses concretos de los participantes, debe 

estar preparada para este tipo de cambios que se dan con 

frecuencia en la práctica. 

No obstante, esta condición es difícil de manejar, el m_!! 

dificar propósitos, formas o instrumentos previamente 

elaborados lleva consigo un riesgo y un costo, aunque en 

ocasiones sea también la mejor opción. 

(8) Como sucede con las Delegaciones Federales del Tra
bajo en los estados, que en ocasiones programan los 
cursos sin que éstos tengan que ver directamente 
con las múltiples necesidades de los miembros de 
las organizaciones sindicales, y se tiene que impro 
visar en curso que se adecúe al grupo, pero cuando
el instructor no está capacitado para ello, se im
parte el programa preelaborado, aún y cuando no 
exista interés por el mismo. 
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II.3.3 INSTRUCTORES 

Se ha elegido este término para diferenciar a las 

personas que hacen viable o no un planteamiento didácti

co, es decir, a quienes mantienen un contacto inmediato 

con los educandos. 

Instructor es e2 sujeto que de manera inmediata promueve 

o facilita la instrucción, cuya raíz latina instructivo 

tiene como significado: formación o disposición, mismo 

que bajo un enfoque didáctico hace referencia a la form! 

ción intelectual, pero no sólo a los contenidos sino ta~ 

bién a los modos de ensenanza. De aquí la pertinencia 

de manejar este concepto en el desarrollo teórico de es

tos planteamientos educativos y hacerlos corresponder 

con la metodología propuesta. En este sentido, las act! 

vidades que debe realizar un instructor se ven determin! 

das por la idea educativa que exponemos, de tal forma 

que le resultan familiares acciones tales como apoyar, 

coordinar y animar. 

Las actividades de apoyo principalmente conisten en fac! 

litar a los adultos todos los elementos necesarios para 

la práctica educativa que pueden consistir en: propiciar 

sesiones, actividades o dinámicas; preparar material di

dáctico¡ dar información o hacerla accesible; promover 

la reflexión problematizando situaciones o cuestionando 
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puntos de vista. La elección de acciones que apoyen el 

proceso de formación va a depender en cada caso de los 

objetivos, de las características de los contenidos que 

se manejen y de las peculiaridades del grupo que partic! 

pa. 

El instructor es quien debe responsabilizarse por la 

coordinación del evento, es decir, cuidar que tanto lo 

curricular como lo administrativo funcione bien. 

La tarea del instructor implica también despertar el in

terés de los que se forman y dar vida a sus actividades 

de instrucción, esto tiene que ver más con sus actitudes 

que con las actividades. Empero, esas son un refuerzo 

para que, del proceso de educarse resulte una experien

cia estimulante. Para tal efecto habrá de desarrollar 

ciertas habilidades que le permitan tomar iniciativas en 

el momento oportuno, tales como: la eliminación de obsta 

culizadores en el proceso; ejercicio de cierto liderzgo¡ 

ofrecimiento de alternativas a las metas y objetivos de 

los participantes; etc. 

La animación que provoque el instructor puede contribuir 

grandemene en el desarrollo del proyecto educativo, lo 

que se puede explicar a partir de la estrecha relación 

que esta tarea mantiene con la educación y más aún con 

la motivación para involucrar al participante en ella 
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con interés y constancia. 

Para que el instructor pueda desempe~ar estas activida

des deberá contar con ciertas cualidades que debe seguir 

desarrollando en la misma práctica, entre las que desta

can por su impcrtancia se pueden mencionar las siguien

tes: tener una conciencia clara de la función que desem

pe~a dentro del proceso educativo; estar atento y sensi

bilizado para detectar situaciones y buscarles respues

tas positivas; además, ha de contar con las capacidades 

personales que demanda la práctica educativa bajo la con 

cepción que de esta se adopta. 

Si bien es cierto que son los instructores un factor de 

vital importancia para que el proceso educativo tenga un 

buen desarrollo, no podemos negar que el elemento decisi 

va son los propios adultos que se forman. 
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II.3.4 PARTICIPANTES 

Como finalmente el objetivo de la formación es el 

participante, es conveniente que ahora se dedique un es

pacio para caracterizarlo brevemente, determinando sus 

aspectos más generales y las características que pueden 

ser un factor decisivo en el proceso educativo, sean es

tas facilitadoras o problematizadoras del mismo. 

La primera característica de la población que se atiende 
(9) 

es que son adultos , situación que conduc~ a conside-

rar los rasgos propios o característicos de éstos como 

factor decisivo para el desarrollo del proceso de forma

ción. 

Un acercamiento inicial a la definición del adulto lo p~ 

demos realizar diferenciándolo del joven o del niño; por 

ejemplo: el oso de las facultades con las que aprende el 

adulto, además del acervo de recursos que el adulto tie

ne son muy distintos y más vastos, y los aprendizajes 

que necesita dominar cambian de un caso a otro y pueden 

diferir de los que se tengan planeados para él. 

(9) De acuerdo con el reporte anual de evaluación; en 
1988 se atendieron en los cursos básicos un prome
dio de 1075 cooperativistas con una edad promedio 
de 36 años. Por lo que respecta a sindicatos se 
atendió a 1180 con un promedio de 35. (Informe Es
tadístico de Evaluación 1988. STPS/UCPEET). 
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El pasar por algo estas características en el sistema de 

evaluación y más aún en el proceso de formación tiene s~ 

rias implicaciones ya que puede llegar a desvirtuar las 

actividades y con tal motivo se pierden de vista las ne

cesidades reales de los educandos (lO) 

La condición propia de adulto implica cierta relación, 

definición o identificación con determinados rasgos cul

turales, por la experiencia social y por el medio amble~ 

te natural en el que se desenvuelve. 

Es decir que nuestra población demandante va a diferen

ciarse de acuerdo al lugar en que se desarrolle y va a 

ser diferente el caso de los miembros sindicales que el 

de los socios cooperativistas. Incluso las característ! 

ces de dos cooperativas de la misma reglón que tengan un 

giro de actividad distinto o no, podrán tener intereses 

bien diferenciados una de otra. 

No obstante, también es cierto que las características 

más generales de los miembros de organizaciones coopera-

(10) Un ejemplo de ello lo encontramos en las experien
cias de evaluación mencionadas, ya que no tomaban 
en cuenta las necesidades e intereses de los parti
cipantes, en cambio se enfocaban a valorar la cantl 
dad de conocimientos que adquirían, olvidando la -
aplicación o utilidad que puedieran tener para los 
adultos. 
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tivas coinciden entre ellos y a la vez las diferencian 

de los miembros de otro tipo de organizaciones. 

La intención de describir estas características que par~ 

cen obvias, es reconocer la necesidad de atender la mane 

ra particular cada una de las experiencias educativas p~ 

ra explicarlas en su contexto y así poder emitir un jui

cio valorativo congruente. 

Cuando estas condiciones del educando adulto son consid~ 

radas en una estrategia o plan educativo conllevan a una 

serie de compromisos teóricos, metodológicos y de la 

práctica misma. Entre los aspectos que deben considerar 

se para conseguir cierta coherencia entre los plantea

mientos teóricos y la metodología anotamos los siguien

tes: 

Elaborar diagnósticos que permitan una percepción 

adecuada acerca de los participantes, quiénes son y 

qué sucede con ellos (ll). Empero, realizar eslu

dios profundos que pocas veces logran una caracteri 

(11) Este diagnóstico apoyará no sólo a la evaluación al 
comparar las necesidades e intereses de los partici 
pantes con los logros alcanzados durante el curso,
también es un pilar en el cual se sostiene el proc~ 
so de formación . 

. , •i'• 
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zación efectiva y que acostumbran retardar las 

actividades, resultaría inoperante. Sin embargo es 

posible auxiliarse de algunas similitudes entre de

terminados grupos y lugares para facilitar el diag

nóstico. 

Facilitar un proceso de educación basado en unidades 

productivas a fin de que el adulto pueda apropiarse 

de los contenidos educativos. Será necesario enton

ces, una metodología pedagógica bien elaborada y una 

organización para el trabajo en la cual el adulto 

pueda apropiarse de sus productos. Consideremos que 

en organizaciones alternativas para el trabajo como 

sindicatos y cooperativas se pueden desarrollar es

tos procesos de formación. (! 2) 

(12) Más que los sindicatos, las cooperativas cuentan con 
los elementos apropiados para desarrollar esta acti
vidad educativa. Es importante mencionar esta dife
rencia que se plantea desde la parte I del trabajo 
en los subtemas de "formación a los miembros sindic~ 

les" as! como en "educación a los cooperativistas• 
en los cuales anota como la finalidad común de estas 
organizaciones la satisfacción de sus necesidades 
por medio de la comprensión de sus problemas labora
les, sociales y económicos, no obstante las leyes 
que rigen sus relaciones laborales, los métodos de 
trabajo, el grado de participación en la dirección 
de su centro de trabajo, son totalmente diferentes, 
básicamente porque el sindicato somete su experien
cia productiva al dominio del capital y las coopera
tivas no están en esta situación. 

ESTA TESIS HO DE~[ 
SALIR DE LA BlBUOl E&A 
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Rescatar de la experiencia del adulto los caractéres 

que le faciliten la adquisición de nuevas perspecti

vas. Un adulto aporta a su formación una variedad 

de recursos aprovechables de la vida, el trabajo y 

en la interacción social que asimila y se apropia y 

que son cimiento de procesos educativos posteriores. 

También cuenta con intereses y motivaciones que en 

cada uno han crecido y madurado y si bien es cierto 

.que pueden llegar a ser obstáculos, también pueden 

ser materia que facilite la comprensión y adquisi

ción de nuevas habilidades. 

Facilitar al adulto las condiciones necesarias para 

superar los obstáculos que enfrenta al integrarse a 

un proceso educativo. Sujetarse a un proceso de ed!:! 

cación de alguna manera sistemático, representa para 

el adulto un esfuerzo especial en muchos sentidos: 

separar tiempo aparte del que se dedica a sus respo!! 

sabilidades; concentrar su atención¡ seguir cierta 

constancia; manejar procesos no usuales y en ocasio

nes conflictivos; construir nuevas relaciones y afro.!2_ 

tar compromisos nuevos que pudieran poner en juego 

su relativa estabilidad, al menos en el sistema de 

procedimientos que él tenía ya establecido. Estas 

condiciones a las que se enfrenta el adulto no son 

poco comunes y se.rá indispensable tomarlas en cuenta 

para la planeación y elaboración de programas educa-
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tivos y de la evaluación misma. 

Evitar categorizar a un adulto con base a su nivel 

escolar. La capacidad para aprender, asimilar y 

apropiarse-de los conocimientos educativos a cierto 

nivel de profundidad o dificultad de análisis no PU! 

de ser medida sólo con referencia a su escolaridad 

máxima, ni siquiera en el caso del adulto analfabe

ta ( l3). Es decir que, para poder manejar los distl.!:!. 

tos elementos que pueden formar parte de un proceso 

educativo, puede ser suficiente su experiencia, la 

madurez intelectual a la que de cualquier forma ha 

llegado y lo que ha aprendido por diferentes medios. 

De tal manera que el superar las varias etapas que 

un escolar tiene que pasar para llegar a dominar 

esos mismos elementos, no es un requisito indispens~ 

ble. 

El probl~ma de la heterogeneidad o la baja escolaridad en 

(13) Esta consideración reviste particular importancia en 
nuestro contexto de formación, no solamente porque 
entre un 30 y 40% de la población atendida cuenta con 
la primaria como grado máximo de estudios (incluso 
incompleta), sino que a la baja escolaridad se le 
atribuyen muchos de los problemas del proceso educa
tivo como elemento obstaculizador. (Informe Estadís 
tico de Evaluación 1988. STPS/UCPEET). 
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el proceso educativo se podrá atender sólo cuando se modi 

fiquen los criterios para reconocer o identificar que al

guien está "básicamente educado" y, si se acepta que para 

cada caso los elementos que lo determinen así, pueden ser 

diversos. Con esto, no se quiere sobrestimar al adulto y 

negar términos como "ignorancia", "desconocimiento•, "in

capacidad" y algunos más que cobran mucho sentido en nues 

tro contexto. La Finalidad es llamar la atención sobre 

el hecho de que las capacidades que el adulto posee al 

educarse superan en muchos terrenos sus antecedentes esco 

lares y no es conveniente medirlos en esos términos, es 

decir¡ "el adulto no se queda nino por no haber tenido e! 

cuela, y no sólo en cuanto a su personalidad sino también 
( 14) en lo que se refiere a lo que sabe" . 

Si esta discusión se lleva al terreno de las organizaciG

nes sindicales y cooperativas podemos encontrar atracti

vas sorpresas, como lo es el hecho de que los propios in! 

tructores no acertan la idea del potencial de los partlcl 

pantes que no han asistido a la escuela pero que adquie

ren experiencia y conocimientos en la práctica, pero de 

momento lo que se puede cuestionar con base en la expe

riencia es que si efectivamente los cursos se organizan 

de acuerdo a problemáticas concretas que se presentan en 

(14) Barquera, H . .!!.I!· cit. Pág. 95 
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la práctica, y para ello consideren que los participantes 

cuentan no sólo con la experiencia individual, sino que 

el compartir problemáticas grupales al interior de sus o~ 

ganizaciones, permite reconocer que los aduntos no se pr! 

sentan sin ningún antecedente. 

Esta idea que considera al adulto más allá de su formación 

académica, reconoce que resulta más ágil y provechoso en 

términos pedagógicos contar con un problema concreto del 

cual la mayoría tiene conocimiento y más que eso el inte

rés y la necesidad de superarlo aún y cuando el grupo pr! 

sente una escolaridad muy baja o heterogénea. 
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11.4 ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE EVALUACION 

El objeto que la evaluación se propone analizar, es 

el conjunto de las acciones de formación realizadas por 

la SPID( 151 1uCPEET, para tal efecto, se plantearon en el 

proceso de formación¡ los propósitos y sus funciones, la 

articulación que existe entre los componentes que le per

miten desarrollarse y, su de;envolvimiento en el tiempo. 

Esto con el fin de contar con los conocimientos su

ficientes sobre las experiencias evaluativas, las activl 

dades de formación y, los fundamentos de ambas¡ para poder 

estructurar un nuevo sistema de evaluación que responda a 

las características educativas y a las necesidades de eva

luación. 

La función del sistema de evaluación consiste en es-

tablecer y operar los procedimientos que permiten medir y 

analizar el nivel de eficacia, eficiencia, congruencia e 

impacto con el que opera el proceso de formación. 

Por tal motivo, la evaluación se puede entender como 

un proceso que permite comparar acciones y resultados con 

puntos de referencia previamente definidos y que a través 

(15) Subcoordinación de Programas Institucionales y Do

cumentación. 
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de cierta metodología para la medición y análisis, permi

te obtener elementos de juicio que apoyan la toma de decl 

siones y retroalimentan a los actores de las propuestas, 

acciones y resultados. 

Cuando se habla de eficacia se entiende la relación 

entre objetivos y resultados como lo que se pretende lo

grar y lo que realmente se obtiene. 

La eficiencia explica un indicador complementario al 

anterior, es la relación entre los resultados alcanzados 

y los recursos utilizados en la consecusión de dichos re

sultados. 

La congruencia representa la interdependencia y ade

cuación de las acciones con respecto a lo programado, así 

como de cada uno de los componentes que conforman la ac

ción, sus objetivos, actividades programadas y recursos 

utilizados. 

Por último, la evaluación toma en cuenta un aspecto 

más en sus valoraciones que se refiere al:impacto que cau 

sa la formación en los participantes Gue la reciben. De 

acuerdo a la finalidad que conllevan las acciones de for

mación de contribuir al progreso de las organizaciones de 

los trabajadores, a través de asistencia técnica y la i~ 

partición de conocimientos que les permita ser más produ~ 
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tivos, conocer y ejercer sus derechos. La Subdirección 

se ha dado a la tarea de apoyar, principalmente a los so 

cios cooperativistas y organizaciones sindicales, a tra

vés de los cursos que se imparten al interior del país. 

Por tal motivo, surge ahora el interés de conocer el 

impacto que tienen las acciones de formación; es decir, 

como los resultados de la formación inciden en el medio 

ambiente al cual están dirigidas. Esto en términos de su 

transformación o trascendencia. 

De tal manera, eficiencia, eficacia, congruencia e 

impacto son los principales criterios que se utilizan p~ 

ra valorar el proceso de formación. Empero el fin de la 

evaluación no queda aquí, el cumplimiento óptimo de la -

función del sistema se da cuando proporcione en forma 

oportuna los indicadores necesarios para mejorar el gra

do de eficacia, eficiencia, congruencia e impacto con el 

que opera el proceso de formación. 

Para alcanzar su cumplimiento óptimo, el sistema de 

evaluación, a través de su estructura transforma la in

formación en propuestas mediante los siguientes procesos: 

determinación del.parámetro de comparación: diseño de ins 

trumentos para la captura de la información y de la meto

dología para la codificación y análisis de la información¡ 

interpretación y¡ elaboración de propuestas. 
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De tal manera, este capítulo presenta la metodología 

del sistema, misma que se plantea a partir de los objeti

vos de la formación y de los aspectos que interesa cono

cer de ésta. ·Los puntos que se desarrollan tienen que 

ver con: las etapas en que se organizó el proceso de for

mación para valorarlo¡ las estrategias y lineamientos ge

nerales con las cuales se disenaron y elaboraron los ins

trumentos evaluativos y¡ los procedimientos para la reco

pilación, codificación y análisis de la información. 
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11.4.1 ETAPAS OEL PROCESO OE EVALUACION 

Con el fin de organizar el proceso de formación para 

poder dar cuenta de él, se retomó su propia estructura, 

la cual se ordena en tres etapas básicas; planeación, ej~ 

cusión y evaluación, esta última está sujeta a las dos a~· 

teriores, por lo tanto su metodología depende de ellas. 

Es decir, que los criterios evaluativos se determinan con 

base en los procesos de planeación e ejecución de tal suer 

te que la evaluación debe responder a esas etapas. 

Sin embargo, las etapas sugeridas no resultan sufl-

clentes para Identificar con precisión los momentos en que 

se pueden valorar las diferentes actividades de formación, 

así que se determinaron algunas fases en cada etapa de -

acuerdo a las características propias de la práctica y los 

objetivos de la evaluación, a saber; 

Para la etapa de planeación se distinguen dos fases; 

la primera de información diagnóstica y en la segunda pr~ 

gramática. Por lo que respecta a la etapa de ejecución, 

se identificaron como objetos de análisis los contenidos, 

conocimientos y metodología. 

El objetivo de organizar en esta forma el proceso, 

responde a la necesidad de valorar la calidad didáctica y 

pertinencia de; los programas utilizados en los cursos, 
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el material de apoyo disponible, las técnicas de difusión 

y ensenanza, as! como las tareas del instructor. 

Las etapas y sus fases determinan un primer acerca

miento a nuestro objeto de estudio, empero la razón que 

los fundamenta y les da sentido son los objetivos senal! 

dos para las mismas, los cuales se conocerán a continua

ción. 
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II.4.1.1 ETAPA DE PLANEACION 

Cuenta con una fase diagnóstica y otra programática, 

en la primera se hace una detección de las necesidades 

que manifiestan las organizaciones sindicales y coopera

vas demandantes, se determina el perfil de la población 

captada y se mide la eficiencia de los recursos utiliza

dos para la difusión de los cursos. En su fase prográmá

tica, se verifica la correspondencia entre los recursos 

empleados y las acciones programadas con las metas y las 

demandas detectadas. Con la información obtenida en esta 

etapa, se pretende priorizar y hacer una planeación más 

eficiente en función de un programa viable que responda a 

peticiones concretas y necesidades del sector laboral. 

Los objetivos en esta etapa son: 

FASE DIAGNOSTICA: 

a) Detectar anualmente las demandas y necesidades de 

las Delegaciones Federales del Trabajo, as! como las 

que se presentan directamente de las organizaciones 

obreras y cooperativas. 

b) Determinar si los recursos empleados en la difusión 

de los cursos a nivel medio resultan eficaces. 
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c) Detectar si el proceso de selección de aspirantes a 

los cursos medios permite la integración de grupos 

con necesidades afines. 

d) Conocer el perfil de la población captada en el año. 

FASE PROGRANATICA: 

e) Corroborar si lo programado da respuestas a las de

mandas detectadas. 

f) Comprobar si los recursos humanos y materiales de la 

Dirección satisfacen las demandas planeadas. 

g) Determinar el perfil de la población capacitada en 

el allo. 

En estas dos fases se analizan los objetivos antes señala 

dos en función de la eficacia de la planeación, la efica

cia de las actividades de difución y selección, así como 

de la congruencia entre las demandas detectadas y los pr!:!_ 

gramas desarrollados. 

Debe quedar claro que tanto las dos etaspas como sus ra
ses, no son excluyentes entre sí, antes bien, se comple

mentan. 
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II.4.1.2 ETAPA DE EJECUCION 

Intenta medir los efectos logrados durante el desa

rrollo de un curso, se valoran los contenidos del mismo y 

de las publicaciones, la utilidad y aplicaci6n de los co

nocimientos para la vida cotidiana y laboral de los part.!_ 

cipantes, as! como la eficacia de la metodología dentro 

del proceso de enseflanza-apendizaje. 

Con la informaci6n que se obtenga de esta fase se preten

de optimizar los elementos que en la misma particlpan y 

adecuarlos cada vez más a las características y necesida

des de los participantes captados a través de los grupos 

de formación. 

Los objetivos de esta etapa son: 

FASE DE CONTENIDOS: 

h) Definir qué tanto la selección de los contenidos 

transmitidos a través de los cursos y publicaciones 

son complementarios y permiten un conocimiento inte

gral sobre la mater la. 

i) Localizar los temas que deben ser profundizados o 

contemplados en los cursos. 
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FASE DE CONOCIMIENTOS: 

j) Determinar si los conocimientos adquiridos tienen 

aplicación real en la vida cotidiana de los capaci

tados. 

k) Detectar los conocimientos obsoletos o innecesarios. 

FASE DE METDDOLOGIA: 

1) Detectar si las actividades didácticas utilizadas en 

los cursos y material difundido orientan las necesi

dades reales de los demandantes, permitiéndoles un 

desarrollo individual y organizacional. 

m) Determinar si los cursos y publicaciones promueven 

en el participante la toma de conciencia, creativi

dad, capacidad crítica, investigación y autoevalua

ción. 

n) Detectar las dificultades que se presentan en el prE!_ 

ceso educativo. 

Las fases de conocimientos, contenidos y metodología des~ 

rrollan sus elementos de análisis en función de: la ef i

ciencia de los cursos y publicaciones, principalmente en 

cuanto a la selección de sus contenidos. La eficacia de 
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los conocimientos adquiridos por los participantes y, la 

pertinencia de las actividades didácticas implementa::s. 
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II.4.2 ELABORACION OE INSTRUMENTOS 

La definición de los instrumentos tiene un especial 

cuidado porque en éstos radica la posibilidad de que sean 

o no pertinentes para el logro de los objetivos de la eva 

luación. Es decir, aún y cuando se tengan bien definidos 

los objetivos de la evaluación y la información que se 

quiere obtener, si no se cuenta con instrumentos adecua

dos los resultados pueden ser poco confiables o inoport~ 

nos. 

En este sentido, se procedió a la elaboración de los rea~ 

tivos adecuados para satisfacer las necesidades de infor

mación de los objetivos seílalados para cada etapa (l 6 ). 

Con esta relación de reactivos y objetivos es factible 

identificar el tipo de instrumento que deberá manejarse. 

Para determinar los instrumentos que se van a implementar 

es necesario analizar la mejor opción para recabar la in

formación, y definir las fuentes de información, respons~ 

bles de su aplicación, momento en que debe ser aplicado y 

la persona encargada de canalizarlo al departamento de 

evaluación. 

(16) Ver Anexo No. 1: Relación de Reactivos. 
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Con tal fin, se elaboró el siguiente cuadro que permite 

identificar para cada fase de las etapas de planeación y 

ejecución, los instrumentos evaluativos que les correspo~ 

de. La información que recabará cada uno de ellos tiene 

una cantidad considerable de reactivos que responden a la 

etapa senalada, no obstante, éstas no son excluyentes una 

de la otra, es decir que los instrumentos son básicos pa

ra una fase determinada pero pueden ser utilizados para 

reforzar otras. 

CUADRO No. 1 INSTRUMENTOS DE EVALUACIDN 

ETAPA fASE INSTRUMENTO 

- Programación de cursos básicos 

Olagnóstlco - Perfil de aspirantes a cursos -
•edios. 

Planeactón 

Programación 
- Progra11aclón de cursos bás leos 

- Hojas de registro 

Contenidos - Evaluación del curso. 

Conoclmientos - Reporte del curso 
Ejecuc tón 

Metodologla - Opinión del coordinador 
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Una vez definidos los instrumentos con la información que 

se precisa recabar, es importante determinar para cada 

uno de estos: a quien se dirige, el momento en que se 

aplica y el responsable d~ su aplicación. (Ver Cuadro No. 

2 Aplicación de Instrumentos). 

Finalmente, quien se encarga de hacer llegar los instru

mentos a los contestantes es el instructor, puesto que es 

éste el que mantiene contacto inmediato con las fuentes 

de información. De tal suerte que para cada curso, en el 

departamento de Apoyos Didácticos se arma un paquete de 

evaluación (l 7 l con todos los instrumentos necesarios y 

se canaliza el instructor a través del área correspondie~ 

te (formación cooperativa o sindical), y éste se encarga 

de regresar el paquete completo y contestado al Departa

mento de Apoyos Didácticos por la misma vía para el trat! 

miento de la información. 

Cabe hacer notar, que para la elaboración de los instru~ 

mentes se tomaron en cuenta las caracteríslicas de la po

blación a la que están dirigidos, así como las condicio

nes en que se desarrollan las actividades de formación 

con el objeto de que sean adecuados para recabar la infor 

mación necesaria y resulten claros y ágiles para los con

testantes • 

. (17) Ver Anexo No. II: Instrumentos de Evaluación. 



CUADRO No. 2 
APLICACION D E INSTRUMENTOS 

1 :lSTRUJIENTO A QUIEN SE DIRIGE MOMENTO EN QUE SE APLICA 

Proqramaci.ón de Cursos Institución, Dependencia En cada petición 
Uás1cos u Organización solicitan 

(Formato) te. 

PeLfil de Aspirantes Evaluador del proceso de 

a lns Cursos Medios selección En el proceso de selo_q 

(íurm•to) ción de cada Curso Me-

dio • ....,______ ______ 
Evaluación del Curso. Participante. Al finalizar cada Curso 

Básico o Módulo de Cur-
{Cuestionario) 50 Medio. 

--------. 
l<epartc del Curso. Instructor. Al finalizar cada Curso 

Básico o Módulo de cur 
(Cue>tionario) so Medio. 

UOJ6S de registro Participante. Al iniciar cada curso -
(formato) Básico o Modular. 

Opinión del Coordina- Coordinador de Ja Delega- Al l"inalizar cada Curso 
dor. ción Federal del Trabajo Básico o módulo de Cur-

(Curst1on<Hío) en el Estado. so Mi:<lio. 

RESPONSABLE 

Subdirección ª" form~ 
ción Cooperativa o -
subdirección de Forro! 
ción Sindical. 

Subdirección de Form~ 

ción Cooperativa o . 
Si.ndical. 

Instructor. 

-- -- -·--·--- --··- -------
Subdirección de form~ 
ción Cooperativa o -
Sindical. 

lnstructor. 

Lnstructor. 

"' °'· 
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II.4.) COOIFICACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION 

La aplicación de los instrumentos diseMados para la 

evaluación, debe conducir a la recopilación de los datos 

de mayor relevancia, estos datos deben ser organizados de 

tal forma que se facilite su análisis de acuerdo a los li 

neamientos previamente seMalados, ésta es la principal 

función de la codificación. 

Esa infor1nación, debidamente ordenada y codificada, perml 

tirá construir sistemáticamente la descripción de la exp! 

riencia de formación, Con base en ésta se podrá visuali

zar el conjunto de factores que la componen, así como las 

interacciones e interdependencias que regulan su funcion~ 

miento. 

Con dicha descripción, se puede analizar la información 

codificada en el cual se realizan comparaciones entre los 

datos obtenidos con los propósitos de la formación. Las 

categoría> de análisis en las cuales se fundamenta esta 

tarea son: eficiencia, eficacia, congruencia e impacto. 

También se pueden identificar en este análisis los facili

tadores y obstacullzadores en el proceso. Todo este aná

lisis, per~itlrá establecer juicios valorativos sobre el 

objeto de estudio que nos ocupa. 
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Por lo que respecta al presente sistema de evaluación, la 

codificación y análisis se realiza para cada curso básico 

o módulo de curso medio, además de elaborar un reporte 

anual de las actividades desarrolladas en ese tiempo y 

los resultados obtenidos. 

El proceso de codificación se inicia cuando cada departa

mento (Formación Cooperativa y Educación Sindical) canal! 

za a los evaluadores el expediente del curso. Se organi

za la información en formatos de codificación (lB) desde 

los cuales se empieza a diferenciar, por un lado¡ la in

formación que es más bien cuantitativa con datos genera

les del curso y de los participantes del cual se obtiene 

el perfil del grupo correspondiente a la etapa de planea

ción. Por el otro, la información tiene una orientación 

más cualitativa que corresponde a los contenidos, conoci

mientos y metodología desarrollados durante los cursos en 

la etapa de ejecución. En este segundo grupo la informa

ción se codifica vaciando en una hoja todas las respues

tas de las evaluaciones de un mismo curso, como encabeza-

do se anota el reactivo de que fueron origen y se procede 

a su análisis. 

(18) Estos se pueden consultar en el Anexo No. III: Form! 
tos de codificación. 
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Como producto del análisis de la información de ambos gru 
( 19) -

pos se elabora un "Reporte de Evaluación" en el cual 

se anotan los datos estadísticos, observaciones generales 

de los aspectos de organización del curso y aplicación de 

los instrumentos d_e evaluación, así como la información 

obtenida de las categorías de análisis seleccionadas para 

las etapas de planeación y ejecución, de las cuales se 

desprenden las observaciones correspondientes. 

De acuerdo a la metodología que se lleva a cabo, la codi

ficación y análisis de la información se recupera en cada 

Reporte de curso, y en su conjunto permitirán analizar la 

información de las actividades que se realizaron durante 

un año. Con base en éstos, se elabora un informe de eva

luación que da a conocer la descripción del camino que t~ 

maron las acciones de formación y, a partir de éstas, fu~ 

damenta y propone alternativas que permitan mejorar las 

actividades de formación con el fin de satisfacer las de

mandas de la población y cumplir con las metas que insti

tucionalmente se han planteado. 

Con tal motivo, se presentan a continuación los resulta

tados obtenidos de la evaluación durante el año de 1988, 

primeramente se encuentra la información de las socieda-

(19) A manera de ejemplo se incluye un reporte de evalua
ción que se puede consultar en el Anexo No. IV. Re
porte de Evaluación 
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des cooperativas en su etapa de planeación y ejecuclé~, 

posteriormente se exponen los datos de las organizaciones 

sindicales con las mismas etapas. 

Finalmente se exponen las observaciones y conclusiones 

generales. 



PARTE III 

RESULTADOS :DEL SISTEMA 

DE EVALUACION 
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PARTE Ill 

RESULTADOS DEL SISTEMA DE EVALUACION 

En la presente se dan a conocer la información y las 

observaclones que fueron producto de la aplicación del 

sistema de evaluación realizado en el primer afio de su 

ejecución a los cursos que imparte la Dirección de Progr!!_ 

mas rnstitucionales en materia de formación cooperativa y 

sindical. 

En el primer capítulo se anotan los datos recopila

dos en el ámbito de las sociedades cooperativas, y el s~ 

gundo corresponde al de las organizaciones sindicales, 

sin embargo, ambas se presentan con el mismo orden de 

acuerdo a la estructura del slstema de evaluación, e: cual 

consiste en: una etapa de planeación en la que se va:cran 

las fases programática y diagnóstica, además de la e:;pa 

de ejecución para la cual se desarrollan tres fases: con

tenidos, conoclmlentos y metodología. En cada etapa se 

dan a conocer los datos que se recopilaron y codificaron 

en cada Fase así como las observaciones y conclusiones 

pertinentes para cada una. 

Cabe hacer la aclaración de que en esta tercera par

te sólo se presenta la descripción del proceso de forma

ción en la cual se sel'ialan las caracter!sticas y confliE_ 

tos detectados en el proceso de formación. Empero, las 
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alternativas de solución a la problemática expuesta se 

desarrollarán en la parte IV. 
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III.1 EN EL AMBITO OE LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS 

El sistema de evaluación se aplicó a los cursos que 

imparte la Dirección de Programas Institucionales en ma

teria de formación cooperativa y sindical. El presente 

capítulo da a conocer los datos obtenidos de la evalua

ción aplicada en las actividades de formación dirigidas 

a los socios cooperativistas. 

Cabe hacer mención, que las actividades valorativas 

se llevaron a cabo gracias al apoyo y participación del 

Departamento de Formación Cooperativa, lo que permitió 

realizar una evaluación más completa y confiable. Incl~ 

so sus observaciones en las pruebas piloto facilitó la 

reestructuración de los instrumentos con el fin de que 

se adecuaran a las características de quienes tendrían 

que contestarlos y no resultaran confusos y extensos. 

De tal forma, se presenta a continuación la inform~ 

ción recabada para las etapas de planeación y ejecución, 

así como sus observaciones y conclusiones. 
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III.1.1 DATOS OBTENIDOS DE LA ETAPA DE PLANEACION 

El objetivo de analizar esta etapa se fundamenta en 

la necesidad de realizar una planeación más eficiente que 

permita responder a las demandas del sector laboral. Con 

tal fin, se valoran en la fase diagnóstica la detección 

de necesidades de los trabajadores y la eficacia de los 

recursos empleados en la difusión. Además, se determina 

el perfil de la población captada. Para la fase progra

mática se verifica la congruencia entre los recursos em

pleados y las acciones programadas con las metas y deman

das detectadas. 

La información pertinente se obtuvo a través de los 

instrumentos diseñados para la misma(l), la cual se pre

senta a continuación como descripción de las actividades 

de planeación con el proceso de formación. Posteriorme~ 

te, se da a canecer el análisis de dichas actividades. 

FASE DIAGNOSTICA 

Las necesidades de formación en cada curso eran múl

tiples y no se logró satisfacerlas en su totalidad, 

principalmente por la diversidad de éstas y el corta 

tiempo programado para el curso. 

(1) Ver instrumentos de evaluación, Anexo No. II. 
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En la difusión tanto de los cursos medios como en -

los básicos se hace poco uso de los r!'""'·:;os dispo

nibles. 

El proceso de sellección de aspirantes a los cursos 

medios no fue aplicado en este periodo, la razón que 

fundamenta esta decisión es que todos los socios co~ 

perativistas tienen el mismo derecho a formarse y no 

se puede negar la participación al curso de ninguno 

de los que lo soliciten. 

Durante este periodo <2> se lograron captar 1075 

socios cooperativistas. No obstante sólo se cuenta 

con el registro de 988, de los cuales se obtuvo el 

siguiente perfil: (3 J 

Se atendieron 757 (76.6~) varones y 231 mujeres 

(23.4%). 

La edad oscila entre 16 y 77 anos con un prome

dio de 36 anos. La mayoría se encuentra en los 

intervalos de 21 a 35 anos. 

(2) Enero-diciembre de 1988. 

(2) Consultar AneKo No. IV: Datos Estadísticos del ám
bito cooperativo. 
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El 68% son casados y un 32.1% solteros. 

De acuerdo a la escolaridad máxima de los parti

cipantes, se registraron 369 de primaria, 213 de 

profesional, 167 de secundarla y 114 con bachi

llerato. 

De acuerdo al puesto que desempeNa 324 laboran 

en el área social (43%) y 430 en la econ6111-!-ca 

(57%) lo cual representa un Indice elevado de PªL 

tlcipaci6n en actividades directivas. <4
> 

FASE PROCRAMATICA* 

(4) 

(•) 

De acuerdo a la programación inicial se tenían pla

neados 26 cursos, empero, durante el ano se presen

tó una mayor demanda, por lo cual se impartieron 40 

cursos básicos y dos de nivel medio, como consecue~ 

cia, las metas se superaron en un 60%. No obstante, 

se presentaron demAndas para impartir cursos de foL 

macl6n cooperativa que no pudieron ser satisfechas. 

El cr.lterlo que se sigul6 para diferenciar las acti 
vidades sociales de las económicas se pueden obser: 
var en el esquema No. 1 delos Anexos No. V: Datos 
Estadísticos. 
En este periodo aún no se detectó el perfil de la -
poblacl6n captada. 
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Los recursos materiales disponibles en la Dirección 

no han sido aprovechados en su totalidad, como son 

el material didáctico y documentos de apoyo elabo

rados por la UCPEET. Por su parte, el equipo de 

instructores es totalmente insuficiente para aten

der la demanda real del país en lo que respecta a 

formación cooperativa. 
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111.1.1.1 OBSERVACIONES DE LA ETAPA DE PLANEACION 

De acuerdo a los datos que se obtuvieron de la codi

ficación, es posible derivar una serie de observaciones 

que permitan esclarecer la descripción del proceso de 

formación, así como identificar los facilitadores y obs

taculizadores del proceso, a saber: 

FASE DIAGNOSTICA: 

En relación a la información que se obtuvo sobre 

las demandas y necesidades que reportan las DFT, así co

mo las propias sociedades cooperativas se anota lo si

guiente: 

Los socios cooperativistas cuentan con muy pocos me

dios para informarse y conocer su organización. 

Realmente no se lleva a cabo la detección de necesi

dades previa al curso, por lo cual es urgente imple

mentar los mecanismos necesarios para efectuarla. 

Estas condiciones provocan que los propios coopera

tivistas desconozcan sus necesidades más inmediatas para 

conformarse como sociedad y, en consecuencia, es más di

fícil detectar sus condiciones al momento de planear el 

curso. 
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Las Delegaciones Federales se encargan de la difusión 

de los cursos y cuentan con el apoyo de la Dirección, 

no obstante en la mayoría de los estados este proceso 

está prácticamente olvidado. 

De acuerdo al criterio normativo que fija el número 

de participantes, se detectó cierta tendencia a te

ner baja participación en los cursos, encontrando al 

gunos grupos que no lograban el mínimo de 20 elemen

tos. 

Existen cursos que prácticamente no tienen demanda 

como son: Promoción Cooperativa, Legislación Coopera-

tiva y Métodos y Técnicas de Educación Cooperativa -
(5) 

Dado que tienen una gran importancia para la fo~ 

mación de estas organizaciones, sería pertinente que 

se realizara una buena promoción de los mismos. 

Para las actividades de difusión, se cuenta con recur 

sos que no han sido aprovechados, convendrá que la Di 

rección de Programas Institucionales desarrolle algu

nos lineamientos normativos para este punto en acuer

do con la Dirección General de Delegaciones Federales 

del Trabajo (DGDFT). 

El proceso de selección no se ha implementado, y es 

necesario en los cursos medio~, para poder integrar 

(5) Ver cuadro No. 1: Cursos impartidos durante el anc. 
En Anexos No. IV: Datos Estadísticos. 
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grupos con necesidades afines, entre los requisitos, 

es indispensable tomar en cuenta que los participan

tes sean socios cooperativistas, presenten disponi

bilidad de tiempo para cumplir con el programa pre

viamente acordado¡ que cuenten con primaria como nl 
vel min!mo de escolaridad, o en su defecto que se

pan: leer, escribir, realizar operaciones matemáti

cas elementales y obtener porcentajes. 

De acuerdo al perfil podemos anotar que: la pobla

ción en su mayoría es masculina, adulta-joven y su 

escolaridad en un 40% son de primaria, el 23.25% 

profeslonistas y el 18.23% tienen secundarla. Estos 

aspectos son de vital importancia para comprobar si 

las estrategias de formación son adecuadas a la po

blación a la que están dirigidas. 

FASE PROGRAMATICA: 

La planeación del proceso de formación que se elabo

ra al iniciar cada año, queda pendiente por definir 

en un 50% de sus actividades, por lo mismo se supe

ran las metas en porcentajes tan elevados. No obs

tante, la política para realizar la programación, es 

atender con un curso a cada estado, sin embargo las 

demandas no son las mismas para todos los estados, 
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por lo que habría que dar prioridad a los estados 

que tengan mayor representatividad de las coopera

tivas, (7) 

Además de que los recursos humanos y materiales no 

son utilizados en su totalidad, aún y con un mejor 

aprovechamiento de estos, resultarían insuficientes 

para atender la demanda nacional, por tal motivo, 

habrá que implementar estrategias diferentes con el 

fin de lograr atender un número mayor de sociedades. 

(7) Para tener una idea más clara de la demanda por Es
tado se puede consultar el cuadro No. 5, que apare
cen en la publicación de la STPS, titulado: Informa 
clón Básica sobre las sociedades cooperativas en r.t! 
xlco. 1989. p. 3J 
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III.1.1.2 CONCLUSIONES DE LA ETAPA DE PLANEACION 

Después de conocer la descripción del proceso de fer 

maci6n en su etapa de planeación, no podemos concluir de 

ninguna manera que la planeación resulta eficaz. La ra

zón más importante es porque los resultados que se obtu

vieron con ésta no alcanzan los objetivos seMalados. Por 

ejemplo: de las 9,643 sociedades cooperativas con regis

tro vigente, 1047 se ubican en el Distrito Federal, 650 

corresponden al Estado de Sonora, 545 están en Sinaloa, 

510 se encuentran en Veracruz, 469 en Tamaulipas, y 438 

en Nuevo León, siendo éstos los estados más representa

tivos de la RepGblica (40% de su totalidad). Mientras que 

Aguascalientes (80), Colima ( 108), Querétaro ( 103), Tlax 

cala (74), y More los ( 112) representan poco más del 5% de 

su totalidad. ( 6 ) No obstante, la política para impa~tir 
los cursos ha sido atender con un curso a cada estaco, lo 

que provoca que en estados como Nuevo León no se haya im

partido ningGn curso, sin embargo en estados con menor d! 

manda como son Hidalgo, Tabasco, Yucatán y Chiapas se di! 

ron dos cursos, solo en el Distrito Federal se impartie

ron hasta tres cursos (dos medios y un básico). Con lo 

anterior podemos interpretar que las actividades realiza

das en estas organizaciones están lejos de ser significa

tivas, y es necesario cambiar la política de planeación. 

(6) STPS/UCPEET. Información Básica sobre las Sociedades 
Cooperativas en México. pág. 33 



La eficiencia de las actividades de difusión 1 °•

lección es muy limitada, el motivo no es qur los r~c _:

sos sean mal empleados, sino porque no son i~plemer:ac_,. 

La difusión de los cursos medios la realiza en forma ::-

junta la UCPEET con las DFT en los estados, incluso _ 

algunos casos apoya el Gobierno del Estado. Por su :a:

te, la selección de participantes de estos cursos mee::; 

la lleva a cabo la UCPEET a través de la aplicación de 

exámenes de conocimientos básicos y una entrevista. 

Para entender la incongruencia que existe entre ~~' 

programas implementados y la demanda, primero se deb~:a

conocer los siguientes datos 171 : en las cooperativas 1i

gentes se registran 441,344 socios y en el proceso j~ 

formación, la Dirección atendió a 1,075 cooperativis:3s 

(aún y cuando sólo se tiene el registro de 988), ca =-=: 
equivale al 0.24% de la demanda potencial. 

Esto slgnlfica que no existe congruencia entre 

programas que se desarrollan y las dimensiones de l3 :e-

manda. Por tal motivo resulta inaplazable el diseño -

nuevas alternativas que permitan tener un mayor alcs~:7 

en las sociedades cooperativas. 

(7) Ibid. 
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111.1.2 DATOS OBTENIDOS DE LA ETAPA DE EJECUCION 

Con el fin de optimizar las partes que conforman el 

proceso de formación y adecuarlos a las necesidades y ca

racterísticas de los socios cooperativistas se valora la 

etapa de ejecución. En ésta se utilizan categorías de 

análisis que permiten evaluar: los contenidos transmiti

dos a través de los cursos y de las publicaciones, la utl 

lidad y aplicación de los conocimientos en la vida labo

ral de los participantes, así como la pertinencia de la 

metodología dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

FASE OE CONTENIDOS: 

Intenta valorar si los contenidos de los cursos y 

publicaciones son complementarios, así como localizar 

los temas que deben ser profundizados y contemplados en 

los cursos, al respecto se obtuvo la siguiente informa

ción. 

Los ocho programas que conforman el plan de instruc

ción cooperativa fueron impartidos cuando menos una 

vez. 

Los cursos que presentaron mayor demanda fueron: Do

cumentación y Administración Cooperativa. 
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En un 90% el material impreso fue insuficiente para 

resultar de apoyo a la instrucción . (B). El pro

blema principal es que su distribución ya no puede 

ser gratuita dado el recorte presupuestal. 

En la mayoría de los cursos se manifiesta un gran 

interés por profundizar los temas, sobre todo en a~ 

pectas de administración, contabilidad y documenta

ción. (*) 

Se presentaron algunos temas que fueron de difícil 

comprensión para los participantes. (•) 

En los grupos surgieron temas de interés para los 

participantes que no pudieron ser contemplados en 

el curso por diversas razones, (*) 

FASE DE CONOCIMIENTOS: 

Tiene el objetivo de determinar la aplicación de los 

conocimientos en la vida laboral de los capacitados y de 

tectar de éstos los que resulten obsoletos o innecesarios. 

Con tal fin se recopilaron los siguientes datos: 

(8) No obstante, para cá~a curso, se pudieron detectar -
los temas en que estos materiales impresos fueron de 
utilidad y los que resultaron de difícil comprensión. 
Se pueden consultar estas listas en el Anexo No. V: 
Datos Estadísticos del ámbito cooperativo. 

(*) Para conocer estos temas se pueden ver las listas en 
el Anexo No. V. 



118. 

De los socios cooperativistas que participaron en 

los cursos, la mayoría opinó: que los conocimientos 

adquiridos les permiten resolver problemas que afef 

tan a su cooperativa¡ manifiestan su preocupación 

por obtener conocimientos que les permitan ubicarse 

dentro de la misma; se reconocen como socios no sólo 

en un enfoque individual, sino como miembros de una 

organización. 

La mayoría de los asistentes, mencionaron que todos 

los temas eran útiles a su cooperativa, pues los co

nocimientos resultaron novedosos, aplicables, inte

resantes y les orientan para tomar conciencia de su 

papel dentro de la cooperativa. Por tanto, no se 

reportaron conocimientos obsoletos o innecesarios. 

FASE DE METODOLOGIA: 

Con la intención de corroborar si las acciones de 

formación responden a las características de la teoría 

que la sustenta, así como a las necesidades de los que 

reciben dicha formación es de interés: detectar si las 

actividades didácticas utilizadas en los cursos y el ma

terial difundido orientan las necesidades reales de los 

demandantes; determinar si los cursos y publicaciones 

promueven en los participantes la creatividad, capacidad, 
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crítica, toma de conciencia, investigación y evaluaci¿~, 

y¡ reconocer las dificultades que se presentan en el or2 

ceso educativo. Para tal efecto se recabaron los siguie~ 

tes datos: 

Las dinámicas que se implamentaron para reforzar y 

facilitar el aprendizaje no fueron muy variadas. Se 

detectó que normalmente los instructores sólo tien

den a utilizar la exposición y formación de equiP:o. 

No obstante, los participantes opinaron que esta ' -•U~ 

una actividad de apoyo para comprender mejor los te-

mas. 

Los socios manifestaron una gran inquietud por mej~ 

rar la organización de su cooperativa y que los cu! 

sos les proporcionan mayores elementos para deferser 

sus intereses y asumir mejor sus responsabilid3=~s. 

Se logró despertar en los participantes el interes 

por adquirir mayores conocimientos que les ayuden a 

progresar en su cooperativa. Además, encontramos 

que no sólo existen intereses organizacionales. sino 

también de superación personal fuera del ámbito la

boral. 

El desarrollo de la capacidad crítica permitió a los 

socios no sólo el análisis e interpretación de )3 
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problemática social, sino presentar nuevas alterna

tivas a partir de los conocimientos adquiridos. 

Entre los obstáculos que impiden el desarrollo ade

cuado de las actividades y que influyen negativame~ 

te en el aprendizaje del grupo, se presentaron con 

mayor frecuencia: 

Heterogeneidad: la falta de homogeneidad en los -

grupos es uno de los principales obstáculos a los 

que se enfrenta el instructor, pues los partici

pantes tienen un nivel educativo muy diverso. E~ 

te aspecto se encuentra vinculado directamente -

con los problemas que se presentan en la compre~ 

sión de los temas. 

Inconstancia: Existe impuntualidad por parte de 

los participantes principalmente al inicio de los 

cursos porque éstos se llevan a cabo durante sus 

jornadas de trabajo, lo cual provoca que interfi~ 

ran sus labores o bien no sean puntuales al asis

tir al curso. 

Tiempo: Es un factor que impide la profundización 

de los temas sobre todo cuando existen diversos 

intereses por parte de los participantes, y más 

aún porque el tiempo resulta en la mayoría de los 

cursos insuficiente para cubrir el temario. 

Condiciones: las condiciones externas también oca 

sionan problemas, pues los participantes necesi-
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tan medios adecuados para su aprendizaje. Al 

respecto, encontramos que varios de los cursos 

fueron impartidos en zonas calurosas, en aulas 

muy reducidas para el número de participantes o 

con mobiliario inadecuado. 

Insuficiencia de recursos materiales: El mate

rial de apoyo al curso, era en la mayoría de los 

cursos, insuficiente para su distribución. En 

este sentido se solicitó ayuda a las Delegacio

nes o directamente a las organizaciones atendi

das para la reproducción del material, empero 

ésto no siempre es factible. 

Los obstáculos que se presentan, en muchas de las 

ocasiones no son aislados,. sino que se encuentran 

interrelacionados con otros. 
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III.l.2.1 OBSERVACIONES OE LA ETAPA OE EJECUCION 

Oe la información proporcionada por el sistema de 

evaluación en esta etapa, resalta principalmente la falta 

de información básica de los socios sobre las organizaci~ 

nes cooperativas, por ejemplo sus derechos y obligaciones, 

as! como el funcionamiento de la sociedad. Las grandes -

deficiencias de los socios en el conocimiento y concien

tización de su papel se observa como consecuencia de la 

insuficiencia de los medios y dependencias que se encar

gan de promover y consolidar organizaciones de este tipo. 

Para tal efecto se cuenta con la Dirección General de Fo

mento Cooperativo y Organización Social para el Trabajo 

(OIFOCOST) que se encarga de registrar y vigilar permane~ 

temente el cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en la Ley, Reglamentos y Bases Constitutivas. Además, de 

la Confederación Nacional Cooperativa de la República Me

xicana (CDNACOOP) que apoya a las Federaciones Cooperati

vas por rama de actividad. 

En este sentido, las actividades de formac:ión que 

realiza la UCPEET se ven obstaculizadas y en algunos ca

sos se tiene que dar un curso básico sobre principios co 

operativos en lugar de el que se tenía programado. 

A continuación se presentan algunas observaciones al 

respecto de las fases de contenidos, conocimientos y me-
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todolog!a detectadas en la etapa de ejecución en el á~oit: 

de las sociedades cooperativas: 

En cuanto a los contenidos, se detectó que: la may~ 

ría de los cursos impartidos responden a las necesidades 

de los part~cipantes, pero no son suficientes para auxi

liarlos en todas sus deficiencias ya que éstas son múlti

ples y el tiempo en que se mantiene contacto con las org2 

nizaciones es muy corto; con frecuencia, los conteni~:' 

de un curso se determinan en el desarrollo del mismo, de 

acuerdo a los intereses que manifiestan los participantes, 

lo cual provoca que se cambie el programa señalado (cuan

do el instructor está capacitado para ello) o bien q~e se 

imparta el plan inicial aún y cuando los participantes ne 

tengan interés por éste y; sería enriquecedor que en los 

cursos se pueda facilitar a los participantes biblic;:3-

Fía adicional, así como la información del lugar y 1:> or~ 

cedimientos con las que pueden contar para conseguirles. 

Por lo que se refiere a la fase de conocimientos se 

puede senalar lo siguiente: en la medida en que los so

cios logren apropiarse de los conocimientos proporciona

dos en un curso y ref lexionarlos críticamente frente a su 

vida laboral e incluso personal, se refleja la toma ie 

conciencia adquirida, en la necesidad de buscar mayores 

conocimientos y elevar sus niveles de motivación; en los 

sacios se hace manifiesta la necesidad d~ transmitir l~s 
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conocimientos que adquirieron a sus demás compañeros de 

la cooperativa, lo cual se puede interpretar como efecto 

multiplicador, y¡ para facilitar el material de apoyo a 

los participantes, es necesario enviar suficientes ejem

plares, aún y cuando tengan que comprarlos, ya que la 

oportunidad de los socios para que vuelvan a tener con

tacto con la información es muy remota. 

En la fase de metodología se observó que las acti

vidades desarrolladas propiciaron: que los socios logra

ran una mayor confianza en sí mismos, ésto les permitió 

expresar sus ideas ante los demás compañeros y consecue~ 

temente establecer una mayor comunicación; promover la 

capacidad crítica que permite a los socios analizar o re 

flexionar la situación de su cooperativa para superar 

sus deficiencias; se desarrolla en los capacitandos un 

sentimiento de unión y ayuda hacia sus compaíleros, asu

miendo más conscientemente los intereses de la cooperatl 

va, y¡ en la medida en que los participantes tienen opo! 

tunidad de intervenir en la dinámica del grupo y presen

tan dudas específicas sobre los temas tratados o vincula 

dos con su problemática real, se promueve un mayor inte

rés por participar en el proceso educativo. 
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111.1.2.2 CONCLUSIONES DE LA ETAPA DE EJECUCION 

La evaluación que se llevo a cabo en esta etapa, 

se realizó en función de la eficiencia de los cursos y p~ 

blicaciones, la eficacia de los conocimientos adquiridos 

por los participantes y la pertinencia de les actividades 

didácticas, en este sentido se puede concluir lo siguien

te: 

Por lo que respecta a la eficiencia de las publica

ciones que se emplean como apoyo en los cursos, no resu]. 

tan complementarias en la integración de conocimientos, 

lo cual se debe principalmente a que su distribución es 

muy limitada, complicando la posibilidad de que el grupo 

pued~ trabajar con ellos. Sin embargo, también los ins

tructores podrían hacer un mayor esfuerzo por utilizarlas 

como material de apoyo. 

Con base en la opinión de los participantes, se pue

de determinar la eficacia de los conocimientos adquiridos 

por los socios, ya que en su may~r!a consideran que los 

conocimientos que vieron durante los cursos, pueden ser 

aplicados en su vida laboral en beneficio de su sociedad 

cooperativa, así como en su desarrollo personal. 

En cuanto a le pertineflC'ia de les actividades didác

ticas utilizadas, se encuentr~~~l?. ·varían de la 
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tradicional exposición por parte del instructor; no c~s

tante, los conocimientos transmitidos por este mecjio res 

pon den a necesidades concretas de los participantes. La 

formación que reciben los socios cooperativistas les per

mite desarrollar su motivación, despertar su creatividad, 

y¡ concientizarse sobre su papel dentro de la organiza

ción coopera ti va. 

Por otra parte, desde la etapa de planeación se re

fleja que los recursos humanos y materiales utilizados 

son insuficientes para atender a la totalidad de la pobl~ 

ción a la que se dirigen, por lo cual se hace necesario 

pensar en utilizar los medios masivos de comunicación con 

el f'"in de tener un alcance mayor en la transmisión de la 

información pertinente. Los programas que pueden inicia.E. 

se por estos medios son los de Documentación y Administr~ 

ción Cooperativa ya que son los más solicitados. 
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III.2 EN EL AHBITO DE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES 

Los resultados evaluativos alcanzados en este ámbito 

no son tan amplios y confiables como los que se acaban de 

exponer para las sociedades coop~rativas, la razón es que 

no existe el mismo apoyo por parte del personal de este -

Departamento para poder aplicar los instrumentos necesa

rios. En general los instrumentos de evaluación se lle

naban sin cuidado y no contestaban lo que se pedía y en 

diferentes ocasiones se abstenían de responder, razón por 

la cual en algunos aspectos la información es pobre y po

co confiable, como por ejemplo en la fase de conocimientos 

de la etapa de ejecución. 

Respecto al llenado de los instrumentos, también se 

puede anotar que en las "hojas de registro" se reflejó la 

falta de atención no 5Ólo por parte de los trabajadores, 

sino de los propios instructores para dar las instruccio

nes de su llenado, lo cual provocó que el perfil de la 

población captada durante este periodo sea muy general 

algunos datos poco confiables y desorganizados como son 

los casos de la escolaridad y puesto que desempe~an, res

pectivamente. 

No obstante, se presentan los datos que pudieron ser 

recabados y codificados en los cuales también se encuen

tra información que permite un acercamiento al proceso de 
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formación y de la que se desprenden algunas observaciones 

y conclusiones interesantes. 
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III.2.1 DATOS OBTENIDOS DE LA ETAPA DE PLANEACION 

De la misma forma que se analizó en el ámbito de las 

sociedades cooperativas, el objetivo de valorar esta eta

pa se enfoca a elaborar de manera más eficaz la planeación 

de las actividades de formación para los próximos perio

dos, De tal suerte, se determinan juicios valorativos 

para la fase diagnóstica en cuanto a la detección de ne

cesidades de los trabajadores y la eficacia de las recur

sos empleados en la difusión, así como la definición del 

perfil de la población captada. Por lo que respecta a la 

fase programática, intenta corroborar la congruencia en

tre los recursos empleados y las acciones programadas con 

las metas y demandas detectadas. 

FASE DIAGNOSTICA 

Las necesidades que se detectaron previamente a la -

formación fueron diversas, no obstante en su mayoría 

correspondían al tipo de curso atendido. 

La difusión de los cursos se realiza en la mayoría 

de los casos por medio de invitaciones que se efec

túan vía telefónica, por medio de oficios o de for

ma vebal. La difusión de los cursos está a cargo de 

la DfT en cada Estado. 
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El proceso de selección de los aspirantes a los cur

sos medios está a cargo de las OFT y no fue aplicado 

en este periodo, esto con el fin de ofrecer a todos 

los miembros sindicales la misma oportunidad de for-

mar se. 

Se logró captar a 1,180 sindicalistas adheridos a dl 

ferentes centrales, de los cuales se obtuvo el si

guiente perfil: C
9 ) 

Oe la población atendida el 71~ son varones y el 

31~ mujeres. 

La edad promedio es de 35 anos con un rango de 13 

a 69 a~os (Este dato es poco confiable puesto que 

sólo representa el 19.5l de la población registr~ 

da). 

La escolaridad es muy heterogénea, aunque predo

minan los que tienen estudios de primaria y se

cundaria. 

El puesto que ocupan es muy variable, se reporta

ron aproximadamente 53 diferentes cargos sindica

les. 

(9) Consultar Anexos No. VI: Datos Estadísticos del 
ámbito sindical. 
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FASE PROGRAMATICA 

De acuerdo a la programación inicial se tenían plane~ 

dos 21 cursos, empero durante el año se atendió a una 

mayor demanda, por lo cual se impartieron 40 cursos 

básicos y 3 modulares, lo cual indica que las deman

das atendidas rebasaron en un 33% las metas program~ 

das. Sin embargo, se presentaron demandas para rea

lizar cursos de formación sindical que no pudieron 

ser satisfechas. 

El material didáctico y los documentos de apoyo dis

ponibles en la Dirección de Programas Instituciona

les no son aprovechados en su totalidad por el Depa! 

tamento de formación Sindical. Sin embargo aún y 

cuando el material fuera aprovechado, el grupo de 

instructores es potencialmente insuficiente para sa

tisfacer la demanda real del país, por lo que respe~ 

ta a las actividades de formación sindical. 
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III.2.1.t OBSERVACIONES OE LA ETAPA DE PLANEACION 

Conforme a los datos recabados y codificados por es

ta etapa, es factible determinar algunas observaciones 

que permitan la descripción más clara del proceso de for

mación en cuanto a su planeac!ón, de tal forma se anota 

lo siguiente: 

FASE DIAGNOSTICA 

Uno de los objetivos para ésta, consiste en detectar 

las demandas y necesidades de los trabajadores por medio 

de las DFT en los estados, así como directamente de las 

organizaciones obreras, al respecto se observa: 

No es factible determinar si las demandas que fueron 

atendidas eran prioritarias, pues no se tuvo acceso 

a las solicitudes ni a los criterios de selección de 

las mismas. Por tal motivo, las demandas que se re

portan fueron recabada5 ónlcamente por los cuestio

narlos de evaluación que se aplicaron a los trabaja

dores. 

De las necesidades que se detectaron en los cuestio

narios pueden ser utilizadas como guía para realizar 

una revisión de los contenidos de los cursos con el 

fin de actualizar los programas que ofrece la lnstlt~ 

ción. 
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A diferencia del ámbito cooperativo, en esta's organ.!_ 

zaciones de trabajadores no fue posible detectar las 

demandas y necesidades por central obrera, lo cual 

se debe a que las "hojas de registro" que recaban es 

te dato no se presentaban completas a los evaluadores 

Un segundo objetivo para esta fase se propone determi. 

nar si los recursos empleados en la difusión de los cursos 

a nivel medio resultan eficaces, de lo cual solo se puede 

reportar que éstos recursos no son utilizados dado que el 

proceso de difusión en la mayoría de los casos no se rea

liza. Por tal motivo no es factible detectar si el proc~ 

so de 5elecclón permite la integración de grupos con nece

sidades afines. 

Por último, en la fase diagnóstica se requiere cono

cer el perfil de la población captada en el ano, mismo que 

se dio a conocer con los datos obtenidos en esta fase, pe

ro cabe hacer notar que el perfil que 5e obtuvo es incom

pleto respecto al que se requería y los datos que se reca 

baron son poco confiables, debido a que en un índice muy 

elevado las hojas de registro quedaban sin respuesta. 
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rASE PROGRAMATICA 

El primer objetivo de esta fase consiste en corrobo 

rar si lo programado da respuesta a las demandas detecta 

das ante el cual se observó que: 

Las actividades programadas se cumplen, incluso se 

rebasan las metas, pero nl una ni la otra son sufi

cientes para satisfacer la demanda. 

Los recursos materiales que se utilizaron no son su

ficientes para satisfacer en su totalidad los objetl 

vos planteados. 

El personal docente no se da abasto para satisfacer 

la demanda de la población. 

La segunda finalidad que se complementa con la ante

rior, se propone comprobar si los recursos humanos y mat~ 

riales disponibles en la Dirección satisfacen las deman

das planeadas. De lo cual se tienen dos respuestas; en 

primer lugar se puede decir que con los recursos que cuen 

ta la Dirección, no sólo se cumple la programación ini

cial, sino que se rebasa por mucho esta meta; empero el 

problema es que con todo y ésto, la demanda potencial de 

los obreros es prácticamente imposible de atender con los 

recursos que se están utilizando, por tal motivo es inapl~ 

zable desarrollar programas de mayor alcance. 
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El último objetivo señalado para la Fase programáti

ca consiste en determinar el perfil de la población capa

citada en el año, el cual se obtiene seleccionando de los 

participantes aquéllos que cuentan con un mínimo del 80% 

de asistencia al curso. En el caso del Departamento de 

Formación Sindical: no se lleva a cabo este registro, por 

tal motivo no es factible presentar este perfil. 



136. 

III.2.1.2 CONCLUSIONES DE LA ETAPA DE PLANEACION 

La evaluación en esta etapa se fundamenta en la ne

cesidad de conocer: la eficiencia de la planeación, la 

eficacia de las actividades de di fusión y selección, así 

como de la congruencia entre las demandas detectadas y 

los program.is desarrollados. En este sentido podemos co.!2 

cluir los siguientes: 

Por lo que se refiere a la eficiencia de la planea

ci6n debemos admitir que, al igual que sucede en el ámbi 

to cooperativo, los resultados que se obtienen no alcan

zan los objetivos de la formación, la diferencia es que 

la demanda potencial de los obreros es aún mayor que la 

representatividad cooperativa y los servicios para ambas 

tienen el mismo alcance. 

También para el área sindical se sigue la política 

de planeación de atender con un curso a cada estado del 

país. 

Sin embargo, de las 6,352 organizaciones sindicales 

registradas en la República, el 57. 65% de los miembros de 

dichas organizaciones se encuentran en el Distrito Fede

ral, 5.69% se ubican en el Estado de México, 3. 74% están 

en Veracruz, 3 1 559, en Jalisco, 3.12% corresponden a Nu!:_ 

va Le6n, y 3,on; a Puebla. Lo cual abarca en 6 estados el 
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76.82% de la totalidad de los miembros sindicales con pa

drón vigente. Mientras que Quintana Roo (0.21%). Colima 

(0.29%), Baja C·al!Fornia Sur (0.29%), Campeche (0.33%), 

Aguascalientes (0.36%), y Chiapas (0.40%), representan 

en cinco estados el 1. 89% de su totalidad. Lo anterior 

justifica la necesidad de llevar a cabo en la Dirección 

una planeación estratégica que permita superar las defi

ciencias actuales. 

En cuanto a las actividades de difusión y selección 

se encontró que éstas en la mayoría de los casos no son 

implementadas o se llevan a cabo con poca anticipación. 

Dichas acciones son corresponsabilidad de la UCPEET y 

las DFT en los estados, de tal forma, existe la posibi

lidad de determinar lineamientos generales con el fin de 

superar las deficiencias de las acciones de difusión y 

selección. 

Finalmente se puede concluir que se presenta una i!!, 

congruencia entre las demandas detectadas y los programas 

desarrollados, puesto que las organizaciones sindicales 

registradas indican, de acuerdo a su padrón de socios, -

que existen 2, 978, 044 miembros y en el proceso de forma

ción. La Dirección atendió a 1, 180 sindicalistas lo que 

equivale al O. 03:1! de la demanda potencial. Esto se debe, 

principalmente, a que las estrategias y recursos utiliza

dos no responden a la dimensión de la demanda, lo cual 

podrá ser superado si, y sólo si, se implementan 
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nuevas estrategias que permitan tener un mayor alcance a 

corto y mediano plazo. 
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111.2.2 DATOS OBTENIDOS DE LA ETAPA .DE EJECUCION 

En ésta se pretende determinar los efectos logrados 

en los participantes durante el desarrollo de los cursos, 

por tal motivo, se valoran los contenidos de las publica

ciones y actividades de formación, la utilidad y apllca

ción a corto y mediano plazo de los conocimientos en la 

vida cotidiana y laboral de los participantes, así como 

la eficacia de la metodología utilizada en el proceso de 

formación. 

FASE DE CONTENIDOS 

Una de sus finalidades consiste en definir si la se

lección de los contenidos transmitidos a través de los 

cursos y publicaciones son complementarios y permiten un 

conocimiento integral sobre la materia, para tal efecto 

se recabaron los siguientes datos. 

No aparecen resultados sobre la evaluación del mate

rial impreso que se utiliza para complementar la in

formación que proporciana el instructor. 

De los 13 programas a nivel básico que ofrece la ins

titución, sólo 9 fueron s¿licitados y de éstos los 

que mayor demanda presentaron: Introducción al Sin-



140. 

dicalismo y Negociación Colectiva. 

Historia del Movimiento Obrero, Práctica Procesal -

del Trabajo, Derecho al Reparto de Utilidades y Ad

ministración Sindical son cursos que no se imparti! 

ron en este periodo. 

Es de interés también para esta fase localizar los 

temas que deben ser profundizados o contemplados en los 

cursos, al respecto se encontró: 

A partir de las respuestas de los participantes y de 

los instructores, se elaboraron listas de temas que 

desearían que se profundizaran más. (*) 

Se detectaron, para cada curso, los temas que de 

acuerdo a la opinión de los participantes y los in~ 

tructores; deben ser profundizados o contemplados 

en los grupos. (*) 

Asimismo, se determinaron los temas que al partici

pante le resultaron de difícil comprensión. (*) 

(*) Estos datos se pueden consultar en las listas del 
Anexo No. VI: Datos Estadísticos del ámbito sindical. 
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FASE DE CONOCIMIENTOS: 

Tiene la doble finalidad de: determinar si los cono 

cimientos adquir°ldos tienen aplicación en la vida laboral ' 

de los capacitandos, y detectar los conocimientos obsole

tos o innecesarios, de tal forma se obtuvo i~ siguiente 

in formación: 

De acuerdo a lo expresado por-los participantes, 'la 

reflexión que hicieron en el curso les permitió bu! 

car p6sibles soluciones a sus problemas actuales y· 

a los que se presenten después. 

Los conocimientos s.obre las normas·.Juddl·ca"s que _re

gulan las relaciones laborales, permitió a los partl 

cipantes apre~der a resolver sus problemas de traba

jo por vía legal. 

Los conocimientos adqÚiridos por. los par't·icipantes, 

les dió seguridad para tomar decisiones que benefi

cien a los mismos miembros de su orgañlzaciór'i. 

Los conocimiento• ohqoJefo• o lnnrces~rlo~ no fue 

factible identificarlos daüo qt¡e·l'~s cues~Íona.rios 

no estaban completos y la infrirma¿ión ~ra poco con-

fiable. ., '-
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FASE DE METODOLOG!A 

Tiene como primer objetivo, detectar si las activi

dades didácticas utilizadas en los cursos y material di

fundido 'orientan las necesidades reales de los trabaja

dores facilitando su desarrollo individual y como orga

nización, en este sentido se detectó: 

Las actividades didácticas desarrolladas en los cur-

sos facilitaron al participante el proceso de forma

ción, dado c¡ue en general eran adecuadas al curso 

que se lmpa rtía. 

En algunos casos los participantes sugieren que an

tes de iniciar éstos, se les proporcione una temáti

ca de los contenidos que se van a tratar, y conside

ran conveniente que se les avise con anticipación 

que se va a impartir el curso, para que de esta for

ma puedan coordinarse entre ellos. 

Se r~fleja en los participantes una actitud combatl
( 10) 

va ya que constantemente destacan la necesidad 

defender sus derechos ante los patrones, así como de 

(10) Los trabajadores manifiestan su combatividad cuando 
luchan por la d.'!fensa de sus derechos, específical'l211 
te cuando las disposiciones tomadas por sus superio: 
res (autcridades, patrones) van en contra de sus in
tereses. 
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conseguir negociaciones justas con los mismos, admi

ten que el curso les di6 las bases para reclamar 

prestaciones e indemnizaciones cuando no se las 

quieran dar, asimismo otros participantes consideran 

que ahora ya saben cómo actuar y a quién recurrir 

cuando hay un despido injustificado o cuando se care 

ce del seguro social. As! también reconocen que el 

curso (Negociación Colectiva) les dió los fundamentos 

para emplazar a una huelga en caso de que sus dere

chos no sean cumplidos. 

El sentido de solidaridad no es muy fomentado en las 

organizaciones sindicales porque en éstas prevalecen 

los intereses individuales. Generalmente las perso

nas sindicalizadas que asisten a los cursos piensan 

que por medio de éstos van a tener beneficios propios, 

como puede ser la obtención de un mejor puesta de 

trabajo. 

De una minoría se puede esperar un efecto multiplic~ 

dar ya que éstos expresan cierta inquietud por ayu

dar a los compaNeros a resolver sus problemas labo

rales explicándoles lo que aprendieron en el curso. 

Un segundo objetivo para esta fase pretende determi

nar si los cursos y publicaciones promueven en el particl 

pante la toma de conciencia, creatividad, capacidad crítl 

ca, investigación y autoevaluación, al respecto se observó: 
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Los cursos propician en algunos participantes el de

sarrollo de su creatividad al reflexionar sobre la 

forma en que pueden resolver sus conflictos labora

les aplicando los conocimientos que adquirieron en 

el curso. 

Aparentemente los cursos propiciaron en los partici-
{ 11) 

pantes la conclentización ya que les permitieron 

reflexionar y analizar la problemática sindical, así 

como su situación laboral en cuanto a sus derechos y 

obligaciones. 

Las sesiones les ayudaron a tener mayor seguridad P! 

ra expresar sus ideas perdiendo el miedo a hablar an 

te sus compaMeros, en algunos cursos de Introducción 

al Sindicalismo, ciertos particlp~nl~~ admitieron 

sentirse más seguros para desemµe~a• la !unción que 

tienen a su cargo. 

Por último, se pretende detectar las dificultades 

que se presentan en el proceso educativo, en el cual se 

observó que las condiciones eo que se desarrollan los 

(11) Entendemos por concientización el proceso por el cual, 
los participantes se integran en una acción transfor
madora a partir de la reflexión crítica sobre la rea
lidad. 
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cursos comúnmente no son óptimas, como climas muy calur~ 

sos que ocasionan tedio en los participantes, locales p~ 

ca apropiados para el número de asistentes al curso, la 

improvisación de los mismos, mala iluminación, etc. 
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III.2.2.1 OBSERVACIONES DE LA ETAPA DE EJECUCION 

De la información recabada en esta etapa, se pueden 

desprender algunas observaciones al respecto de las fases 

de contenidos, conocimientos y metodología. 

Por lo que se refiere a los contenidos se encontró -

que: es necesario tomar en cuenta las inquietudes que se 

detectaron en los cuestionarios aplicados a los partici

pantes, dado que son indicativos de que debe hacerse una 

revisión de los contenidos a fin de actualizar los pro

gramas que ofrece la Dirección; el material de apoyo (m~ 

terial impreso) resulta insuficiente casi en todos los 

cursos, el problema es que su distribución ha sido gra

tuita, no obstante sería recomendable facilitar el con

tacto a los trabajadores con la información aún y cuando 

éstos tuvieran que pagar para adquirirla; este material 

de apoyo no pudo ser evaluado ya que las escasas respue2 

tas nos dan información poco confiable, y; los recursos 

humanos y materiales no son utilizados de manera óptima, 

sin embargo éstos tampoco son suficientes para atender a 

la mayoría de las demandas reales ni potenciales. 

En cuanto a la metodología se puede seílalar lo si

guiente: no se puede determinar con seguridad si los cu~ 

sos de formaci6n sindical motivaron a los participantes 

a investigar por su cuenta algunos aspectos o temas que 
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les hayan parecido interesantes o de difícil comprensión, 

ya que sus respuestas no aportan elementos que permitan 

afirmar si el curso fomentó la investigación; en general 

se desarrollaron diferentes actividades didácticas que 

pemitieron que los cursos fueran más dinámicos y facili

taran al participante su formación; los resultados de las 

evaluaciones reflejan que en los sindicatos es más común 

la búsqueda de intereses individuales que la solidaridad, 

no obstante, los cursos les permitieron reflexionar sobre 

su problemática sindical, y; los participantes fueron mo

tivados por el instructor a participar en las sesiones, 

lo que dió a estos cursos un carácter más dinámico. Sin 

embargo, en algunos cursos de Introducción al Sindicalis

mo consideran necesario que se fomente más la participa

ción del grupo, para que de esta manera expresen sus 

ideas y comenten sus experiencias para lograr una mayor 

retroalimentación. 
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III.2.2.2 CONCLUSIONES DE LA ETAPA DE EJECUCION 

Conforme a los planteamientos evaluativos para esta 

etapa se deberán realizar las valoraciones en función de 

la eficiencia de los cursos y publicaciones que se utlll 

zan como material de apoyo; la eficacia de los conoci

mientos adquiridos por los participantes, así como: la 

congruencia de la metodología implementada en el desarr~ 

llo de los cursos. En tal sentido las conclusiones se 

enfocan a responder a estos planteamientos; 

La eficiencia de las publicaciones que apoyan la fo!. 

mación, al igual que en el ámbito cooperativo, resultan 

poco complementarias para la integración de los conoci

mientos transmitidos a través de los cursos, en este ca

so también se provoca a partir de una escasa distribución 

del material, por lo cual es difícil que el grupo los ma

neje en las sesiones y posteriormente su evaluación no se 

puede reall zar. 

Por Jo que respecta a la eficacia de los conocimien

tos adquiridos por los trabajadores en el desarrollo de 

los cursos, se puede fundamentar con base en la opinión 

de los participantes que los conocimientos les guían en 

la forma en que deben proseguir cuando sus derechos no -

sean respetados incluso hasta hacer estallar una huelga. 

En este sentido, se puede hablar de la aplicación en el 
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desarrollo laboral de los conocimientos aprendidos duran

te lo~ cursos, empero no se puede decir que la mayoría de 

los miembros sindicales se preocupen por su organización, 

más bien buscan la superación personal. 

Por último, se encontró que las actividades didácti

cas utilizadas giran siempre en torno a la exposición tr! 

dicional del instructor y cuando se llegan a implementar 

otro tipo de actividades resultan muy atractivas y efica

ces para los participantes; por tal motivo es importante 

incrementar las dinámicas de grupo que permitan a los so 

cios participar, integrarse, aprender y practicar lo 

aprendido. 
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111.3 OBSERVACIONES GENERALES 

Tomando en cuenta que el sistema de evaluación tenía 

como principal objetivo "conocer el impacto y la dirección 

que toman las acciones de formación sindical y cooperati

va" se llevó a cabo la elaboración y aplicación de una se 

rie de instrumentos que se conformaron sobre la base de 

14 objetivos que darían respuesta a las necesidades de i~ 

formación de la institución. No obstante, encontramos 

que éstos no fueron cubiertos en su totalidad por las si

guientes razones: 

No hubo una aplicación óptima de los instrumentos di 

senados, fundamentalmente, por la falta de colabora

ción del personal en las áreas correspondientes. 

El envío del paquete de evaluación fue poco ágil, lo 

cual ocasionaba que las actividades de evaluación se 

saturaran y por consecuencia que la devolución de los 

resultados fuera en móltiples ocasiones inoportuna. 

No se logró un mecanismo de comunicación eficaz que 

permitiera reciclar la información de manera perma

nente par~ que, tanto los instructores, evaluadores 

y responsables de la planeación y programación de lo• 

cursos participaran enriqueciendo las acciones educa 

tivas. Por tanto, el sistema se desarrolló como un 

proceso aislado. 
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Faltó interés por parte de los instructores por con~ 

cer los resultados del curso, manteniendo actitudes 

de resistencia ante el sistema de evaluación que se 

planteó. 

Estas condiciones condujeron a analizar de manera 

más crítica los objetivos inicialmente planteados, porque 

a pesar de los resultados obtenidos, éstos no permiten 

considerar totalmente la trascendencia del proceso educa

tivo. A continuación se exponen algunas consideracic~es 

al respecto. 

Para que los contenidos de los cursos permitan un co

nocimiento integral sobre la materia, es necesario es 

tablecer un plan de formación que se imparta en forma 

secuencial y permanente a un mismo grupo. Cabe seña

lar, que en el caso de los cursos medios, se tienen 

mejores resultados, pero no se logró alcanzar este 

fin. 

Es difícil determinar de manera inmediata si los cono 

cimientos que adquirieron los capacitado; tienen una 

aplicación en su vida laboral y personal, ya que los 

resultados que se reportan se refieren a las intenci~ 

nes de los participantes con respecto a su quehacer 

laboral pero no a un cambio real de actitud de l~s 

mismos. 
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Para orientar las necesidades e intereses reales se 

debe partir de la experiencia vital que consciente o 

inconscientemente los participantes utilizan para -

adquirir nuevos conocimientos a fin de permitir el 

desarrollo de una actitud crítica y compromiso de 

cambio en su realidad. Sin embargo, se puede ob

servar en los resultados que esta actitud crítica 

se inicia con el análisis y reflexión de su situa

ción laboral en el proceso de aprendizaje. 

Por otro lado, la capacidad crítica y otros aspectos 

como la toma de conciencia, son procesos que no pue

den ser alcanzados en un curso de 20 horas, y más 

aún, si consideramos que el carácter metodológico 

de los cursos no fue muy enriquecedor, ésto no ga

rantiza que se logre desarrollar una serle de po

tenciales o capacidades en el individuo. 

Es importante que el instructor concientice su papel 

a fin de que reconozca los alcances de sus activida

des educativas no sólo en el plano pedagógico, sino 

que éste logre insertarse también en la realidad so

cial, económica y política a la que pertenece la po

blación con que trabaja. A su vez, es necesario que 

el instructor propicie en el participante un rol co

mo sujeto comprometido con su produceso educativo. 
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La Jvaluación permitió sistematizar las experiencias 

educativas de 70 cursos, en los cuales se logró des

pertar en los participantes la motivación e interés 

por adquirir nuevos conocimientos que los apoyen a 

tener una participación más consciente al interior 

de sus organizaciones. De esta manera, con los cui 

sos se promovió en los capacitados, intereses inhe

rentes a sus necesidades pesonales, sociales y labo

rales, lo que nos obliga a considerar estas necesid~ 

des como demandas de información reflejadas en los 

siguientes niveles de conocimiento: 

a) Aquellos que no se encuentran inclu!dos en los 

programas. 

b) De dificil comprensión. 

c) Los que requieren mayor profundización. 

d) La necesidad de un mayor apoyo documental. 

De todo lo anterior, surge la necesidad d~ actuali

zar constantemente las actividades de las acciones de fol 

mación a fin de contar cada vez más, con mejores estrate

gias para el logro de los objetivos institucionales. 

Las alternativas que se ofrecen al respecto y que 

son resultado del sistema de evaluación fundamentalmente 

siguen cuatro líneas: 
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1. Elaborar un programa de concientización y actualiza

ción de instructores en materia pedagógica y en cono 

cimientos del ~mbito cooperativo y sindical. 

2. Actualizar los diferentes programas que constituyen 

el plan de formación tanto cooperativo como sindical. 

3. Crear diferentes estrategias para facilitar los bene

ficios que la institu~ión puede ofrecer a las socie

dades cooperativas y organizaciones sindicales. 

4. Continuar con la fase de seguimiento del sistema de 

evaluación a fin de conocer los alcances de los cur

sos a largo plazo. 
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Con base en los planteamientos que se presentaron en 

este trabajo, la evaluación no tiene un fin en sí misma, 

es decir; que evaluar por evaluar no tiene ningún senti

do, su eficacia se logra a partir de la utilidad de los 

resultados, que deben ser fundamento para tomar decisio

nes acerca del proceso de formación y proponer alternatl 

vas de solución viables. Por tal motivo, el objetivo que 

se pretende al desarrollar las alternativas es utilizar 

los resultados para optimizar las acciones de formación, 

atendiendo principalmente los problemas que obstaculizan 

el logro de las metas planteadas para estas actividades 

de formación. 

De acuerdo a la problemática detectada por el sist~ 

ma de evaluación, deben desarrollarse diferentes progra

mas que logren superar el proceso de formación con el fin 

de adecuarlos a las características y necesidades de las 

demandas potenciales que se presentan en el ámbito de 

sociedades cooperativas y organizaciones sindicales con 

la intención de alcanzar los objetivos de las acciones de 

formación. 
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En este sentido, desde que se expusieron los resul

tados de evaluación se determinó la problemática esencial 

y se mencionaron, de manera muy general, algunas estrate

gias que podrían superarla, las cuales siguen cuatro lí

neas de acción fundamentales: 

IV.1 Conclentlzar y actualizar a los instructores en 

materia pedagógica y en conocimientos del ámbito 

cooperativo y sindical, respectivamente. 

IV.2 

IV.3 

IV.4 

Elaborar los programas necesarios con el fin de 

constituir un plan de formación para las socieda

des cooperativas y organizaciones sindicales. 

Crear diferentes estrategias para facilitar y di

fundir los beneficios que la institución puede 

ofrecer a las sociedades cooperativas y organiz~ 

clones sindicales. 

Implementar la fase de seguimiento en el sistema 

de evaluación a fin de conocer los alcances de la 

formación a mediano y largo plazo. 

Con base en estas líneas de acción, se deberán desa

rrollar los programas con el fin de optimizar las tareas 

de formación y tener un alcance mayor para poder atender 

un número significativo de demandas potenciales. 
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IV.1 PROGRAMA PERMANENTE DE CAPACITACION Y ACTUALIZACION 
DE INSTRUCTORES 

Uno de los sujetos que hacen o no posible que un plan 

de formación funcione es el instructor, ya que en él está 

la corresponsabilidad y la dirección consciente del proce 

so educativo. Por tal motivo es fundamental establecer 

un programa permanente de formación y actualización que -

tienda no sólo a reforzar e incrementar los conocimientos 

necesarios en la materia que tratan los cursos, sino que 

también brinde una formación pedagógica a fin de que sis

tematicen y conduzcan de manera óptima su práctica docen-

te. 

No podemos dejar de seílalar que la mayoría de los 

instructores van adquiriendo en el proceso mismo del tra

bajo su experiencia profesional, con la gran dificultad 

de no contar con una preparación previa al desarrollo de 

sus funciones. Debido a ello, generalmente no están ca

pacitados en el ámbito pedagógico y dependen, más bien de 

su creatividad y de sus aptitudes como educadores natos 

que enfrentan y resuelven de la manera más adecuada los 

problemas del proceso educativo. 

En los resultados de la evaluación se ven reflejados 

algunos aspectos d~ la práct¡;_s..&i:iucativa que pueden es

clarecer las dificultades qufs"e aan presentado y orlen-
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tan a su vez los problemas principales que habrán de s1.

perarse al respecto de la formación de instructores. A 

saber; 

El manejo de contenidos y procedimientos se realiza 

sin consict erar las necesidades y características Pª.E. 

ticulares de los grupos que se atienden. 

El uso de los recursos didácticos es escaso, sobre 

todo en los cursos de formación cooperativa, ésto -

puede deberse a que generalmente los desconocen o no 

saben lmp l. ementar los. 

Los canten idos que se manejan en los cursos están 

muy influenciadas por la formación académica de los 

instructores, en detrimento de una visión más gene

ral e lnterdlsciplinaria. 

Se desarrollaron actitudes de competencia poco favo

rables, como resultado de críticas destructivas, lo 

cual dificulta las actividades de formación y actua

lización emprendidas al interior de la institución. 

Existe poca comunicación y colaboración entre los 

instructores. 
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Las alternativas que se proponen para estructurar -

un programa que permita mejorar las condiciones del pro

ceso de formación a este respecto, se realizarían a tra

vés de J subprogramas: árgano informativo, actividades 

permanentes de actualización y asesoría pedagógicas. Los 

cuales se presentan a continuación. 
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SUBPROGRAMA I 

ORGANO INFORMATIVO: 

Este subprograma tendría como objetivo principal pr~ 

mover una práctica más consciente de las actividades de -

formación. Su estrategia será la edición de un boletín 

mensual que difunda información al interior de la insti

tución y a las Delegaciones Federales del Trabajo. 

Para tal efecto se requiere contar con fuentes de i~ 

formación diversas y confiables de instituciones educati

vas, organizaciones sociales, especialistas en las áreas 

de mayor interés, obras publicadas, noticieros, etc., a 

fin de recabar la información necesaria. 

Los contenidos abarcarían, por un lado, tópicos pe

dagógicos como: el papel del instructor, planeación edu

cativa, métodos didácticos, evaluación de la instrucción, 

participación del grupo, cte. Por otro: información re

levante que refleje la situación política, económica y -

social de sindicatos y cooperativas. Finalmente una teL 

cera sección que seleccione las noticias más relevantes 

de interés para estas organizaciones, retomándolas de los 

diarios más importantes. 

Los temas generales que trataría la publicación en -

la sección pedagógica, deberán ser: 
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A. Educación: Brindar un panorama general del campo 

educativo de acuerdo a las diferentes teorías pedag~ 

gicas¡ identificar las diferencias y semejanzas de 

las distintas modalidades de la educación; reconocer 

las ventajas y limitaciones de la educación formal e 

informal; ubicar la educación de adultos en el área 

de formación sindical y cooperativa. 

B. Papel del instructor: Diferenciar las actividades 

del instructor frente al profesor; conocer el papel 

del instructor en el campo de la educación de adul

tos, de acuerdo a las diferentes corrientes educati

vas¡ reconocer la importancia de una formación inter 

disciplinaria; conscientizar la necesidad de actual! 

zar se. 

c. Planeación: facilitar el conocimiento de las probl! 

máticas en torno a la plancación institucional; iden 

tificar la función del instructor como medio de re

troalimentación en la determinación de estrategias y 

planeación de programas; diferenciar los distintos 

niveles de planeación. 

D. Metodología: Sensibilizar al instructor sobre los 

métodos y estrategias pedagógicas que se adecúen a 

sus necesidades de formación¡ definir los recursos 

didácticos más eficaces en la educación de adultos¡ 

promover el manejo de contenidos y procedimientos 
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educativos de acuerdo a las necesidades y caracterí2 

ticas particulares de los diferentes grupos. 

E. Evaluación: Reconocer los diferentes conceptos que 

en torno a la evaluación se han desarrollado; anali

zar la evaluación como fuente de información en la 

formación de objetivos y determinación de estrate

gias. 

Estos temas podrían ser tratados en diferentes n!v~

les de profundidad, extensión y participación, a saber; 

Artículos: Resumen o extracto de los elementos más 

importantes sobre algunas publicaciones. 

Ensayos: Discurso de expertos que tengan relación 

con cuestiones de instrucción. 

Relatos: Algunas experiencias de los Instructores. 

Resenas: Breves comentarios sobre bibliografía rece 

mendable. 

Notas infor~~tivas: Eventos de importancia, notas 

periodísticas sobre sucesos reelevantes en el área sindi

cal y cooperativa. 
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SUBPROGRAMA 2 

ACTIVIDADES PERMANENTES OE ACTUALIZACION: 

Las condiciones que se han generado en el ambiente 

de trabajo no han permitido sensibilizar a los instructo

res para participar en un proceso conjunto de formación y 

actualización que les ayude a fortalecer su práctica. 

Por lo cual, se necesita plantear esta capacitación a tra 

vés de la participación de organizaciones externas que 

permitan fomentar la participación interinstitucional pa

ra superar los conflictos al interior de la institución. 

Las estrategias que permitieron alcanzar este objetl 

vo y superar los conflictos, se basan en la participación 

de los instructores en congresos, seminarios, cursos y 

conferencias. Para estas actividades se pueden aprove

char, entre otros, los vínculos que se establezcan con 

las instituciones que apoyen en la elaboración del órgano 

informativo. 

Con base en las deficiencias detectadas por el siste 

ma de evaluación derivamos los objetivos que nos permiti

rán fundamentar unJ propuesta de temario para iniciar es

tas actividades, los cuales tratarán los siguientes aspe~ 

tos: 
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A. Educación: Con el fin de ubicar al instructor en el 

campo educativo en el que desarrolla su labor se pr! 

tende sensibilizarlo en las diferencias que existen 

entre la educación formal, así como las ventajas y 

limitaciones que éstas presentan en el campo de la 

formación sindical y cooperativa, desde el punto de 

vista de la andragog!a, objetivos: 

Analizar el contexto de la formación de adultos 

en el campo de la educación formal e informal. 

Ubicar la educación de adultos en el área la for

mación sindical y cooperativa. 

B. Papel del instructor: Tratar de propiciar un cambio 

en los instructores respecto a su labor educativa 

dentro de las organizaciones sociales a fln de que 

conclenticen la necesidad de precisar y modificar su 

papel como educadores de adultos, objetivos: 

Ubicar el papel del instructor en el campo de la 

educación de adultos delimitando su función con 

base en el área donde se desarrolla. 

Conclentizar a los instructores en la necesidad 

de actualizarse desde un punto de vista interdis

ciplinario que le permita enriquecer los conteni

dos que difunde. 
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C. Planeaci6n: Con el objeto de rescatar la informa

ción sobre las experiencias del instructor, se pre

tende concientizar a éste, en su participación como 

elemento importante para la consecución de objetivos 

y retroalimentación en la toma de decisiones en rel~ 

ción a la planeación institucional acorde a las nec~ 

sldades sociales demandadas, objetivos: 

Analizar los diversos problemas que existen en 

torno a la planeaclón institucional de las activl 

dades de formación en su ámbito laboral. 

Promover la participación del instructor como me

dio de retroalimentación en la determinación de 

estrategias y planeación de programas. 

D. Metodología: Considerando que la educación de adul

tos es un medio para superar los problemas sociales, 

laborales y económicos que interesan directamente a 

los trabajadores y a sus organizaciones se intenta 

sensibilizar al instructor respecto a los métodos y 

estrategias pedagógicas que se adecúen a sus necesi

dades como formadores en las organizaciones sociales, 

objetivos: 

Concientizar a los instructores sobre el efecto 

que los elementos psicopedagógicos propician en 

los participantes. 
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Conocer los diferentes recursos didácticos y su 

utilidad en la educación de adultos. 

Propiciar un cambio de actitud respecto al uso de 

cartas descriptivas. 

Promover el manejo de contenidos y procedimientos 

educativos de acuerdo a las necesidades y caract~ 

rísticas particulares de los diferentes grupos. 

Analizar la importancia de los fundamentos de la 

pedagogía activa en el logro y fortalecimiento de 

los objetivos de formación. 

E. Evaluación: Tomando en cuenta que los instructores 

presentan una marcada resistencia a los instrumentos 

de evaluación, consideramos importante analizar un 

concepto diferente sobre la misma a efecto de propi

ciar un cambio positivo con fundamentos ideológicos 

y por consecuencia actitudinales, objetivos: 

Aanlizar el concepto de evaluación como fuente de 

información en la consecución de objetivos y de

terminación de estrategias. 

Determinar la evaluación como un medio para veri

ficar si las experiencias y conocimientos adquirl 

dos en los cursos y material difundido mejoran 

las condiciones sociales y laborales de los partl 

cipantes. 
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Una vez determinados los objetivos de estas activid~ 

des de formación, podemos presentar una propuesta de tem~ 

ria que sirva como guía para realizar estas actividades. 

(Ver cuadro No. I). Respecto a las estructuras, se sugi~ 

ren; mesas redondas, exposiciones por parte de especiali~ 

tas, y de los participantes (instructores) por medio de 

seminarios, congresos, cursos y conferencias interinstit~ 

cionales. 
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I. 

r r. 

TEMARIO 

EDUCACION 

1. Educación formal e informal en el campo de la 
Andragogía. 

2. La Educación de Adultos en el.eonlexto de la 
formación sindical y de la educación coopera-
ti va. 

EL PAPEL DEL INSTRUCTOR 

l. El instructor como educador de adultos en la 
formación sindical y educación cooperativa. 

2. La importancia de una formación interdiscipli 
naria. -

3. Temas de interés y medios factibles de actua
lización en el instructor. 

II l. PLANEA C ION 

1. La planeación educativa en el ámbito laboral. 

2. La función del instructor en la determinación 
de estrategias y planeaci6n de los programas. 

IV. METOOOLOGIA 

l. Elementos psicopedagógicos en la educación de 
adultos. 

2. Ventajas y desventajas en la implementación de 
cartas descriptivas. 

3. Lineamientos básicos para la elaboración de car 
tas descriptivas. 

4. Procedimientos educativos más eficaces en el -
ámbito de la formación sindical y cooperativa . 

. . . / 
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/ .... 

5. Campo de acción de la Pedagogía en la formación 
sindical y educación cooperativa. 

V. EVAUACION 

1. La evaluación como elemento de retroalimenta
ción en el proceso educativo. 

2. Alcances y limitaciones de un sistema de evalua 
ción y seguimiento en la formación sindical y 
educación cooperativa. 
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SUBPROGRAMA 3 

ASESORIAS PEOAGOGICAS: 

El objetivo de realizar asesorías consistirá en pro

porcionar orientación personalizada a quienes participan 

en el proceso educativo. Este subprograma sería respon

sabilidad del personal que colabora en el departamento de 

Evaluación y Oise~o Pedagógico. Las actividades que des~ 

rrollarían fundamentalmente se basa en atender las deman

das de los instructores en todo lo que se reFiera a la 

planeación de sus cursos como pueden ser: adecuación de 

los programas para la población a la que se dirige, selec 

ción y elaboración de material didáctico y material edita 

do por la UCPEET, estrategias metodológicas que puedan r! 

forzar el curso, ya sea como material de lectura o biblia 

grafía complementaria, etc. 

- Pare est-e s~·¡;p-rógrañiancres-r.e.c.Q..ll!endable determinar ------..JL.neas temáticas a seguir, ya que pretende responlter-G.!:.: ••.. 

mandas concretas que el resto de los programas no logren 

satisfacer en su totalidad. 
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IV.2 CONSOLIOACION DEL PLAN DE FORMACION 

Conforme a los resultados obtenidos de la evaluación 

se puede observar que las condiciones que se han desarrQ 

llado en la Dirección de Programación Institucional no 

han permitido conformar un plan de instrucción. Por tal 

motivo, la organización de las tareas de formación impi

den alcanzar los objetivos propuestos. 

En este sentido, la planeación deberá tomar en cue~ 

ta, con el fin de dar al proceso de formación la calidad 

y alcances que necesita para el logro de sus metas, dos 

objetivos principales, a saber; 

1. Procurar a todos los miembros de las sociedades 

cooperativas y organizaciones sindicales, la 

formación indispensable para mejorar la calidad 

de su vida y les permita participar en el desa

rrollo de su organización. 

2. Elevar la calidad de la formación, desarrollan

do mejores programas de estudio, contenidos, mé 

todos adecuados y material didáctico. 

La planeación de la formación que se ofrece a socios 

cooperativistas y miembros sindicales es un supuesto fu~ 

damental, sin el cual sería francamente difícil incorpo-
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rar en las nuevas alternativas, y en consecuencia en el 

logro de los objetivos propuestos. 

Dicha planeación deberá, desde su organización, inl 

ciar las transformaciones necesarias para la superación 

en el orden cualitativo y cuantitativo coherentes con -

las perspectivas, metas, condicions y medios de trans

formación; se trata de procurar que el proceso de for

mación este realmente en condiciones de atender adecuad~ 

mente un porcentaje significativo de la demanda poten

cial a la que prestan estos servicios. 

En tal sentido, el plan de formación deberá obede

cer a una estructura no rígida ni formal que contemple 

las necesidades y demandas de los ámbitos que atiende. 

Es decir, deberá procurar que las tareas educativas no 

queden desfasadas en relación a los problemas vitales y 

--·· urgentes de las sociedades cooperativas y orgaizaciones 

sindicales. En esta relación se deben tomar en cuenta 

la capacidad cuantitativa y cualitativa dél sistema de 

formaclóo. 

Desde el punto de vista cuantitativo, se han de to

mar en cuenta la suficiencia física, los recursos huma

nos y materiales. Cuando se trata del aspecto cualita

tivo de la formación, se debe poner énfasis en la ade

cuación de las necesidades más inaplazables del desarro

llo social, económico, educativo y cultural. 
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Por otra parte, el plan de formación debe conside

rar que la educación cooperativa y sindical es un dere

cho y una obligación de todos sus miembros. Por tal mo 

tivo el plan a desarrollar deberá atender las necesida

des nacionales de la demanda de estos dos ámbitos. Sin 

embargo, surge la necesidad de invertir en el proceso de 

formación, al grado de afirmar que las posibilidades de 

financiamiento constituyen un factor determinante, pero 

no único, en el logro de las metas señaladas para estas 

actividades. Sabemos de antemano que los recursos que 

se destinan a la educación son siempre limitados, por lo 

cual se debe procurar obtener mayores logros y asegurar 

el buen uso de los fondos destinados a estos programas. 

Finalmente podemos concluir que para un plan de fo! 

mación, existen diversos ángulos y posiciones desde los 

cuales se pueden enfocar dichas acciones, por ejemplo: 

como un asunto esencialmente pedagógico, como parte del 

desarrollo de la personalidad humana. Como un instrume!:!_ 

to para conformar y perfeccionar las organizaciones al

ternativas para el trabajo, facilitando a los miembros 

de la comunidad la posibilidad y los medios para parti

cipar y aportar beneficios a su organización. 

Como un medio indispesable para acelerar y asegurar 

la democratización política, económica y social de los -

individuos, es decir, considerar la educación y forma-
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ción en función de la igualdad de oportunidades que de

ben darse a los miembros de la organización. Por último, 

la educación deberá planear en función del desarrollo 

económico y de las necesidades que esta área en términos 

del personal que conforma cada organización. 
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IV.3 PROGRAMA DE EXPANSION 

Una vez expuestos los programas que pueden dar sol~ 

ción a la problemática de actualización de la planta do

cente y de la elaboración y reestructuración del plan y 

los programas de formación, respectivamente, es momento 

de dedicar atención a uno de los conflictos fundamenta

les en el proceso de formación cooperativa y sindical; 

la centralización y microacciones desarrolladas que no 

son congruentes con los objetivos, necesidades y deman

das potenciales. 

Este programa surge, al igual que las alternativas 

anteriores, a partir de la lectura de la realidad del 

proceso de formación, desde el cual se pueden detectar 

los siguientes conflictos: 

Con los recursos que se están utilizando para la fo! 

mación no es posible dar respuesta a las demandas de 

las sociedades cooperativas y organizaciones sinJica 

les. 

Hace falta implementar un buen plan de difusió~ de 

los servicios que presta la UCPEET, asf como de los 

cursqs que se tienen ya planeados. 

El material de apoyo ya no es distribuido gratuita

mente a los participantes por tener un costo insos

tenible por la Dirección, en consecuencia deja de 

ser un apoyo más para la instrucción. 
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En la mayoría de los cursos los participantes se qu! 

dan con dudas y necesidades de seguir conociendo las 

características de su sociedad u organización, sin 

embargo, no se les proporciona la información perti

nente para que puedan ellos continuar una formación 

autodidacta. 

El tiempo en que se programan los cursos es muy re

ducido respecto del tiempo necesario para realizar 

un esfuerzo conjunto con los trabajadores para orle!!_ 

tarlos y apoyarlos en sus centros de trabajo. 

raltan medios de difusión para que las sociedades 

cooperativas y organizaciones sindicales tengan con~ 

cimiento de las instituciones que pueden auxiliarles 

y los servicios que prestan las mismas. 

Por lo anterior se ha pensado en un programa de ex

pansión que pueda coadyuvar en las acciones de formación. 

Dicho plan consiste en tres subprogramas complementarios; 

El primero se refiere a la formación de instructores 

al interior de las organizaciones con el fin de que éstos 

se hagan cargo de las actividades educativas de su centro 

de trabajo, ya sea cooperAtlva o sindlcüto y que se orga

nicen con otros grupos de trabajadores que tengan el mis

mo giro de actividad y se ubiquen en zonas cercanas. 

Una segunda línea de acción se encarga de desarrollar 

todas las tareas necesarias para implementar cursos a dis-
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tanela, con el fin de tener un mayor alcance, sobre todo 

en los estados qúe tienen mayor representatlvidad coope

rativa y/o obrera. Para éste, se debe contar con medios 

masivos de comunicación, elaboración de material adecua

do para estos medios, lineamientos para la formación, 

evaluación y acreditación de los cursos, así como estím~ 

los para continuar en el proceso de formación a distan

cia y mantener contacto con los usuarios. 

En tercer lugar, se presentan las actividades de dl 

fusión para las publicaciones y servicios que presta la 

UCPEET. En éste es necesario aprovechar los medios que 

se crean para otros programas, como por ejemplo utilizar 

el contacto que los instructores tienen con los partici

pantes, coordinadores y DFT en los estados que van a im

partir un curso, los medios masivos de comunicación em

pleados para los cursos a distancia y el órgano informa

tivo del programa de actualización de instructores, entre 

otros. 

Con estas acciones se conforma el programa de ex

pansión que tendrá como finalidad ser un apoyo sustan

cial en el alcance de las actividades de formación con 

el objetivo bien concreto y esencial de tener un alcance 

mayor en los ámbitos que se dirigen los esfuerzos de fo! 

maclón, para que sus actividades puedan ser justifica

bles y significativas. 
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En seguida se presentan los lineamientos generales 

que deberán seguir los subprogramas con el fin de asegu

rar que cumplan con las necesidades detectadas y sean 

congruentes con los planteamientos determinados para las 

actividades de formación. 
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SUBPROGRAMA I 

FORMACION DE INSTRUCTORES Al INTERIOR DE LAS ORGANIZA-

CIONES: 

Una de las formas factibles para propiciar la des

centralización de las actividades de formación que per

mitan ampliar el programa y atender a mayor número de -

demandas se concreta en la formación de instructores al 

interior de las sociedades cooperativas y organizaciones 

sindicales, así como algunos elementos de las OFT que 

puedan desempeflar estas labores. Con estas acciones se 

intenta fomentar el efecto multiplicador de las activi

dades educativas. 

La estrategia que se propone se basa en la utiliza

ción de los recursos humanos y materiales de la Direc

ción de Programación Institucional, con el fin de desa

rrollar una serie de acciones educal1vas, flexibles y 

coordinadas bajo la planeación de métodos y técnicas p~ 

dagógicas bien estructuradas. 

La formaci6n consistirá en dos fuentes esenciales; 

una que dé razón de los conocimientos básicos sobre las 

sociedades cooperativas u organizaciones sindicales, se

gún sea el caso, atendiendo a los principios doctrina

rios, obligaciones y derechos de los socios, caracterfs-
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t!cas de su organización, etc. En un segundo eje se ate!! 

derán las cuestiones pedagógicas y didácticas de la ins

trucción tratando de orientar a los participantes para -

que puedan ellos mismos transmitir los mensajes de los 

compalleros, haciendo uso de material didáctico, técnicas 

pedagógicas y del apoyo que pueda prestar la DFT, la Di

rección de Programas Institucionales, as! como la propia 

organización a la que pertenezcan. 

Para estos cursos es necesario que se realice una 

buena selección de los participantes• ya que de esto de

pende, en primera instancia el éxito o fracaso de la fO.!,

mación. Para tal efecto, los aspirantes a capacitarse 

en esta actividad docente deberán cubrir algunos requi

sitos mínimos e indispensables como son: 

Ser asalariado o socio de una cooperativa, en e.l 

caso de los sindicatos ser miembro de alguno de 

éstos. 

Saber leer, escribir, realizar operaciones materná

t!cas indispensables y contar con estudios, por J.o 

menos a nivel técnico de la materia que pretende 

en sellar. 

·comprometerse a terminar su formación y seguirse ª.!::. 

tualizando y perfeccionando a lo largo del desarro

llo de sus actividades como instructor. 

Para este subprograma, es necesario que la UCPEEr. 

por medio de la Dirección, se comprometiera a ayudar a 
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los instructores que forme al interior de las organiza

ciones facilitando el acceso a una constante fuente de 

información sobre los eventos que en materia de educa

ción y formación sindical o cooperativa que lleven a ca 

bo, así como en cuanto a los documentos que se publiquen 

y les sean de utilidad. 

Por otra parte, resulta de vital importancia que se 

preste asesoría pedagógica a los instructores tanto en -

aspectos didácticos y de planeación, como de evaluación. 

Las políticas para atender estos cursos tendrán que 

depender de la demanda que existe por estado, en este 

sentido, resulta mucho más provechoso para términos de 

una demanda potencial, cubrir los cursos en el Distrito 

Federal ya que es la entidad con mayor representativldad 

del país tanto para las cooperativas como en el caso de 

los sindicatos y el costo de los cursos es considerable

mente más reducido en el Distrito Federal que en cual

quiera de sus provincias. De esta forma, los estados -

con mayor demanda potencial deben de tener la posibili

dad de capacitar a un número también mayor de instructE_ 

res. 

En estos cursos se debe contar con una asistencia 

regular de 20 a 3D participantes de un promedio de 12 

cooperativas diferentes, es decir, por lo menos dos so-
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cios de cada cooperativa asistente. Para cada curso que 

se imparta, ya sea en el D.F., o en cualquiera de los 

estados se planeará un grupo simultáneo con las mismas 

fechas y horas/clase, pero con diferentes turnos, con el 

fin de aprovechar al máximo los recursos humanosy mate

riales disponibles. Con esta medida, se podrá atender 

al doble de socios y organizaciones en el mismo tiempo y 

con los mismos recursos empleados. 
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SUBPROGRAMA 2 

CURSOS A DISTANCIA: 

Otra forma en que las actividades de formación sindi 

cal y cooperativa pueden tener una cobertura mayor, se re 

fiere a la implementación de nuevas estrategias educati

vas dirigidas a los trabajadores como son los cursos a -

distancia. 

La estrategia que se plantea es proporcionar a los 

trabajadores un conjunto de materiales de apoyo que pue

dan adquirir con facilidad, estudiar e inscribirse en es 

ta modalidad de la formación que se puede apoyar con ase 

serías, cuando así lo requiera el participante. Un ele

mento fundamental en esta modalidad deberán ser los me

dios de comunicación masivos como la radio y telev:s:ón 

de las regiones de mayor demanda. 

Las áreas de conocimiento para estos cursos pueden 

ser los mismos que se imparten actualmente, pero han de 

tomarse en cuenta algunas condiciones propias de los me

dios que se utilizan para así adecuarlos a éstos, sin du 

da que los primeros programas que se elaboren deberán 

responder a las demandas que se detectaron en el sistema 

de evaluación y, como en otros programas que se sugieren, 

las acciones se llevarán a cabo en los estados en que se 

manifiesta mayor demanda potencial. 
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Los requisitos y procedimientos de inscripción y 

acreditación deberán ser sencillos y ágiles para que no 

se conviertan en obstaculizadores del proceso. 

Respecto de los requisitos y trámites de inscrip-

ción, los participantes deberán¡ 

Pertenecer a una sociedad cooperativa o ser miembro 

de algún sindicato. 

Saber leer, escribir y realizar operaciones matemá

ticas elementales. 

Terminar los cursos en un plazo no mayor de 24 me

ses a partir de la fecha en que se realice su ins

cripción, 

Presentar o enviar a la UCPEET la hoja de registro 

correspondiente completando los datos requeridos, 

con el fin de poder mantener contacto con los par

ticipantes y poder hacer un seguimiento de los mis

mos. 

En esta estrategia se deberá hacer uso no sólo de 

los medios mencionados, sino también, de las OFT en los 

estados, y de los Fomentos Cooperativos. 

Al término de cada uno de los cursos básicos deben 

manejarse estímulos para los participantes con el fin de 

que continúen en el proceso, por ejemplo la realización 
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de exámenes con un índice de dificultad muy elemental 

que permita motivarlos y además continuar en contacto 

con ellos, incluso se podría proporcionar el material 

del curso siguiente a quienes lo terminen satisfactoria 

mente y en un tiempo determinado. 
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IV.4 ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO 

Esta propuesta pretende complementar el sistema de 

evaluación(¡) con otra etapa a mediano plazo que permita 

detectar los efectos logrados en la experiencia educati

va. La estrategia a desarrollar en el seguimiento con

sistirá en seleccionar una muestra representativa de 

participantes atendidos en los cursos con el fin, por 

un lado, de valorar el grado en que los conocimientos 

resultaron de utilidad en las actividades laborales; y 

por el otro, detectar si se provoca un efecto multiplica

dor al interior de las organizaciones. 

Los objetivos que deberán ser incorporados al sis

tema de evaluación en su etapa de seguimiento son los -

que siguen: 

Comprobar si las experiencias y conocimientos a~ 

quiridos en los cursos y los materiales que se 

difundan mejoran las condiciones sociales y per

sonales de trabajo. 

Verificar si las experiencias de aprendizaje in

ducen al participante a mantener una constante 

formación a través de_los cursos y material di

fundido por la institución. 

(1) Por tal motivo no está contemplada como un programa, 
sino como una etapa del sistema de evaluación. 
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Determinar si los cursos y materiales difundido 

logran un efecto multiplicador al interior de -

sus organizaciones. 

Estos objetivos deberán ser la pauta para elegir -

los instrumentos adecuados y desprender los reactivos 

necesarios para recabar la información pertinente que 

permita dar respuesta a los objetivos señalados. 

En la medida en que se realice el seguimiento se p~ 

drá contar con información más adecuada para valorar el 

impacto que causan las acciones de formación en los ám

bitos que atiende la Dirección. 
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ANEXOS I 

RELACION DE REACTIVOS 



ftapa: Planeación 
Instrumento Programación de Cursos BiJslcos 

OBJETIVOS PA~·\ LA FASE DIAGllOSTIC 

A) Diagnóstica 

Detectar anualmente las deman
dJS y necesidddf'S de las Oele
gacfones Federales del Trabdjo. 
asf c:oino de las org,,.nizacionl!s 
obreras y cooper:H fvas. 

l.- tlombre del curso: ___________ _ 

2.- Solicitado por: 

:, t nd i \:d l 

) Delegación Federal del Trabajo 

} Congreso del Trabajo 

Sindicato 

federación 

T A 

Coopera tf va 

) Delegación Federal del Trabaja 

) COllACCOP 

) Cooperativa 

Asalariados 

Confederadón Entidades Fomentadoras 

4.- Responsable:~---------
5. - Orr1.i11 l zac iones dem1111dr111trs: 

6.- lCudntos socios o tr.:tbajadores piew,,1 que pueden asistir al curso? ______ _ 

7.- lCudles son las necesidades que detPrrninaron la patlción de este curso? 

--------------· 

.... 1 8.- F;cha probable par.1 ~~-:::-.-. -· 
---.-· ~ 



ETAPA: PLANEACIOll 
Instrumento: ProCJ1·amaci6n de Cursos BSslcos 

OBJETIVOS PARA LA FASE DIAGll05TI 
CA -

B) Oetennlnar si los recursos em
pleados en la difusión de los 
cursos a nivel rnedio resultan 
eficaces. 

C} Detectar si el proceso de selec
t:l6n de aspirantes a los cursos 
medios permite la Integración • 
de qrupns con nrcrs idndPS 
a f illl'S. 

O) Conocer el perfil de la pobla· 
ción captada en el aílo. 

E G U fl 1 A 

9.- Ec;pecHlque los medios por los cualP1> se 1·ealiz6 la pr(1l)Otión de este curso. 

10.- tWniero de sol1c1tudec; re']\c.itradas. 

l.- lQué necesidades detectó con mayor frecuencia en la etapa de cntre·dsta? Clasiff
quelas de acuerdo a las stgu1entes án•as; 

Snt 1,1Jr"<;; 

Econóiuicas· _____ . ___ ~-~~---------------------

formación: _______ _ 

2. - Ubica e i ón de 1 cur-so: __ E_n~¡,-a-a-a-r-,-d·,-.,--a~¡-"-ª----------¡-¡ u-a~a-a~-

3.- De las caractedst1cas generales que presentó el grupo seleccionado cali'flquclo de 
hrnnOfJf~neo o heterogéneo, marcando u1i.1 en el paréntesis correspondiente. 

Edad 

Escolaridad 

Act iv idart qur. de~emµcña 

PUP"> tn qu .. dPsempt'f1a 

Homoqéneo 

NOTA: los d11tos solicitados en las hojas dP rr.ql'ltro son una. fuente dP inforrn~ci!i11 
pi\r<l c.om¡ill'mc11lur ,_,¡ indicador D 



Etapa: Planeaclón 
Instrumento: Programación de Cursos Básicos (PC) y Reporte dol Curso (RC) 

OBJETIVOS PARA LA fASE PROGIWIAT!CA P Q E G A S 

----------------
E) Corroborar si lo programado da res- 1.- Instructor comisfonildo ( ) 

puestas a las demandas detectadas 

F) Comprobar si los recursos humanos 
y materiales de la dfrcccf6n sa
tfsracl'n las 111l't.1s pld11t•iJda'i. 

G) Determinar el perfil de la pobla
tf6n capacitada ~n el año. 

2. - [ustd ldc Iones:---~------- .. 

J.- MJterlal de apoyo ( ) 

4.- Fecha programada: 

5.- i.trubo tt'lnil'i que solicitó el grupo y que no estaban lnclufdos en el 
programa? lCuáles? 

6.- Modtficacfones al programa previsto 

C.lUsas: ·------------------------

11011\: Pdrcl rl h11lira1lor G la fuf'nlr• dr. lnfonnac16n c;on las hojas de rC'gistr-o Y 
fti lfc;t:! r.!c a·.!:,~cr:cfJ 1ll· l11. ¡ •. 11llclpi111ll•) q11t•toml11yl'nHI ,.¡ rnri.,c1 

PC 

PC 

PC 

PC 

RC 

RC 

... 
\O 
o 



ETAPA· Ejecución 
instrumentos: Evaluación del curso y Reporte del curso 

OBJETIVOS PARA EVALUAR LOS COUTElllD05 r~ 
--H-)--0-e-fi_n_l_r_q_u:- tanto la selección de------ H-1.-

l[n Qué sintift que le faltó material de apoyo 
para complementar la información que le pro-los contenidos transmi tldos a 

través de los cursos y publ icac io ¡iorcfonó el instructor? F. C. 
ncs son complt:menta1·io~ y µermi - ! H-Z.-
ten un conocimiento integral sObre 
1 a ina ter fa. 

lEn qué temas juzgó que faltó material de apo-
yo o bibliograffa adicional? R.C. 

1) Local izar los temas que deben ser 
profundizados o contemplados en -
los cursos. 

H-8. - lQué material impreso le resultó de mayor uti-
lidad para la comprensión de los temas? E.e. 

[-2.- lQué contenidos expuestos en las sesiones re-
cuerda que le fueron de diffcll comprensión? E.e. 

1-4.- De acuerdo a su opinión mencione los temas 
que detJerlan ';~r profundizados: E.C. 

I-5.- lHubo temas que le interesaban y que no fueron 
tratados en las sesiones? lCuáles? E.C. 

l-1.- lOué necesid.:J\h~s de forr.iación manifestó eJ gru-
po en las sesiones? R.C. 

J-3.- Ulubo temas qup solicitó el grupo y que no 
estaban incluidos en el programa? R.C. 

I-8.- Modificaciones al programa previsto. Causas: R.C. 



ETAPA: Ejecución 
Instrumentos: Evaluac16n del curso y Reporte del curso 

----------------------~---

OBJETIVOS PARA EVALUAR LOS 
CONOCIHIENTOS 

J) Determinar si los conocimientos J~ 
quiridos tienen aplicación real en 
ld 11iJa lrlboral de los cap,frlt<1-
dos. 

K) Detectar los conocimientos obsole
tos o innecesarios. 

G U A S 

J-9.- Menc.ione dos ejemplos de la forma en que pue-
de aplicar lns conoci1111entos que adqu1rió. E.e. 

J-lú.- ¿Estima qué los temas fueron adecuados a sus 
necesidades l.iborales7 sf ( ) no ( ) 1por -
qué? E. e. 

K-3.- Señale los puntos o temas que consideró de 
poca utlliddd para su vida laboraL y per-
sond l : E. C. 

-\O 
t.,) . 



ETAPA: Ejecución 
Instrunientos: Evaluación del curso y Reporte del curso 

OBJETIVOS PARA EVALUAR LA 
METOOOLOGIA 

L) Detectar si las actividades did!cti
cas utilizadas en los cursos y l!ldte
rial difundido orientan las necesi
dades reales de los demandante\, pe1· 
m1tténdoles un desarrollo lndiv1dud1 
y organizaciondl. 

A 

L-6.- lQué activldadt:S o ejercicios le ayudaron a E.C. 
comprender más los temas? 

l-7.- lQué problema'> o necesidades resolvió ton L;,s 
actividades o ejercicios efectuados en las 
sesiones? E.C. 

L-S.- llombrc las 111•¡es1dades laborales que sintió 
que el grupo rl'solviá a lo largo de las acti-
vidades dcsariolLidas. R.C. 

L-6.- St:ñale las actividades o ejercicios que le -
p.irecleron de mayor utilidad a los partici-
pantes para \,1 comprensión de los t~mas: R.C. 

l-12.- Del mdterlal impreso que le entregó el ins
tructor, anotl· el tftulo de aquellos que le 
parecieron: E.C. 
De d1fíc1l <.:Omµ,cns1ón: ____________ _ 

Les falta información: __________ _ 

Adecuado a sus nt:ces iddd~s: _____ . ______ _ 

Ol!"a op1nión: -----"---------------

·---------· -·· --------



ETAPA: EJECUCION 

Instrumentos: EVALUACION OEL CURSO Y REPORTE DEL CURSO 

OBJETIVOS PARA EVALUAR LA PREGUN T A s 
METODOLOGIA 

L-4.- De los materiales impresos que entregó al gr_!! 
po, anote el titulo de aquéllos que le resul-
taran a los participantes: R.C. 

- De difícil comprensión: 

- Les faltó información: 

- Adecuados al curso: 

- Otra opinión: 

L-13.- ¿Qué sugerencias puede dar para mejorar el 
curso? E.C. 

L-5/N Observaciones o sugerencias: R.C. 



ETAPA: Ejecuct6n 
Instrumentos: Evaluación del curso y Reporte del curso 

OBJETIVOS PARA EVALUAR LA 
HETOOOLOG!A 

H) Determinar si los cursos y publica
ctones promueven en el parttclp<1nte la 
toma de conciencia, creatividad, ca
pJcidad crfticJ 1 1nvestlg~ctó11 y du
toeva 1 uac tón. 

G U N A 

M-11.- De acuerdo a su experiencia responda si o no E.e. 
o cada una de las opciones que a continuación 
se presentan: 
Las sesione\ m~ permitieron: 

- Reflexioo•r sobre los problemas de 
la organización social a la que 
pertenezco si ( ) no ( ) 

- Encontrar nuevos procedlmtentos pa-
ra soluciondr los conflictos labo-
rales. si()no() 

- Enriquecer mi opinión sobre algdn 
concepto, tema o problema especi-
fico. si ( ) no ( ) 

- investigar material o información 
complementaria sobre algún tema. si ( ) no ( ) 

- Encontrar formas de aplicar los 
conocimientos a mis necesidades 
laborales. si ( ) no ( ) 

- Otro: 

N) Detectar las dificultades que se prese~ N-7.- lQué dificultades se dieron en el proceso edu-
tan en el proceso eJucat1wo. cat1vl!? R.C. 

N-9.- lRecibi6 el apoyo requerido por parte del coor 
dinador del curso? R.C. 

ESPECIFIQUE: 

.. 
IO 

"' 



ANEXOS II 

INSTRUMENTOS OE EVALUACION 
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UNIDAD COORDINADORA DE POLITICAS, ESTUDIOS y ESTADIST!CAS DEL TRABAJO 
SUBCOORDINACION DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y DOCUMENTACIOH 

D!AECCION DE PAOCAAMACION INSTITUCIONAL 

EVALUACIOH DEL CURSO 

El presente cuestlonatlo tiene la rtnllldad de mejorar prd1d11os cursos, por lo que les 
pedllo1 su valiosa colaborocldn. 

F'or•e equlpa1 de 2 1 4 per1on1s y procure contestar las preguntas con la op1n1dn de 
todo el equipo. 

En c110 de que no entlend1 alguna pregunta solicite la ayuda del instructor. 

CVAS01 

LUGAR! --------------------- FECHA: 

IHSTRUCCIONES: L•• cada ptegunta con cuidado conteste breveinente cada una de ellas 
de acuerdo 1 1u txptriencla en el curso. 

1. ¿En qu• tua 1lntJd que 1t raltd aaterial de apoyo para coapleoantar la lnror11-
cldn que 11 proporcionó •I lnatructor? 

2. ¿Qui! contenido• eirpuesto1 en las sesiones recuerda que le fueron de dlrt'cll 
co•prens 16n? 

). Stftlll 101 puntos O te•1s que Considerd de poca ut1lld1d pan IU vida laboral, 
y per1on1l i 

4. De acuerdo 1 su opln1dn, mencione los te•as que deberían ser profundizados: 

), ¿Hubo t1111s que le interesaban y que no fueron tratados en 11u sesiones? ¿Cuáles? 

a. ¿Qu4 1ctivld1d o ejerc1c1os le ayudaron a comprender 1ds los temas? 

1. ¿Qu• proble•as 0 necesidades resolvió con las actividades o ejercicios erectua
doa en las sealones? 
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'· ¿Qu' e1teri1l t•preso le resultd de 1uyor utllld1d p1r1 h co•prens16n de 
los te•as? 

S'. Mencione 2 ej1111plos de h forma en que puede •pl1car los conoclmlentos que 
1dqulrló. 

1C. ¿Estliaa que 101 te•as fueron adecuados a sus necesldades laboralea7 
11 ( ) "º ( ) 

¿Por quO 

lt. De acuerdo a su experiencia, responda sl o no a cada una de las opciones que 
a cont tnuación se presentan: 

Las ses iones •e per•l tteron: 

.. A1'11•ion1r sobre 101 proble11as de la 
organlzaeldn social a la que pef'tenezco. 

Encontrar nuevos procedt•lentos para 
solucloner los conrllctos l1boralts. 

Enriquecer •1 opinión sobre algún con 
cepto, teu o probleoa especifico. -

.. Investigar •aterial o lnforraaclón 
co•pleaentarla sobre algún te•a. 

- Encontur rar•as de 1pl1car los conoci 
•lento• a •ls .,ne.ceSlda·di!:S laborele!i. -

5,1 

•1 

si 

sl 

•1 .( 

"º 

"º 

"º 

"º 

- Otro: -----------------------------~ 

12. Del ••terlal lepreso que le entregó el instructor, anote el titulo de aquellos 
que le p1rec1eron: 

o. di r tctl cooprensldn: ------------------------

Les f1lt1 lnror•aclón: ------------------------

Adecuado a sus necesidades:--------------------

Otra opinión: 

t '· ¿Qué sugerencia puede dar para mejorar el curso? 
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UNIDAD CDDADINADOAA DE POLIT!CAS, ESTUDIOS Y ESTADISTICA$ DEL TRABAJO 
SUBCOORDINACION DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y DOCUMENTACION 

D!RECC!ON DE PROGRAMACION INSTITUCIONAL 

REPORTE DEL CURSO 

El presente cuestionarlo constituye una !~portante fuente de 
lnfor•actdn de ut111d1d en la planeacidn y restructuracidn 
de los cursos, por lo Que le pedimos describa sus observaci~ 
nes en forma clara y precisa. 

C1racterlsttcas Generales del Curso: 

Subdirecctdn de rormactdn: Sindical Cooperativa ( 

rocha: del al ______ _,de de 19 ------
Lugar•------------------------------

Noabre del Jnstructor: --------'--------------

Instltucldn atendida:----------------------

No. de participantes ___ No. de sesiones __ No. total de horas __ 

Organ1z•ciones atendidas: 

Número de trabajadores atendidos indirectamente: 

Especifique los medJos por los cuales se reallzd la pramoc16n 
de este curso: 

1. ¿Qué necesidades de rormacld~ manifestó el grupo en las 
ses tones? 

2. ¿En qui te:nas juzgó que raltó material de apoyo o biblJor;ra
r!a adicional? 
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J. ¿Hubo t .. 11 que soltcttd el grupo y que no e1t1ban lncluídos 
en el proor•••? ¿Cu&les? 

J, De los mater!ales Impresos que entreod al grupo, anote el 
título de •quellos que le resultados a los participantes: 

200. 

'· Hat11brtt l•s necesidades libara les que slntid que el grupo re so! 
vid a lo l.1rgo de las ecth1dades ~esarrolladas: 

'· senale las actividades o ejerciclos que le parecieron de mayor 
utilidad 1 los partlctpantes para la comprensJdn de los te•as: 

1. ¿Qui! di rtcultades se dieron en el proceso educativo? (escolart
dtd, condiclones del loc.11 1 t1e111po, etc.J. 

s. ModUlcaclones al programa previsto: 

Causas: 
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. ' -
9. ¿Recibió el apoyo requerido por parto dol Coordinador del 

curso. Espoc!rlque, 

Observaciones o sugerencias: 

Nota.. Con el rtn de complementar la 1nformac16n de este reporte le agrad!'· 
cer!u1os que Jncluyo en el paquete de evaluación el siguiente mate
rial: 
- Temario de! curso l1DpartJdo . 
.. Materiales d1stdbuldt1s a los partJcipantes (títulos), 
- Lf.5ta de aststencla. 

Hojas de registro. 
- Evaluaciones de aprovechamiento (en caso de haberlas apl lcad;) y 
- Evaluaciones del curso. 



OPINION DEL COORDINADOR 

El •lgulente cuutloner lo roru parte de un a is te.a d• evaluación que 
tiene co110 prapó,lto mejour nuestros próidmos curaos. Agradecemos su "'! 
llou colaboración. 

NoMbre del coordinador d• la 1ctlvldad. ______________ _ 

Noobre del Instructor ______________________ _ 

Institución encarg1da de la coordinación del curso. _________ _ 

1, - Describa cómo se reallló 11 promocl6n¡ en caso de edstlr algún do
cu .. nto (Invitación, oficio, recorte de periódico, etc), ravor de a
neor un •J••Pllr; 

2.- Mencione les necesidad•• 1 lis que respondió el curso: 

),. Senale i .. •odlrlcaclones que se hicieron 11 prograaa previsto y sus 
causes~ 

~.- Oe1crlba cóoo rue 1B presentación de los temas por el Instructor: •• 
(orden, prechlón, cordialidad) 

202. 
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~.- Diga cómo rueron 111 reapue•tu del Instructor 1 los dudas plante! 
du por los u Is tentes: 

6.- Adecuac16n y 111najo de los ejerc1c1os y t&cnlc•s dld,ctlcas: (111en
c1ónelo1) 

7.- Adecuación y .. nejo del meterla! dld4ct1co (mencione el 11eterlol -
qut H utilizó) 

e. - Describo có•o rue la atención del Instructor a las necesidades del 
grupo: 

9 ... Explique los proble11es surgidos a lo largo del curso y soluclones-
1 los l\h11os: 

10.- Observaciones y/o sugerenctu.: 

MUCHAS CRACIAS. 



ANEXOS III 

FORMATOS DE COOIFICACION 



ACUSE DE MATERIAL EVALUATIVO 

Curso: ___________________________________ _ 

LtJicdción: ____ ~E-n-tl~,-1 .. ~<1~r~e-.u-e-r.-<t~I-,-,-------------~c~lu_d_a_d _______ _ 

f cd1.J: ____________________________ _ 

l11~lflillt'11t.o.,: 

Hojds dl' Heyistro 

Lista de Asistencia 

Evaluación del curso 

Reporte dt:l curso 

Otros: ______________ _ 

AµJ ic<.Jdún: lecha: _____________ _ 

fornm: _____________ _ 

Nún. 

E11tceyJ: ___________________________ _ 

Recibió: ________________________ _ 

Fecha de recibido: _______________________ _ 



ANEXOS IV 

REPORTE OE EVALUACION 



FECHA: 

LUGAR: 

REPORTE OE EVALUACION 

CURSO BASICO DE ECONOHIA LABORAL 

3 al 7 de abril de 1969. 

Cd. Obregón, Sonora. 

207. 

INSTRUCTOR: Felipe Mario Orozco C. 

PROMOTOR: Juan Antonio Reyes H. y Felipe Mario Orozco 
Cuatle. 

PROMOCION: Se realizó por medio de invitaciones directas 
y avisos en el reloj checador. 

ORGANIZACIONES ATENDIDAS: Sindicato Nacional de la Indus
tria Azucarera, CROC. 

NECESIDADES DE FORMACION: Manejo y comprensión de esta
dísticas y particularmente las 
referidas al salarlo real. 

POBLACION CAPTADA: 10 en el turno matutino. 
14 en el turno vespertino. 

PERFIL OE LA POBLACION CAPTADA EN EL TURNO MATUTINO: 

La edad se encuentra en un rango de 26 a 43 años, 

con un promedio de 34 años. 

Todos los participantes son del sexo masculino. 

En relación al estado civil no se reportó ningún 

dato. 

El nivel académico del grupo es muy bajo, ya que 

6 cuentan con estudios de primaria y 4 con secu~ 

darla. 

Del puesto que desempeñan, 2 son secretarios ge

nerales, 1 secretarlo del trabajo y conflictos, 
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5 delegados sindicales y dos miembros de la base. 

Del resto (1) se desconoce el dato. 

PERFIL DE LA POBLACION CAPTADA EN EL TURNO VESPERTINO. 

La edad oscila entre lo; 26 y 55 años, siendo una 

edad promedio del grupo de 36 a~os. 

La totalidad del grupo era del sexo masculino. 

Del estado civil no se reportan datos. 

En cuanto a la escolaridad, 7 tienen primaria y 

7 secundaria. 

Del puesto que desempeñan; 2 son secretarlos ge

nerales, 1 secretarlo de seguridad y previsión 

social, 1 secretarlo de estadística y tesorería, 

5 delegados y un miembro de la base. 

Del resto (cuatro) se desconoce el dato. 



209. 
CONTENIDOS 

Oe acuerdo a la opinión del grupo, no hizo falta ma

terial de apoyo para complementar la información del 

instructor. No obstante, por la baja escolaridad de 

los participantes se reporta que faltó material so

bre matemáticas. 

En general, el material proporcionado le resultó al 

grupo de utilidad para comprender mejor los temas. 

Oe los contenidos expuestos en las sesiones, los que 

resultaron de difícil comprensión fueron: manejo de 

estadísticas, graficación y cálculo del salario real. 

Sólo en dos evaluaciones se hace referencia a que la 

calidad de la exposición del instructor facilitó la 

comprensión de los temas. 

La inflación, sal~rlos, productividad, mercado de 

trabajo, desempleo, cálculo del salario real y repar 

to de utilidades fueron los temas que consideraron 

los participantes que se debieron profundizar más. 

No hubo temas de interés que no fueran tratados du

rante el curso, ya que opinaron que más bien faltó 

tiempo para profundizar los temas. 
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Una de las modificaciones que se dieron en el progr~ 

ma del curso fue la eliminación del tema II "Los 

Agregados del Sistema Económico•. La justificación 

que da el instructor e; que el tema rebasaba el int~ 

rés y el nivel de comprensión de los participantes, 

y este tiempo podría ser utilizado en ejercicios del 

tema IV "El Manejo de la herramienta estadística•, 

ya que estaba más relacionado con los intereses de 

los asistentes. 
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OBSERVACIONES 

Al parecer el material que se distribuyó en este cu.E, 

so fue adecuado, sin embargo, se requiere de mayor 

información del instructor para conocer realmente 

qué tan adecuado resultó dicho material, sobre todo 

considerando el bajo nivel de escolaridad observado 

en el grupo y dado que en una de las evaluaciones 

se reporta la falta de material sobre aspectos ele

mentales de matemáticas. 

En cuanto al tema: Cálculo del salario real se 

observa que fue uno de los contenidos que provocaron 

probablemente mayor interés y/o dificultad, ya que 

éste resultó tanto de difícil comprensión como uno 

de los temas que debió ser profundizado. 

De la información analizada hasta el momento se de· 

tecta que el factor académico es un aspecto impor

tante en este curso, pues ocasionó la modificación 

del programa y además se observa que dado la compl!:_ 

jldad que tiene un curso sobre economía, quedaron 

grandes lagunas de conocimientos, a pesar de que S!:_ 

gún lo reportado en las opiniones de los participa~ 

tes, el instructor llevó a cabo una adecuada condu!:_ 

ción del grupo, lo que facilitó la comprensión de 

los conocimientos. 
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CONOCIMIENTOS 

La mayoría de los participantes opinaron que la apl_!. 

cación de los conocimientos adquiridos podrían auxi

liarlos sobre todo en la revisión de contratos y en 

el mejoramiento de las cláusulas. No obstante hubo 

quien respondió: "participar en pláticas y entender 

mejor el CCT" y "calcular los salarios de los compa

f'leros". 

El 80% del grupo consideró todos los temas de utili

dad, a excepción del 20% que mencionó como temas ·a!?, 

soletas: •formulas de cálculo de indicadores• y ~los 

agregados del sistema económico". 

La totalidad de los participantes estimaron que :~s 

temas fueron adecuados a sus necesidades laborales. 

Algunas de las Justificaciones que dieron fue: •ens! 

l'laron cosas que ignoramos", •nos ayudan a entender -

mejor le problemáticn de la producción en México• y 

"me da el conocimiento para calcular los promedios y 

salarlos reales para una revisión contractual". 
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OBSERVACIONES 

De los temas de poca utilidad se reporta el de "Los 

Agregados del sistema económico", pero surge la pre

gunta al Instructor, ¿se abarcó o no dicho tema?, ya 

que fue uno de los•puntos del temario que eliminó, 

porque ésto rebasaba el nivel de comprensión e inte-

rés de los participantes. Asimismo, es importante 

considerar si de acuerdo al puesto que desempe~an, 

los temas realmente les resultarían de utilidad, pues 

se detectó en el perfil del grupo que la mayoría son 

secretarios generales, de previsión social o delega

dos sindicales, y sólo un secretario de estadísticas 

y tesorería, y otro del trabajo y conflictos. 
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METOOOLOGIA 

Los ejercicios desarrollados que se reportan por los 

participantes son: Cálculos de crecimiento y tasas, 

gráficas, y promedios simples y ponderados. 

Las necesidades o problemas que resolvió el grupo a 

través de las actividades del curso fue el resolver 

"dudas respecto a los contratos colectivos (su obJ! 

tivo)" y el •calcular el salario real e inflación•. 

El instructor opina que el grupo logró comprender -

la evolución del salario real y el hecho de percibir 

uno de los salarios más altos de la reglón. 

En general el material les pareció adecuado, ya que 

lograron comprenderlo por medio de la ayuda del ins 

tructor. 

La mayoría del grupo respondi6 que el curso les per

mitió ser más creativos, crítico$, investigar, y to

mar conciencia sobre los problemas de su organiza-

cl6n. No obstante, no se observa ninguna reflexión 

en las respuestas. 

De las dificultades que reporta el instructor que tu

vo en el proceso educativo son: el nivel de escolari

dad del grupo, local con poca luz y asistencia irr.! 

gular. 
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Las sugerencias que dan los asistentes al curso s~n: 

que se den más cursos, ampliar horarios y que se =•opor 

clonen los libros que recomienda el instructor. 

OBSERVACIONES 

Cabe senalar que de la pregunta núm. 7, sobre la utl 

lidad de las actividades implementadas en el cuso, 

un 72% del grupo se abstuvo de contestar. En la ~r! 

gunta núm. 12 sobre el material también se detec:ó 

un 55% de abstención en las respuestas. 

El instructor reportó que tuvo problemas en el foto

copiado del material porque la persona encargada se 

ausentó. Asimismo, se recibió buen apoyo por parte 

de los coordinadores, sólo que en el turno matu~ino 

no se contó con la presencia del coordinador y e~ el 

vespertino sí, a pesar de ello, se brindaron tooos 

los elementos mínimos indispensables para el curso. 



OBSERVACIONES GENERALES 

Para que el paquete de evaluación estuviera comple

to, faltó que se reportaran los títulos del material 

distribuido y en caso de haber aplicado evaluaciones 

de aprovechamlento incluirlos. 

El perfil que presentó el grupo tiende a ser homogé

neo en cuanto a su nivel de escolaridad, ya que sólo 

contaban con primaria o secundaria. 

En relación a la edad, se desconoce el dato de un 

participante del turno matutino, por lo que los da

tos obtenidos en este aspecto son sobre la base de 

diez personas. 



ANEXOS V 

DATOS ESTAOISTICOS DEL 

AMBITO COOPERATIVO 



IO CUADRO No. 1 
~ 

N CURSOS IMPARTIDOS DURANTE El ARO 

~ e ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEP OCT NOV TOTAL 

Promoción Cooperativa 1 * 1 

Formación Coop. I 1 2 3 

Formación Coop. I I 3 1 1 1 6 

Documentación Caap. 1 2 1 2 2 2 10 

Administración Coop. 1 1 2 2 3 1 1 1 1 13 

Legislación Coop. 1 1 

Métodos y Técnicas 1 1 
de Educ. Cooperativa 

Contabilidad Coop. 1 3 1 5 

Total o o 2 2 9 7 10 5 3 1 1 4D 

• Nota: De este curso no se tiene información. 
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11 de los cursos programados por D.F.T. se modificaron, 

pues se detectó en los grupos otras necesidades de for

mación, éstas estaban orientadas hacia la adquisición 

de una formación práctica en aspectos de Documentación 

y Administración, como se puede ver en la tabla siguie~ 

te: 

TABLA No. 1 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA PREVISTO 

TIPO DE CURSO P:~OGRAMADO 

Documentación 9 

. Cooperativa 

Formación 8 
Coop. II 

Contabilidad 6 
Coopera ti va 

Administración 11 

Cooperativa 

Formación 3 
Coopera ti va 

IMPARTIDO 

10 

3 

5 

13 

6 



216. 

CUADRO No. 2 

ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES POR CURSO 

CURSO No. OE PARTICIPANTES !11 

Formación Cooperativa 87 8 

Formación Cooperativa II 173 16 

Documentación Cooperativa 319 19. 7 

Administración Cooperativa 329 30. 7 

Legislación Cooperativa 27 2. 5 

Contabilidad Cooperativa 119 11 

Métodos y Técnicas de 
Educación Cooperativa 21 2 

Total 1075 100% 
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CUADRO No. 3 
NECESIDADES DE FORMACION 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

TIPO DE CURSO 

Formación Cooperativa I 

Formación Cooperativa II 

Documentación Cooperativa 

Administración Cooperativa 

Legislación Cooperativa 

Cooperativa Cooperativa 

Métodos y Técnicas de 
Educación Cooperativa. 

ESTADOS 

Tlaxcala e Hidalgo 

Zacatecas, Chihuahua, 
Veracruz, Coahuila, 
O. F. y Michoacán 

Tabasco, S.L.P., Tamau 
lipas, Campeche, More
los, Chiapas, Veracruz, 
Jalisco y Sinaloa. 

Querétaro, Aguas calle;! 
tes, Edo. de México, -
B.C.N .. Sonora, Guerre 
ro, Tabasco, Quintana 
Roo, Tlaxcala, Yucatán, 
Colima, y B.C.S. 

Oaxaca 

Jalisco, Yucatán, Coli
ma, Puebla y Durango. 

Hidalgo 

NECESIDADES ATENDIDAS 

Conocimientos básicos sobre las coope
rativas. 

Conocimientos sobre la organización in 
terna de una cooperativa, así como de 
la constitución, autorización y regis
tro de la misma. En el caso específi
co del D.F., fue el verificar los cri
terios de contenidos en relación a las 
cooperativas (:cllegio de Bachilleres) 

Conocer los trámites para la constitu
ción, autorización y registro de las 
coopera ti vas. Aprender el llenado de 
documentos y actas de la asamblea. 
Aspectos básicos sobre la organiza
ción interna. 

Capacitación sobre la organización in
terna de una cooperativa y lo relacio
nado a los aspectos locales. Asimismo, 
se presentó el interés por temas de 
Documentación y Contabilidad. 

Proporcionar algunos conocimientos bá
sicos acerca de la Legislación Cooper~ 
tiva por rama de actividad. 

Conocimientos básicos respecto al co;l 
trol de las cooperativas, (como aspe.t::_ 
tos fiscales), así como de su organi
zación interna. 

Adquirir una formación como instruc
tores en el área cooperativa. 
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CUAOR O No. 4 EDAD 

Interválos de frecuencia 
edad 

menor de 18 años 12 

18 - 20 58 

21 - 25 114 

26 - 30 135 

31 - 35 122 

36 - 40 94 

41 - 45 75 

46 - 50 76 

51 - 55 so 

56 - 60 32 

61 - 65 19 

66 - 70 8 

71 - 75 6 

76 - 80 2 
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CUADRO No. 5 ESCOLARIDAD 

sin estudios 6 

primaria incompleta 38 

primaria 369 

secundarla 167 

técnicas 9 

bachillera to 114 

pro feslona l. 213 

Tata l 916 

Los datos representan el 93% de la población. 



ESCOLARIDAD 

PRIMARIA IN-
COMPLETA 

PRIMARIA 

SECUNDARIA 

TECNICOS 

BACHILLERATO 

PROFESIONAL 

SIN ESTUDIOS 

CUADRO No. 6 

PROMEDIO DE ESCOLARIDAD 

AflOS OE PARTICIPANTES 
ESTUDIO 

3 38 

6 369 

9 167 

12 9 

12 114 

17 213 

o 6 

TOTAL 916 

PROMEDIO 

222. 

TOTAL 

114 

2 214 

1 503 

108 

1 368 

3 .S21 

o 

8 928 

9.75 
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1. Temas* de interés no incluídos en el programa en 

los diferentes tipos de cursos. 

1. 1 Contabilidad Cooperativa 

Las cuentas de balance 

Maniobras en mercancías y maquinaria. 

Ley de Sociedades Cooperativas 

Organización y lineamientos para formación de 

cooperativas. 

Balances manejados con número 

1.2 Administración Cooperativa. 

Levantamiento de actas. 

Análisis de la Ley General 

Crédito y garantías 

Beneficios y obligaciones de un socio en caso 

de incapacidad. 

Métodos administrativos. 

Problemática actual de las empresas cooperativas 

Importancia de las cooperativas en México. 

Contabilidad básica, fiscal y financiera. 

(*) No se refiere a los temas de los cursos, sino 
a las respuestas textuales de los participantes. 
Esta nota es válida para todas las listas de este 
anexo. 
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Procedimientos para elaborar una renuncia. 

Procedimientos para elaborar una convocatoria. 

Constitución, autorización y registro de una 

cooperativa. 

Documentación cooperativa. 

Créditos en las cajas de ahorro. 

Organización y funcionamiento de una cooperativa. 

Principios que rigen una cooperativa. 

Aspectos contables de una cooperativa. 

Problemas legales en la concesión de terrenos 

marítimos y terrestres. 

Elaboración e interpretación del estado finan

ciera. 

1.3 Formación Cooperativa II 

Liquidación de las cooperativas. 

Relaciones Humanas 

Sobre los sacios que son pensionados del IMSS y 

no hacen su retiro voluntario. 

Formas de promoción de una cooperativa. 

Funciones y limitaciones como promotor. 

Proceso para la organización, constitución, au

torización y registro de una sociedad cooperativa. 

Documentación administrativa. 

Contabilidad administrativa. 

Práctica de una asamblea general. 

Levantamiento de actas y convocatoria. 
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Historia del cooperativismo. 

Administración de empresas. 

Intervención de otras secretarías para la solu

ción de conflictos. 

La comisión de organización y propaganda. 

Pago de impuestos. 

Administración general en las sociedades coope

rativas. 

Situación nacional de las cooperativas. 

Falta de capacidad jurídica ante las institucio

nes de crédito. 

1.4 Documentación Cooperativa 

Solución de permisos 

Solución de cooperativistas de consumo de vi

vienda. 

Principios cooperativos. 

Responsabilidad de las sociedades cooperativas. 

Rendimiento de cooperativas. 

Función de los directivos 

Historia de las cooperativas 

Educación cooperativa. 

Registro de varias cooperativas ejidales en uno 

mismo. 

Beneficios de una sociedad cooperativa. 

Función de la comisión de previsión. 

Secretaría de Pesca y representantes federales 
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Formación y organización desde el punto de vista 

administrativo. 

Control técnico. 

1.5 Legislación Cooperativa 

Desarrollo de instructivos. 

1.6 Formación Cooperativa I 

Capacitación para el trabajo 

Asalariados 

Obligaciones de cada comisión 

Comisiones y consejos 

Ley Federal de Cooperativa. 

Libros Sociales y Contables 

Administración de la cooperativa 

Mercadotecnia. 
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2. Temas de difícil comprensión en los diferentes tipos 

de cursos. 

2.1 formación Cooperativa JI 

Principios cooperativos 

Ley General de Sociedades Cooperativas y su Re

glamento. 

Trámites para constituir una cooperativa. 

Area contable. 

Cooperativas de producción, de consumo y de Pª! 

tlcipación estatal. 

Conocimientos legales para ac0dir a los diferen

tes organismos que controlan la cooperativa. 

Procedimientos para la admisión de socios. 

Estructura Interna de una cooperativa. 

Organización jurídica de la cooperativa. 

Aspectos contables 

funcionamiento del control técnico 

Consejo y Administración 

Gastos de fabricación 

Reparto de utilidades 

Reparto de rendimientos 

Maneja de lns aportaciones 

Sucesión de Derechos del certificado de aporta

ción en caso del fallecimiento del socio. 

Cambios del Consejo de administración 

Trámites a realizar ante las instituciones fornen 

tadoras como la Secretaría del Trabajo, SECOfI, 

etc. 



2.2 Formación Cooperativa I 

Administración y bases constitutivas. 

Derechos y obligaciones de los socios. 

El capital de cooperativas 

Educación cooperativa. 

2.3 Contabilidad Cooperativa 

Catálogo de cuentas. 

la contabilidad y pérdida doble. 

Balances e Inventarlos. 

El activo y el pasivo 

Reservas legales 

El patrimonio social 

La personalidad jurídica 

228. 

Tipo de impuestos a declarar en cooperativas de 

consumo y producción. 

Porcentaje de la reserva 

Libros sociales y contables 

Impuestos a pagar a Hacienda. 

El IVA y lo referente a las cuulas del IMSS. 

Cuentas de catálogo. 

2.4 Legislación Cooperativa 

Reparto de utilidades 

Funcionamiento de administración 

El capital de fondos sociales 

Cartas descriptivas. 
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2.5 Documentación Cooperativa 

Relaciones Exteriores 

Derechos y obligaciones 

Solicitud de acta y bases constitutivas 

Cómo está formada una cooperativa 

El artículo 36. 

La inconformidad que hay en cooperativas por una 

mala administración. 

Cooperativas de vivienda. 

Rendimiento de las sociedades cooperativas. 

Funcionamiento de la comisión técnica. 

TráTiites para la excensión de impuestos. 

Registro Federal de contribuyentes 

Pago de impuestos. 

Regímenes de responsabilidad. 

2.6 Administración Cooperativa. 

Fondos de Retiros de acuerdo al capital de los 

certificados de aportación y capital contable. 

Fondos de Prevención social. 

Sociednd Cooperativa de Productores. 

Semejanzas y diferencias de una cooperativa de 

consumo y de producción. 

Asalariados. 

Distribución de rendimientos. 

Diferenciación de cooperativa y asociaciones mer 

cantiles. 

Formación de sindicatos de asalariados. 

Elaboración de convocatorias. 



Integración cooperativa 

Origen del cooperativismo 

Funcionamiento de las comisiones 

Aspectos contables de una cooperativa 

230. 

Cuestiones técnicas manejadas al Interior de ~n~ 

cooperativa. 

Oocumentación y trámite para el funcionamiento 

de las cooperativas ante las autoridades. 

Planeaclón y Comunicación. 

Ley de Sociedades Cooperativas 

Empresas fomentadoras de las sociedades coopera

tivas. 

Facultades del Consejo de Vigilancia y Asambleas 

generales. 

Teoría y Doctrina Cooperativa. 

Control de contabilidad. 

Tipos de capitales de la sociedad cooperativa. 
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3. Temas que deberían ser profundizados en los difere~ 

tes tipos de cursos. 

3.1 Formación Cooperativa II 

Distribución de rendimientos. 

Formas de registro de cooperativa frente a Insti 

tuciones gubernamentales. 

Libros sociales y contables. 

Tipos y Modalidades de las sociedades cooperati

vas. 

Elaboración da Actas. 

Levamiento de actas y asentamiento en los libros. 

Derechos y obligaciones de las comisiones. 

Labores de un socio. 

Educación cooperativa 

Principios y estructura interna de una coopera

tiva. 

Funciones y gestiones que se deben realizar ante 

la STPS. 

Trámites cooperativos. 

Prevención social. 

Administración y consejo 

Fomento Cooperativo. 

Motivación de cooperativistas 

Administración de empresas 

Conta~ilidad e inventario 

Admisión de socios 

Distribución de excedentes. 
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Revaluación de activos. 

Formación de Uniones o Confederaciones. 

Comprensión y adaptación de los capitales soci~ 

les. 

Capital social. 

Principios fundamentales del cooperativismo. 

Control de trabajadores. 

Forma y estrategias para evitar lleguen a ser 

socios sino conviene a la sociedad cooperativa. 

3.2 Contabilidad Cooperativa 

Administración, organización y reglamento de una 

sociedad cooperativa. 

Capital en la cooperativa. 

Fondos soclales 

Patrimonio social 

Estado de resultados. 

Sindicalización 

Manejo de libros contables 

Educación cooperativa 

Temas fiscales 

Registro de cuentas manejadas al interior de la 

cooperativa. 

Balance de pérdidas 

Impuestos a Hacienda 

Patrimonio social 

Tema del ISR 

ganancias 

Contabilidad o Partida doble. 
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Asientos al libro Diario y mayor. 

Impuestos a las cooperativas. 

3.3 Legisla~ión Cooperativa 

Reparto de Utilidades 

Funcionamiento de administración 

Capital de fondos sociales. 

3.4 Administración Cooperativa 

Movimientos de capital de acuerdo a la func::

de retl ro. 

Producci6~ __ de _ maquiladoras. 

Libros sociales y contables 

Documentación cooperativa. 

Obligaciones de cada consejo. 

Exclusión y liquidación de un socio. 

Administración contable 

Formación de una cooperativa 

Sociedad de intervención federal y estatal. 

Sociedad cooperativa de consumidores 

Distribución del rendimiento. 

Tipo o monto de las aportaciones de los soci~s. 

Aspectos rontables y legales. 

Obligaclones y derechos de cada socio de nuevo 

ingreso. 

Elaboración e interpretación del estado financiero 

Organización y funcionamiento de una cooperativa. 

Cooperativas de producción y consumo. 



Bases constitutivas 

La organización de una cooperativa 

Previsión, planeación y comunicación 

Sanciones disciplinarias. 

Fondos sociales 

Consejo de Administración 

Asambleas generales y su procedimiento 

Teoría y doctrina de una cooperativa 

Diferencia entre empresa ¡ cooperativa 

Inscripción al IMSS 

Tipos de Asamblea 

234. 

Ley y Reglamento de las Sociedades Cooperativas. 

3.5 Métodos y Técnicas de Educación Cooperativa 

Cartas descriptivas 

Técnicas de instructores. 

3.6 Documentación Cooperativa 

Libros sociales y contables 

Funcionamiento explícito de las cooperativas. 

Bases constitutivas 

Certifica1os de aportación 

Consejo de vigilancia 

Comisión de control técnico 

Revisión de cooperativas 

Libro fiscal 

Redacción de actas de asamblea 

Sociedad de cooperativas de consumo 
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Necesidades de promoción 

Libros contables 

Asambleas generales 

Procedimiento de la SfPS para dictamen de actas. 

Actas de asamblea 

Agilización de calificación de actas levantadas 

La inspección periódica de las cooperativas 

Reparto de utilidades 

Información de cooperativas de vivienda. 

Inconformidad administrativa 

Principios cooperativos 

3.7 Formación Cooperativa I 

Capital en las cooperativas 

Educación cooperativa 

Integración cooperativa 

La cooperativa y los socios 

El Interés limitado al capital 

Formación de '!::'na "Cooperativa 

Obtención de recursos naturales 

Adhesión a las organizaciones cooperativas 

Administración y bases constitutivas 

Consejo Administrativo 

Organización y Administración de una cooperativa. 
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4. Material impreso de mayor utilidad para la compren

sión de los temas y adecuados a las necesidades en 

los diferentes tipos de cursos. 

4. 1 Administración Cooperativa 

Funciones de los órganos de la cooperativa 

Autorización y registro de una cooperativa 

Funcionamiento y administración de la coopera

tiva. 

Elementos de la dinámica administrativa 

Estructura de una cooperativa. 

Sobre las funciones de las comisiones y consejos. 

4.2 Contabilidad Cooperativa 

Manual de Contabilidad Cooperativa 

Documentos para la educación cooperativa 

4.3 Documentación Cooperativa 

La ley y el manual de documentación 

Formación para la cooperativa 

Ley y reglamento 

Manual de educación cooperativa 

Formación cooperativa 

4.4 Legislación Cooperativa 

Distribución de rendimiento. 
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4.5 Formación Cooperativa 11 

El reglamento social 

El funcionamiento de las comisiones 

El procedimiento para celebrar asambleas 

La ley general 

Recaudación de información 

Recaudación de impuestos 

El manual de formación cooperativa 

Realización de asambleas. 
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5. Material impreso de difícil comprensión en los di

ferentes tipos de cursos. 

5.1 Administración Cooperativa 

Tipos de capitales de la sociedad cooperativa 

Libros sociales y contables 

Teoría y doctrinas cooperativas 

Facultades de consejo de vigila,cia 

La ley de sociedades cooperativas y su reglamento 

Empresas fomentadoras de las sociedades coo~era

tivas. 

Planeación y comunicación 

Documentación y trámites para el funcionamiento 

de las cooperativas ante las autoridades. 

Elementos de administración 

Etapas de previsión y planeación 

Impuesto sobre el IVA 

Sociedad cooperativa de productores 

Asalariados y distribución de rendimientos. 

5.2 Contabilidad Cooperativa 

Libro de inventarlo; y bala,ce 

Cuentas de catálogo 

Cómo determinar el estado de resultados. 

Tipo de impuestos a declarar en cada una de las 

cooperativas de consumo, de producción, de ser

vicios y de pesca. 

Lo de Hacienda 
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Cuotas del IMSS 

Reservas legales 

La teoría de la partida doble 

Patrimonio social 

Sobre balance. 

5.3 Documentación Cooperativa 

Nombre de los órganos 

Registro Federal de Contribuyentes 

Pago de impuestos y los regímenes de responsabi

lidad. 

Funcionamiento de la comisión técnica. 

La interpretación de actitudes 

Elaboración de actas 

Exclusión de socios 

Cómo debe de actuar la STPS 

Lo referido al artículo 36 

Cuestionario de viabilidad 

Bases constitutivas. 

5.4 Métodos y técnicas de educación cooperativa 

Las cartas descriptivas 

Formación Cooperativa I 

Educación cooperativa 

El capital en las cooperativas 

Principio; cooperativos 

Exclusión de socios y los derechos de los mismos. 



Los socios y las cooperativas. 

Formación Cooperativa II 

Principios cooperativos 

Tipos de cooperativas 

241. 

Trámites para construir una cooperativa en el 

área contable, 

Cooperativas de producción y de consumo. 

Cooperativas de participación estatal. 

Estructura interna. 

Información legal de diferentes organismos 

En los procedimientos de admisión de socios. 

El funcionamiento de control técnico. 

Gastos de fabricación. 

Cambio de consejo de administración. 

Proporción de reparto de los rendimientos, la 

asociación de derechos, certificado de aporta

ción en caso de fallecimiento del socio. 
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GRADO PROMEDIO DE ESCOLARIDAD PARA LA POBLACION DE 
15 AROS Y MAS, A FINES OE 1987 

POSICION CON RESPECTO ESTADO GRADOS 
A OTROS ESTADOS 

1 Distrito Federal 8.47 
2 Nuevo León 7.58 
3 Baja California 7.32 
4 Coahuil a 6.83 
5 Baja Ca 11 fo mi a Sur 6.76 
6 so·10ra 6. 73 
7 Tamaulipas 6.59 
8 México 6.59 
9 Morelos 6.47 
lD Chihuahua 6.39 
11 Jalisco 6.29 
12 Si na loa 6. 12 
13 Colima 6.06 
14 Tlaxcala 5.99 
15 Aguascalientes 5.97 
16 Ourango 5.84 
17 Yucatán 5. 71¡ 
18 Campeche 5. 7 4 
19 Na y ar it 5.55 
20 Quintana Roo 5. 4 1 

21 Puebla 5.27 
22 Veracruz 5.25 
23 San Luis Potosí 5.24 
24 Tabasco 5. 19 
25 Hidalgo 5. 08 
26 Michoacán 5.05 
27 Querétaro 5.00 
28 Guanajuato 4.89 
29 Guerrero 4.75 
30 Zacatecas 4.67 
31 Oaxaca 4.70 
32 Chiapas 3. 73 

T O T A L REPUBL!CA MEXICANA 6. 17 



ANEXOS VI 

DATOS ESTADISTICOS DEL AMBITO SINDICAL 



CUADRO No. 

CURSOS IMPARTIDOS EN 1988 

CONTENIDOS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV TOTAL 

Introd. al Sind. 1• o o 1/1' 2 1 1 1 1 /1 • 1 o 11 

Part. de la Mujer o o o 1 1 o o o o o 2 
en Act. Sind. 

Derecho Laboral o o 2• 1 o 1 o 1 o o o 5 

Derecho Lab. Sane o o o 2 1 o 1 • o o o o 4 

Negociación Colee. o o o o 1 3 1 2 o o o 7 

El Edo. y sus Trab. o o 1. o o o 1 1 1 o o 4 

Métodos y Téc. de o o o 1 o o o o o 1 o 2 
Educación Obrera 

Comunicación y Orat. o o 1 o o o o o 1 1 o 3 

para Oirig. Sind. 

Economía Laboral o o o o o o o o o 1 o 1 

Otros (Seminario Nal. o o o o o 1* o o o o o 1 

de Capac. Sind.) 

Total 1 o 4 6 5 7 4 5 4 4 o 40 

• Nota: De estos cursos no tiene información sobre la evaluación. 



CUADRO No. 2 244 

NECESIDADES DE FORHACION 

CURSO ESTADOS NECESIDADES PREVIAS 

Introducción al Sindicalismo* Veracruz, Guanajuato, Tabasco, Obtener conocimientos sobre el desarrollo del movimien-
S.L.P., Durango, Hidalgo y to obrero en México. Actualización constante para con-
Tlaxcala. tar con mejore; elemento; dentro de !os sindicatos. 

Participación de la Mujer en Na¡arit y 9.C.N. Conoce~ la participación sindical y el derecho de la 
Actividades Sindicales mujer trabajadora. '"'-.... 

0 1=recho Laboral pard Trab·Jja- Nue•vo León, Jalisco, Yuca- Ampliar los conocimientos de derecho laboral para tra-
do:es bancarios tán y 9istrito Federal. bajado res bancarios y más específicamente en los temas 

de cor.diciones generales de trabajo, seguridad e hi-
giene y reparto de utilidades. 

Derecho LabiJral Michoacán, Colima y Chihuahua ActualizaCión en cuanto a trámites de registro sindl-
cal y derecho procesal del trabajo. 

Negociación Colectiva Querétaro, Guerrero, Coahuila, Capacita:ión en el manejo de 13 revisión del contra-
Tamaulipas, Zacatecas, Michoa- to, emplazamiento, trámites ante autoridades y orga-
cán y Chiapas. nizaciones internas. Conocer 103 derechos y obliga-

cio11es como trabajadores al servicio del estado. 

El Estado y sus trabajadores Yucatán, DF y Puebla Conocer los derechos de los trabajadores al servicio 
del Estado. 

Métodos y técnicas de la Puebla, y s.c.s. Capacitar al personal en funciones de instrucción para 
educación obrera fomentar las actividades sindicales y proporcionar una 

mejor integración grupal. 

Comunicación y oratoria para Aguascalientes, Chiapas y Habilitación en el diálogo obrero-patronal. Capaci-
dirigentes sindicales•. Estado de México tación en materia económica. 

Economía Laboral Campeche Comunicación para intercambiar experiencias. 

Nota: En estos curso se presentaron necesidades de educación básica y cultura general, temas que no corresponden 
a los programas que ofrece la institución. 
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CUADRO No. 3 ASISTENCIA A LOS CURSOS 

CURSO No. % 
PARTICIPANTES 

Introducción al Sindicalismo 281 24 

Participación de la 111Jjer en 
~·:tlvidades sindicales 88 7.5 

Derecho Laboral 137 11.5 

Derecho Laboral Sanear lo 66 5.5 

Negociación Colectiva 384 29.5 

El Edo. y sus trabajadores 90 7.75 

Métodos y Téc. de Educación 
Cbrera 66 5.5 

Com.Jnicaclón y oratoria 
para dirigentes Sind. 74 6.25 

Economía Laboral 30 2.5 

TOTAL 1180 100% 



246. 

CUADRO No. 4 ESCOLARIDAD 

Primar la incompleta 13 2% 

Primaria 317 32% 

Secundaria 241 24% 

Técnicos 49 5% 

Bachillerato 188 19% 

Profesional 183 17% 

Total 991 100% 

CUAORD No. 5 CARGO LABORAL 

Secretarlo general 140 

Secretario del trabajo y conflictos 88 

Secretario del interior 13 

Secretario de finanzas 22 

Secretario de educación 30 

Delegados 88 

Otro cargo sindical 165 

Miembros de la base 143 
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CUADRO No. 6 

PROMEDIO DE ESCOLARIDAD 

ESCOLARIDAD Af:ios DE PARTICIPANTES TOTAL 
ESTUDIO 

PRIMARIA 3 13 i 39 
INCOMPLETA 

PRIMARIA 6 317 1 902 

SECUNDARIA 9 241 2 169 

TECNICOS 12 49 588 

BACHILLERATO 12 188 2 256 

PROFESIONAL 17 183 3 ·., 1 

TOTAL 991 10 065 

PROMEDIO 10. 16 Año~ 
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1. Temas• de interés no incluidos en el programa de los 

diferentes tipos de cursos. 

1.1 Cursos de Negociación Colectiva 

Derecho Laboral 

Relacioies individuales de trabajo 

Cálculos del impuesto sabre la renta 

El reparto de utllidades 

Administración sindical 

La prima de antig~edad 

Ley del !MSS 

Procedimientos y Comisiones de higiene y segu

ridad. 

Capacitación y adiestramiento 

Aspectos relacionados a las vacaciones, incapa

cidades, cultura y deporte. 

Temas de propaganda y oratoria. 

1.2 Cursos de Introducción al Sindicalismo 

Comparación de la Ley Federal del Trabajo con 

el contralo colectivo. 

Experiencias vividas por los iniciadores del Sin 

dicalismo en México. 

La lucha por el poder sindical 

(*) No se refiere a los temas de los cursos, sino a 
las respuestas textuales de los participantes, esta 
nota es válida para todas las listas. de este anexo. 



Negociación colectiva 

Procedimiento de Huelga 

La deuda externa del país 

El estado y sus tra~ajadores 

249. 

1.3 Cursos de Derecha Laboral para Trabajadores Banca

rios. 

Prestaciones al personal 

Relaciones humanas y resistencia al cambio. 

1.4 Cursos Básicos de Comunicación y Oratoria ~ara Di-

rigentes Sindicales 

Organismo Sindical 

Ley Federal del Trabajo 

Leyes para sindicatos no asalariados 

1.5 Cursos de Derecho Laboral 

Condiciones de riesgos enfermedades 

Diferencias entre la Ley Federal del Trabajo 

el Contrato Ley 

Enfrentamiento entre la Ley Federal del Trabajo 

y la Ley de Radio y lelevisión. 

1.6 Cursos: El Estado y s~s Trabajadores 

Conflictos laborales 

Escalafón y sistema de retiro voluntario 

Políticas del Estado 



250. 

1.7 Curso Básico de Métodos y Técnicas de Educación 

Ob:era. 

Impuestos 

Capacitación Sindical 

1.8 Curso: Gestión Sindical 

La situación actual del movimiento obrero, su 

estructura, tendencias y su relación con orga

nizaciones de otros paises. 

Ley Agraria 

La historia de México. 

1.9 Curso Mod~lar sobre Sindicalismo Obrero 

Economía Laboral 

Comunicación 

Actuación Sindical Contemporánea. 



251. 

2. Temas de difícil comprensión en los diferentes tipo' 

de curso. 

2.1 Negociación Colectiva 

Como elaborar un pli¡iyo petitorio 

El balance y costos de porcentaje de las cláusu

las . 

La crisis 

La; industrias paraestatales 

La huelga 

Derecho laboral 

Economía (Referente al GATT, Desarrollo Estabill 

zador y al crecimiento del p:oducto inte•no bru

to). 

Administración 

Contrato colectivo de trabajo (concertación, re

cisión y evaluación). 

2.2 Introducción al Sindicalismo 

Los trabajadores y el desarrollo económico de 

México. 

Contenidos de tipa histórico 

Naturaleza y evaluación de la organización del 

trabAjo. 

El liberalismo económico 

Aspectos sociales del derecho del trabajo 

Derecho "público, social y privado 

El origen del sindicalismo en México. 
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2.3 Derecho Laboral para Trabajadores Bancarios 

Legislación Burocrática 

Conceptos sobre política y estructura de las 

leyes. 

Articulo 123 (Apartado A y B) 

2.4 Curso Básico de Comunicación y Oratoria para Diri-

gentes Sindicales 

Elaborar y complementar el discurso 

Oratoria 

Comunicación 

2.5 Curso de Derecho Laboral 

La formación sindical 

Los derechos de preferencia, antigüedad y ascenso 

Artículo 395 

2.6 Curso El Estado y sus Trabajado:es 

Formación y reg~stro de sindicatos. 

2.7 Curso Métodos y Técnicas de Educación Obrera 

Elaboración de objetivos de aprendilaje 

Educación para adultos 

Instrucción cultural 

2.B Gestión Sindical 

Reparto de utilidades 

Formación obrera 
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La división del trabajo en el ámbito laboral 

Participación de la clase obrera en el conte<to 

histórico nacional 

Inicio de los movimientos obreros 

Contenidos sobre materias jurídicas (términos le

gales) 

Constituclón Política. 

2.9 Módulo sobre Sindicalismo Obrero 

Historia del sindicalismo en México 

Principios básicos del derecho procesal del tra

bajador. 

Conceptos básicos de Administración 

Negociación colectiv3 



2So\. 

J. Temas que deberían ser profundizados en los dif~:9n 

tes tipos de curso. 

J.1 Negociación Colectiva 

Reparto de utilidades 

La revisión del contrato 

La huelga 

El pliego petitorio 

El procedimiento jurídico de la contratació~ 

colectiva 

Las tiendas sindicales 

Derecho Laboral 

Condiciones generales de trabajo 

El salario 

Economía 

Negociación colectiva 

Admlnistración 

J.2 Iniciación Sindical 

Gestión sindical 

Función sindical 

Ley Federal del Trabajo (art. 123) 

Antecedentes históricos en relación a la inicia

ción de agrupaciones sindicales. 

Antecedentes de luchas sindicales contemporá~eas. 

Formación sindical 

P;·oceso Laboral 

Contrato Colectivo (PEMEX y STPRM) 



Aspectos sociales del derecho del trabajo 

La deuda externa 

Los orígenes del sindicalismo 

255. 

Los trabajadores y el desarrollo económico de 

México. 

Naturaleza y evolución de la organización del 

trabajo 

Modelos de desarrollo 

3.3 Derecho Laboral para Trabajadores Bancarios 

Condiciones Generales de Trabajo 

Legislación del trabajo bancario en el nivel re

glamentario federal 

Legislación del trabajo en México 

Ley Federal del Trabajo al Servicio del Estado 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 

3.4 Comunicación y Oratoria para Dirigentes Sindicales 

historia del movimiento obrero sindical 

El papel del proletariado en la sociedad 

Comunicación 

3.5 Derecho Laboral 

Escalafón 

Deducciones por INFONAVIT 

Impuestos sobre trabajo 

Salario Mínimo 



256. 

Diferencia entre contrato ley y colectivo 

Planteamiento para mejorar las condiciones del 

contrato. 

3.6 El Estado y sus Trabajadores 

formación y registro sindical 

Ley Reglamentaria (apartajo B) 

Sindicatos al servicio del Estado 

Impartición de justicia 

3.7 Métodos y Técnicas de Educación Obrera 

Elaboración de objetivos de aprendizaje 

Educación Laboral 

3.8 Gestión Sindical 

Contratos Colectivos 

Legislación e Historia Obrera 

Tabuladores sobre salarios 

Oratoria 

Seguridad Social 

Gestión Sindical 

Educación Obrera 

3.9 Módulo sobre Sindicalismo Obrero 

Derecho procesal 

Derecho colectivo del trabajo 
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4. Material Impreso de Mayor Utilidad para la comprensiór 

de los temas y adecuado a sus necesidades. 

4. 1 Curso de Negociación Colectiva 

Documentos de Formación Sindical 

Documento• N~gociación Colectiva 

La Constitución (Art. 123) 

La Ley federal del Trabajo 

4.2 Cursos de Introducción al Sindicalismo 

Manual de Introducción al Sindicalismo 

El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo (Mario de 

la Cueva) 

4.3 Cursos de Derecho Laboral para Trabajadores Banca

rios. 

Folletos con los articulas y leyes reglamenta

rias de los trabajadores . 

.J~ ·i' i 
n.4 Cursos 8ásicos de Co~Ghicación y Oratoria para Di-

rigentes Sindicales (sin información) 

4.5 Cursos de ?articipación de la Mujer en Actividades 

Sindicales. 

Antologf~: Participación de la mujer en activi

dades sindicales. 
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4.6 Cursos: El Estado y sus Trabajadores 

Esquema de la Constitución Política 

El cuadro sinóptico 

La Ley federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado. 
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s. Material impreso de difícil comprensión en los di

ferentes tipos de cursos. 

5. 1 Cursos de Introducción al Sindicalismo 

Administración y Gestión Sindical 

Derecho privado 

5.2 Cursos de Derecho Laboral para Trabajadores Banca

rios. 

La ciasificac16n del Derecho 

Legislación del Trabajo en ~éxico 

5.3 Cursos de Derecho Laboral 

Derecho de antiguedad 

Preferencia y ascenso 

5.4 Cursos: El Estado y sus Trabajadore; 

Sistema Social 

Esquema de la Constitución Política de los Esta

do5 Unidos mexicanos. 

5.5 Curso: Gestión Sindical 

Economía 

Reparto de Utilidades 
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5.6 Curso Modular sobre Sindicalismo Obrero 

Oerecho Colectivo Laboral 

Derecho Procesal del Trabajo 

La cuantificación del contrato. 
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